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" b) Est~r en posesión del título de Técnico Especialista de Forma
clOn ProfeSIOnal d.e, segundo g,rad(l' o. equivalente, o tencr aprobado el
Curso de OnentaclOn Umversltana, sIempre que el módulo que deseen
cursar se corresponda con su preparación anterior.

~. Quienes no cumplan los requisitos académicos específicos esta
bleCidos en el apartado anterior podrán cursar los módulos profesionales
de mvel 3, sIempre que superen la corrcspondiente prueba de acceso al
mód~lo.' para cuya realización será necesario encontrarse en alguna de
las sIguIentes SituaCIOnes:

. ,a) Estar en posesi~n del título de Técnico Especialista de Forma
C1C;m Pr~feslOnal,. o eqUivalente, o ~aber superado el Curso de Orienta
clOn Umversltana, o alguna modalIdad experimental de Bachillerato de
las defInidas en la Orden de 21 de octubre de 1986.

Quiencs se encucntren en alguno de estos supuestos quedarán
exentos de realizar la parte general de la prueba.

b) Tener veinte años de edad cumplidos.

~uarto.-Laordenación dc los módulos. profesionales de niveles 2 y 3
sera la regulada cn las Ordenes de 8 de febrero de 1988, 5 de diciembre
de 1988 y 15 de febrero de 1990, con las modificaciones derivadas de
la prescnte Orden.

Quinto.-Las Comunidades Autónomas que lo deseen podrán incor
porarse a la experiencia de impartición de los módulos profesionales
aprobados en la presente Orden, según las condiciones establecidas en
el Real Decre!o 942/! 986,,ct,e 9 de mayo. En todo caso, la programación
de estas ensenanzas IndUlra la formaCIón en centros de trabajo.

Scxto.-S.e autonza a la Secretaría de Estado de Educación para dictar
las ResolUCIOnes que sean necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Madrid, 21 de marzo de 1991.

(Continuará.)

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

ORDEN de 22 de marzo de 1991 por la que se regula la
convalidación de diversas asignaturas por olras del vigente
plan de estudios de Conservatorios de Música.

El Real Decreto 1564/1982, de 18 de junio, que regula las condicio
nes para la obtención, expedición y homologación de títulos académicos
y profesionales no universitarios, en su artículo 6.° confiere al Ministerio
de Educación y Ciencia, oído el Consejo Nacional de Educación, la
competencia para convalidar o declarar equivalentes estudios parciales
y totales de enseñanzas no universitarias.

En el ámbito de las enseñanzas impartidas por los Conservatorios de
Música, se producen numerosas solicitudes de convalidación que, ante
la ausencia de una normativa especifica, han de ser resueltas individuali
zadamente. La experiencia en la tramitación de estos expedientes ha
puesto de manifiesto aquellos supuestos que precisan más urgentemente
de una regulación, como son los referidos a primero de la asignatura de
Historia de la Cultura y del Arte del vigente plan de estudios de
Conservatorios de Música y los que se producen entre los planes de 1942
y 1966 de Conservatorios.

Por lo que respecta a las convalidaciones por Historia de la Cultura
y del Arte, el criterio adoptado parte de una concepción integral del
sistcma educativo, quc trata de evitar duplicidades en las materias
cursadas por los alumnos. En el caso de convalidaciones entre planes de
estudios de Conservatorios, éstas quedan previstas por el artículo 2.2 del
Real Decreto 1073/1987, de 28 de agosto, que extinguió el plan 1942, y
tienen por objeto permitir la transición al plan vigente, garantizando una
formación adecuada.

Con la presente Orden se busca una racionalización dc la actuación
administrativa en el procedimiento de concesión de convalidaciones,
mejorando la atención a los interesados, al regularse los casos más
habituales y establecerse que su reconocimiento lo harán los propios
Conservatorios, una vez comprobada la documentación acreditativa.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Centros
Escolares de la Secretaría de Estado de Educación, previo informe del
Consejo Escolar del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primcro.-A los alumnos que hayan superado las asignaturas de
Historia de la Cultura y del Arte de sexto de Bachillerato del plan de
estudios implantado por el Decreto de 31 de mayo de 1957 o Historia
del Arte del Curso de Orientación Universitaria, según su regulación por
las Ordenes de II de septicmbre de 1976 y de 3 de septiembre de 1987,
que la modifica, se les aplicará la convalidación por el curso primero de
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caso a la presentación de las modificaciones propuestas deberá acompa
ñar la certificación de actas de sesiones del Claustro y del Consejo
Escolar, en las que se aprobaron tales modificaciones.

23. El pr(lgrama quedará en suspenso en caso de:

a) Acuerdo mayoritario del Claustro y del Consejo Escolar del
Centro, por el cual, tras una valoración negativa de la experiencia,
decidan ponerle término, o designar a otra persona para su realización.

b) Valoración negativa de la experiencia en un determinado
Centro, evidenciada en la preceptiva Memoria y que, oportunamente
informada por la Dirección Provincial, aconseje a la Dirección General
de Renovación Pedagógica, no autorizar su mantenimiento en el
próximo curso.

2. Quienes no cumplan los requisitos académicos específicos esta
blecidos en el apartado anterior podrán cursar los módulos profesionales
de nivel 2, siempre que tengan diecisiete años de edad cumplidos y
sUperen la correspondiente prueba de acceso al módulo. De la parte
general de la prueba quedarán exentos aquellos alumnos que estén en
Posesión del título de Técnico Auxiliar o hayan aprobado los dos
primeros cursos de BUP.

Tercero.-I. Podrán acceder directamente a los módulos profesiona
les de nivel 3 quienes se encuentren en alguna de las siguientes
Situaciones:

a). Haber superado en su totalidad los estudios experimcntales de
Bachillerato definidos en laOrden de 21 de octubre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de noviembre) en la modalidad correspondiente
al módulo que deseen cursar.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

SOLANA MADARIAGA.

VIII. Desarrollo

24. La Dirección General de Renovación Pedagógica queda autori
zada para la resolución de la convocatoria y para la aplicación y
desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1991.

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se definen. con
carácter experimental. nuevos módulos profesionales.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14), por el que se establecen normas generales para la
realización de experimentaciones educativas en Centros docentes, fijó
los cauces adecuados para su desarrollo, tanto en Centros dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia como en aquellos otros de los que
sean titulares las Comunidades Autónomas que se hallen en el ejercicio
pleno de sus competencias en materia de enseñanza.

Al amparo de dicho Real Decreto, las Ordenes de 8 de febrero de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), 5 de diciembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20) y 15 de febrero de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), regularon con carácter experimental diversos
módulos profesionales.

Mediante la presente Orden se amplía el número de módulos,
incorporando perfiles corrcspondientes a familias profesionales que
hasta el momento no habían sido experimentados. Se trata de completar
la fase de experiencias cducativas en el campo de la formación
profesional, la evaluación de la cual permitirá abordar con las necesarias
garantías el nuevo diseño de estas enseñanzas, de acuerdo con las
previsiones de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y del
Consejo Gencral de la Formación Profesional, este Ministerio ha
dispuesto: .

Primero.-Definir, con carácter experimental, los módulos profesio
nales que se rclacionan en el anexo de la presente Orden, de acuerdo con
las características que para cada uno de ellos se especifican.

Segundo.-l. Podrán acceder directamente a los módulos profesio
nales de nivel 2 quienes se encuentrcn en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Haber superado el primer ciclo de las enseñanzas experimentales
definidas en la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» dc 4 de octubre).

b) Estar en posesión del título Técnico Auxiliar o equivalente,
siempre que el módulo que deseen cursar se corresponda con la
especificidad del título.

c) Haber aprobado los dos primeros cursos de Bachillerato Unifi
cado y Polivalente, siempre que el módulo que deseen cursar se
corresponda con su preparación anterior.
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«19,63»; en la opción B, donde dice: «28.68», dd)C decir: «22,18» y en
las tarifas de primas comerciales del Seguro de Pera, en el mismo
término «25 A-Almunia de Doña Godina·I», en la opción A, donde dice:
«15,69», debe decir: «13,02»; en la opción B. donde dice: «20.04», debe
decir: <<17,37», y en la opción E, donde dice: «18,48», debe
decir: «15,8 1».

En los sorteos-del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto). celebra
dos los días 24,25, 26 Y 27 ce marzo de 1991, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 24 de mano de 1~91.

Combinación ganadora:-2, 41.-4-7,- l2; 19, ,39~

Número complementario: 28.

Día 25. de marzo de 1991.
Combinación ganadora: 29, 49, 27, 44, 7, 4.
Número complementario: 39.

Día 26 de marzo de 1991.

Combinación ganadora: 1t. 36, 34, 42, 7. 10.
Número complementario: 43.

Día 27 de marzo de 1991.

Combinación ganadora: 34, 11, 22, 38, 2ó, 4.
Número complementario: 44.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana nume·
ro 13/1991, _que tendrán caracter público, se cciebrarán el día 31 de
marze;> de 1991, a las veintiuna treinta horas, y los días 1, 2 Y 3 de
marzo, de 1991, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos dd
Org-.mismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en ia calle
de Guzmán el Bueno, numero 137, de esta capital.

. Los premios caducarán una vez transcurridos tr.cs meses, contados a
partir del día siguiente a la fccha del último de los sorteos.

Madrid, 27 de marzo de 1991.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

7836 RESOLUCION de 27 de marzo de 1991. del Organismo
Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario de los sorteos del Abono de Lotcná Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dtas 24, 25. 26 Y 27 de marzo
de 1991.

Formación Humanística:

«Formación Humanística», primer grado, segundo curso. Rafael
Núñez y otros. Editorial Edcbe.

Física y Química:

«Fisica y Química-2» (ciencias aplicadas), primer grado, segundo
curso. Tomas Garcia y otros. Editori<ll Edebe.

«Física y QuímicM, primer grado. segundo curso. Eloy Enciso
Orenana y otro. Editorial Edebe.

Rama Administrativa y Comercial:

«Derecho Civil y Mercantil», segundo grado, segundo curso. Jesús
Torres Pascual. Editorial «Editex, Sociedad Anónima».

«Contabilidad y Mecanización Contable», primer grado. segundo
curso. Augusto Lorente Ramos. Editorial qEditex, Sociedad Anónima».

«Contabilidad General», (pla.n genentl de Contabilidad), segundo
grado, sl~undo curso. Jesús Carlos Santos. Editorial «Editex, Sociedad
Anónima».

«MSA-I Prácticas de Oficina» (modelos simulacíón administrativa),
primer grado, primer curso. María Puchades y otro, Editorial «Editex,
Sociedad Anonim;:m.

«Contabilidad General-4}), segundo grado. segundo curso. Domingo
Petrich Mardi. Editorial Edebe.

«Prácticas Administrativas-S», segundo grado, tercer curso. Antonio
Calabia Blasi. Editorial Edcbe.

«Prácticas Administrativas-4), segundo grado, segundo curso. Josefa
Escudero Orti. Editorial Edcbe.

«Mecanografía» (corrcspondiencia), primer grado, segundo curso.
Esteban Vaquerizo Casanova. Editorial él mismo. «Mecanografia»
(método), primer grado, primer curso. Esteban Vaquerizo Casanova.
Editorial él mismo.

Ciencias Naturales:

«Ciencias Naturalcs», primer grado, segundo curso. Juan María
Hernández Marcos y otro. Editorial Luis Vives.

2. Libro del Profesor
loma Moaerno:

«fnglés», primer grado, segundo curSo. Lorente Villamor y otros.
Editoriar Luis '/ives.

Rama Peluquería y Estética:

. «Orie~tacioncs Didácticas para Tecnología de Peluquería», primer
gr,ado, pnmer y segundo cursos. Paula Hernando y otras. Editorial Video
Cinco. .

7786
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Mll\TJSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de / j de marzo de /991 sobre aproóación de libros
de texto de Formación Profesional.

De acuerdo con lo dispuesto ~n el Decreto 2531,' 1974. de 2D de julio
«~~oletfn Oficial del Estado» de 13 de septiembre) v la Order: de 2 de
dlclembre.d~ 19?4 (((Bo!etín Oficial del ~stado» dei 16),

Este Mtmsteno ha dispuesto la autonzación para su utilización en
Cent~·os docentes de Formación Profesional de los libros que se
relaCionan en el anexo de esta disposiCIón:

Madrid, 11 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de febrero
de J990), el Director general de Formación Profesional Rcgl~da y
Promoción Educativa, Frapcisco de Asis Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada v Promo-
ción Educativa. .

~"'EXO Ql.JE SE CITA

Relación dt; libros de texto de Formación Pruft'~jtlnal, con expresión de I
la mateWt, !ftulo, grado, curso, nombre del autor y de la editorial

l. Libro del Alumno

Idioma moderno:

Inglés .~~Master Englísh)l', primer grado. segundo cursQ. Dcpart<lmtnto
de lnvestlg2cu'm EducatIva. Editorial Santillana.

ORDEN de 21 de marzo de /99J por la que se dejinen, con
carácter experimental, nuevos módulos profesionales. (Con
tinuación.)

Anexo a la Orden de 21 de marzo de 1991 por la que se definen, con
carácter experimental, nuevos módulos profesionales.

ANEXO

Denominación: Explotaciones Agropecuarias

NIVEL 2

1. Cainpo profesional

El módulo de Explotaciones Agropecuarias tiene' cómo fin la forma
ció~ de profesion,ales que ejercerán su actividad en Empresas agrarias
dedicadas al CUltiVO de especies consideradas tradicionalmente como
«extensivos», ~nto de Sl:'cano como de regadío; en algunos casos la
Empresa podra ~r agropecuaria, complementándose con alguna activi
dad ganadera.

El módulo prelende desarrollar en las personas que reciban esta
formación aptitudes para poder llevar a cabo todo el proceso de
produ.cción y comercialización de los productos agrícolas y ganaderos
obtent~o~ en la explotación, ejercitando una gestión eficaz de la Empresa
en el,~¡mlte que el tamaño y la titularidad de 1;] misma le imponga y en
relaclOn con la autonomía técnica que este nivel implica.

Se trata, por tamo, de un módulo destinado a profesionales que, en
su I!'.ayor pane, serán los empresarios de su explotación, de tipo
fam.~har, de tam~ll'¡o pequeno e medio, o bien serán trahajadores
cuJuficados. de cierta responsabilidad, en explotaciones agropecuarias
grandes o en Empresas de servicios Te_lacionadas con la agricultura.

... Dl'.l'cripción del perfil profesional
2.1 Su in~rción en el sistema productivo:

Los prntesionaies formados con este módulo deben estar capacitados
para:
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a) Realizar su trabajo en la <1etívidad profesional denominada
agricultura extensiva, de secano y regadío, con la posibilidad de alguna
otra actividad productiva complementaria de ganaderia u otros cultivos
con autonomía y utilizando adecuadamente los recursos humanos,
técnicos y económicos que la profesión lleva consigo.

b) Conjugar adecuadamente los factores de producción. buscando
el equilibrio entre ellos para obtener la má.xima rentabilidad.

e) Actualizarse en las necesidades de la profesión, teniendo en
cuenta la politica agrícola nacional y comunitaria y las exigencias de
mercado.

d) Valorar los lactores que intervienen en los procesos de comercia
lización y transformación de los productos, con el fin de emprender las
acciones más rentables.

e) Analizar las situaciones que le permitan adquirir los inputs
precisos en las condiciones más ventajosas, empleando fórmulas asocia
ti vas preferentemente.

t) Realizar trabajos de organización de Empresas agrícolas, de
pequeño o medio tamaño, capaz de llevar los controles necesarios para
tener una gestión adecuada tanto en el proceso productivo como en los
servicíos de comercialización de productos.

g) Tener en cuenta las normas de higiene, sanidad, seguridad en·e!
trabajo, así como las de protección del medio ambiente.

h) Trabajar en equipo, tanto en el proceso productivo como en el
de transformación, compra y venta de productos.

2.2 Tareas más significativas:

Definir las orientaciones productivas de cada ejercicio económico.
Hacer el planning de las actividades de la explotaCIón. situarlas en el

tiempo, prever los medios necesarios para llevarlas a cabo y valorar los
costes.

Hacer controles precísos de las actividades de la Empresa y practicar
una contabilidad que permita una buena gestión de la explotación.

Realizar el mantenimiento y conservación de equipos, máquinas,
instalaciones y alojamientos. •

Realizar las labores preparatorias del terreno, siembra. labores
culturales, recolección y almacenamiento de productos.

Tomar las medidas adecuadas para proteger sanitariamente los
cultivos y animales de la explotación.

Realizar el manejo de máquinas. como cosechadora de cereales,·
empacadoras de paja y heno, cosechadoras de patata y remolacha,
sembradoras de precisión, etc.

Recolectar y acondicionar los productos de cultivos de cereales,
leguminosas, remolacha, patatas. plantas de forrajes, etc., con destino a
su correcta comercialización.

~e~lizar óptimamente la compra de materias primas y de otros
sumlOlstros agrícolas y ganaderos necesarios para la explotación.

Llevar a cabo las exigencias de fiscalidad, seguridad social y de
control de medios.

Organizar las producciones forrajeras y de otros cultivos, utilizándo
los de acuerdo con las características de cada suelo, los requerimientos
de cada cultivo, las necesidades del ganado y la situación del mercado.

Manejar los animales en los aspectos relativos a la alímentaci6n,
selección, sanidad y reproducción.

3. Duración de! módulo

Especialidad en ganadería de vacuno: Mil trescitfntas horas mínimo.
Especialidad en ganadería ovina: Mil cuatrocientas horas mínimo.

4. Formación en Centros educatil'Os

4.1 Area de Fonnación y Orientación Laboral (ciento cincuenta
horas mínimo).

4.1.1 Objetivos generales:

Manejar los aspectos económicos, financieros, comerciales y sociales,
necesarios para gestionar una explotación familiar agropecuaria.

Interpretar y utilizar adecuadamente conceptos fiscales, como; Sis
tema Impositivo Español, IVA, Régimen Especial Agrario, Renta
Agraria,- Patrimonio y Sociedades.

Organizar la comercialización que conlleva una explotación familiar,
aplicando los elementos técnicos de gestión y administración necesarios.

Prepararse para trabajar o realizar actiVidades técnicas, económicas
y sociales en cooperaCión con otros profesionales y dentro de la
comunidad donde habite.

Infonnatizar la explotación como elemento de gestión auxiliar
imprescindible en nuestros días.

Familiarizarse en el marco legal del trabajo, conociendo los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Aduar, tanto a nivel de empresario como obrero, tomando las
medidas necesarias para conservar la naturaleza y preservar el medio.

Conocer e interpretar la legislación existente relacionada con la
explotación familiar agraria (tenencia de tierra, legislaCIón sobre ayudas,
~guros agrarios, etc.).

Orientarse en la búsqueda de puestos de trabajo. mecanismos de
acceso a aquellos que corrcsponct.cn a su perfil profesional, así como el

conocimiento de Organismos e Instituciones de ayuda a la inserción
laboral.

4.1.2 Bloques tem:iticos fundamentales:

Gestión y comcrcíallZat'ión agrarias.
Infonnática aplicada.
Asociacionismo agrano.
Técnicas de a<.'l,:c~o al empleo y transicion al trabajo.
Fiscalidad agraria.
Educación ambiental.
Higiene y scgurida~l.

4.2 Area de -\g:ronomia general (do'ócntas cíncuenta horas
nllnimo).

-l.2.1 Objetivos generales:

Conocer los fundamentos científicos de las producciones agrarias.
Adquirir los conocimientos básicos de botánica aplicada.
Relacionar los distintos conocimientos y técnicas. a fin de compren-

dcr y manejar procesos completos e integrados de producción.
Adquirir e! lenguaje y los conceptos tecnológicos necesarios para el

aprendizaje de las areas específicas de los cultivos y ·pastos.

4.2.2 Bloques temáticos fundamentales:

Botánica aplicada y técnicas de cultivo.
Edafología y fertilización.
Clímatología y riegos.
Maquinaria agrícola e instalaciones.
Fitopatología.

4.3 Area de Zootécnica general (doscientas cincuenta horas
mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:

Conocer los fundamentos científicos de la producción pecuaria.
Conocer los conceptos fundamentale~que permitan abordar progra-

mas de selección del ganado. reproducción, <'!.limentación, prevención de
enfermedades y saneamiento.

Adquirir los conocimientos técnicos básicos a tener en cuenta en la
planificación de instalaciones ganaderas, así como el 'conocimiento de
los materiales de construcción más habitualcs~

4.3.2 Bloques temáticos fundamentales:

Zoolo~ía aplicada.
SeleCCIón y reproducción.
Nutrición animal.
Sanidad e higiene ~cuaria.

Instalaciones ganaderas.
Producciones pecuarias y mercado de las mismas.

4.4 Area de Cultivos extensivos (doscientas cincuenta horas
mínimo).

4.4.1 Objetivos generales:
Establecer altcrnativas de cultivos siguiendo criterios técnico-econó

micos.
Adquirir criterios para la elección de especies y variedades a cultivar

en función de las necesidades de la explotación.
Aplicar técnicas para enmendar y 1ertilizar los suelos y obtener

rendimientos óptimos.
Proteger de las plagas y enfermedades más frecuentes en tos cultivos

de la explotación." " _.
Eft.,<:tuar la recolección de las cosechas con las- máquinas y en las

condiciones adecuadas.
Aplicar las técnicas de conservación de los producloS de cultivo con

destino a la propia explotación o para su salida al mercado.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Los cereales; secano y regadío.
Las leguminosas.
Las plantas forrajeras y pastizales.
Otros cultivos (industriales, oleaginosas, cte.).

4.5 Areas de Especialización terminaL
4.5.1 Arca de Vacuno (sólo para la especialidad de ganadería de

vacuno). (Docientas horas mínimo.)

4.5.1.1 Objetivos generalcs:

Planificar los cultivos en función de las necesidades alimenticias del
ganado de la explotat·ión.

Elaborar programas de selección del ganado.
Elaborar programas de alimentación teniendo en Cuenta las posibili

dades de la explotacivn y los precios del mercado. Calcular necesidades
segun las aptitudes del ganado y sus producciones.
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Conocer normas para la prevención de enfermedades y para el
saneamiento del mismo.

Conocer técnicas de reproducción y manejo del ganado.
Adquirir criterios para la ubicación, planífi.caci~n y ejecució~ de las

instalaciones ganaderas, así como conocer y manejar los matenales de
construcción.

4.5.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

Alimentación del ganado vacuno.
Selección y reproducción de.! ganado vacuno. Manejo del ganado de

leche y de carne.
Sanidad e higiene del ganado vacuno.
Instalaciones gar¡.aderas para vacuno lechero y de carne.

4.5,2 Area de ganadería ovina (sólo para la especialidad de ganade~

fía ovina). (Trescientas horas mínimo.)

4.5.2.1. Objetivos generales:

Disponer, mantener y .manejar un rebaño de ovejas, empleando
técnicas de reproducción, cría y cebo de corderos,

Obtener, con el adecuado manejo, leche y otros productos propios
del rebañó.

Organizar la venta de las producciones del rebaño, aplicando los
elementos administrativos y de gestión necesarios.

Cuidar la calidad de los productos obtenidos.

4.5.2.2 Bloques temáticos fundamentales:

Fisiología de la oveja.
Razas, reproducción y selección en el rebaño.
Alimentación y manejo.
Aloiamientos.
Sanidad e higiene.
Producciones: Coa y engorde de corderos. Lana. Leche.
Gestión y comercialización aplicadas.
Instalaciones básicas tie una factoría artesanal o semiartesanal

quesera.
Procesos de elaboración de quesos de ovejas y mezclas.
Gestión y comercialización aplicadas.

5. Formación en centros de trabajo

Doscientas horas mínimo_

5.1 Objetivos generales:

Conectar con el sector productivo de las explotaciones agropecuarias,
haciéndose cargo de la realidad técnica, laboral y social, contemplando
las tareas y condiciones de trabajo de los profesionales formados,
asumiendo cometidos que comúnmente se realicen en las Empresas
correspondientes a su nivel.

5.2 Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos y habilidades correspondientes a aquellas
. técnicas o métodos de trabajo que no pueden ser akanzados en el Centro
docente.

Participar activamente en las fases de! proceso productivo tales
como: Labores a los cultivos, cuidados sanitarios, alimentación y ordeño
de animales, comercialización de-productos y manejo de máquinas.

Interpretar y realizar diseños de instalaciones y construcciones
ganaderas en uso.

Participar en los trabajos y decisiones diarias durante los periodos. de
actividad más significativa que se neven a cabo en la explotaCIón
agraria.

Verificar datos de producción, costos, rendimientos, ingresos de las
actividades principales que se ejecutan en la Empresa.

Asumir los aspectos de relación, seguridad e higiene y responsabili
dad humana que norm_almente tiene lugar en una Empresa de vacuno.

6. Condiciones de acceso

6.1 Acceso directo mediante certificación académica.
Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentales de primer ciclo de la Enseflanza Secundaria,
definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983.

Formación Profesional de primer grado, en cualquiera de sus Ramas..
Segundo curso de BllP.
Capacitación agraria en las especializaci~nes: ExplotacioJ;les ~gropc;

cuarias, Explotaciones forestales, Hortofrutlcultura y Maqumana agn
cola.

6.2 Acceso mediante prueba.
Los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado anterior

podrán acceder al presente módulo mediante la superación de una
prueba que constará de dos partes..

6.2.1 Parte general.

Mediante la parte general se-persigue comprobar l~s .capacidades
lingtiísticas y de cálculo. así como determinados conOClmlentos matc
máticos.

a) A partir de una info~ación amplia sobre un tema n<;> e~peciali
zado, suministrada por esento y/o medIante un soporte audIOVIsual, el
aspirante ha de ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito, a favor o en contra
de lo expresado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un· supuesto 'práctico y ~ncillo, en ~I q'!e se p!ant~~n
problemas extraídos de la reahdad, el aspirante realtzara un eJercICIO
escrito en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas (de un nivel de primer ciclo

de secundaria) para la resolución de los problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear v d~scribir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados, previos.

6.2.2 Parte específica. ,-

a) Partiendo de un supuesto práctic~, expuesto gráficamente
mediante mapas, topografias y planos, el asplTante ha de ser capaz de:

Identificar, relacionar entre ·sí y comentar los aspectos topográficos,
climáticos, geo!6gícos y ecológicos que se observen.

(Este ejercicio se realizará respondiendo a un guión de preg~ntas.)
Efectuar una clasificación de espeCIes vegetafes comunes y reaflzar un

come-ntario acerca de sus características botánicas principales.
D~5arroUar un tema de- Biología general.
Resolver un problema de Física o Química.

b) Ante un objeto tecnológico de uso corriente, el aspirante debe ser
capaz de:

Desarmarlo ordenadamente al tiempo que cubrirá por escrito una
ficha en la que enumere las piezas que va extrayendo, indicando su
función y material con que está fabricada. También indicará la función
general del. objeto y el tipo o tipos de energía que necesita para su
funCIonamIento.

Dibujar a escala una de las piezas mediante proyecciones ortogona
les, acotando sus medidas principales.

Denominación: Fitopatología

NIVEL 2

l. Campo profesional

El módulo de Fitopatología tiene como fiJ1 la formación de profesio
nales que ejerzan su actividad en Empresas agrarias, de servicios a la
agricultura en el sector ag..-oalimentario y de productos transformados.

El módulo de Fitopatología debe proporcionar aptitudes para desa·
rrollar todo el proceso de protección de los cultivos, tanto en su
desarrollo como tras su recolección. almacenamiento y conservación.

El profesional de este nivel puede ejercer su actividad tanto en
Empresas de producción, comercialización y servi~ios, empleado como
trabajador cualificado a las órdenes del empresano o Gerente, o crear
una Empres~ de servicios dedicada al sector agrícola y agroalimentario.

2. Descripción del perfil profesional

2.1 Su inserción en el sistema productivo.

El profesional de Fitopatología, mediante la formación adquirida en
el módulo, debe estar preparado para:

a) Realizar su trabajo en la actividad profesional denominada de
fitopatologia, desarrollándola con autonomía y utilizando adecuada
mente los medios y técnicas de trabajo que le son inherentes.

b} Trabajar en equipo, efectuando una o varias actividades concre
tas, bajo la coordinación de un técnico de nivel superior.

c) Ejecutar su trabajo contemplando todos los factores técnicos,
económicos y sod~.ics que 10 componen, intent.ando hallar el máx.imo
equilibrio entre ellos, buscando el. continuo mejoramiento y actualiza
ción.

d) Organizar su propia Empresa de tratamientos con plaguicidas.
con la orientación que más le inferese.

2.2 Tareas más significativas:

Detectar y reconocer los daños en los cultivos.
Vigilar la evolución de las plagas y enfermedades.
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Vigilar el estado fenológico de los cultivos.
Det~tar el múmento ideal del tratamiento.
Elegir los productos fitosanitarios más adecuados
Efectuar tratamientos. .
Utilizar y elegir racio~alm~nte de la maquinaria de tratamientos.
Conservar de la maqumana de tratamientos.
L~evar adecuadamente la gestión económica si trabaja por cuenta

propia.
Promover la prevención contra accidentes.
Elegir. el pro~edimiento de control más adecuado.
Manejar un msectarío.
Manejar los útiles de laboratorio de fitopatología.

3. Duración del módulo

Mil cien horas mínimo.

4. Formación en los Centros educativos

4.1 Arca de Formación y orientación laboral (ciento cincuenta
horas mínimo).

Objetivos generales:

Manejar los aspectos económicos. financieros, comercia1cs y sociales,
necesarios para gestionar una explotación familiar agropecuaria.

Interpretar y utílizar adecuadamente conceptos fiscales como: Sis
tema Impositivo Español. IVA, Régimen Especial Agrario, Renta
Agraria, Patrimonio y Sociedades.

Organizar la comercialización que conlleva una explotación familiar,
aplicando los elementos técnicos de gestión y administración necesarios.

Prepararse para trabajar o realizar actividades técnicas. económicas
y sociales. en cooperación con otros profesionales y dentro de la
comunidad donde habite.

Informatizar la explotación como' elemento de gestión auxiliar
imprescindible en nuestros días.

Familiarizarse en el marco legal del trabajo. conociendo los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Actuar. tanto a nivel de empresario como obrero, tomando las
medidas necesarias para conservar la naturaleza y preservar el medio.

Conocer e, interpretar la legislación: existente relacionada con la
~x.plGta('ión familiar agraria (tenencia de tierra. legislación sobre ayudas.
seguros agrarios, etc.).

Orientarse en la búsqueda de puestos de trabajo, mecanismos de
acceso a aquellos que corresponden a su perfil profesiOfial, así como el
conocimiento. de Organismos e Instituciones de ayuda a la inserción
laboral.

Bloques temáticos fundamentales:
Gestión y comercialización agrarias.
InFormática aplicada.
Asociacionismo Agrario.
Técnicas de acceso al empleo y transicción al trabajo.
Fiscalidad Agraria.
Educación ambiental.
Higiene y seguridad.

4.2 Area de Agronomía General (doscientas cincuenta horas
mínimo).

Objetivos gene~Ies:

Tomar contact9' con los Fundamentos científicos en que se apoya la
tccnologia agraria moderna, adquiriendo los conocimientos y destrezas
básicos para -ejercer la profesión.

Relacionar los distintos conocimientos y técnicas agrarias fundamen
tales de forma integral, a fin de comprender y manejar procesos
completos de cultivo sobre la base de la propia decísión y planificación
para su protección.

Adquirir el lenguaje y los conceptos tecnológicos agrarios para
Facilitar el aprendizaje de las áreas específicas del módulo.

Bloques temáticos fundamentales:
Botánica aplicada.
Suelos, abonos y riegos.
Agroclimatología. Climatología.
Maquinaria .::lgrícola de tratamientos.
Conocimientos básicos de los cultivos de la zona.

43 Arca Fitosanitaria (quinientas cincuenta horas mínimo).

Objetivos; generales:

Conocer y aplicar correctamente los dIstintos procedimientos de
controL así como elegir el más adecuado, teniendo en cuenta no solo los
intereses particulares sino los del consumidor.

Elección del producto fitosanitario más adecuado en cada caso.
considerando patógeno, cultivo, ambiente, residuos y personal.

¡11l¡¡m· I Id illllUJHID 1 1I1,1lCIn-__ • _

EleCCIón de la maquinaria más adecuada a cada caso, teniendo en
cuenta la relación entre ef1cacia, eficiencia y precio.

Disponer y. conocer de los métodos de prevención de accidentes, así
como de auxdio en caso de los mismos.

Conocer y disponer de los métodos de prevención de accidentes, así
como de auxilio en ('"aso de los mismos.

Identificación de los distintos grupos que componen los agentes
parasitarios causantes de danos a los cultivos.

Conocer la morfología y forma de vida de los distintos grupos de
patógenos y no patógenos.

Reconocer, de forma visual. los síntomas de las principales plagas y
enfermedades y las malas hierbas que afectan a los cultivos más
importantes de la comarca.

Ser capaz de elegir el procedimiento más adecuado de control.. así
como el plaguicida y herbicida, y el momento más idóneo de aplicacIón,
para la deFensa del cultivo.

Bloques temáticos fundamentales:

Manejo de material de laboratorio.
Procedimientos de control de las alteraciones.
Maquinaria de productos fitosanitarios.
Productos fitosanitarios.
Intoxicaciones por plaguicidas.
Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Uso y cuidados en la

manipulación de productos fitosanitarios.
Normativa legal sobre utilización de plaguicidas.
Lucha· biológica.
Manejo de insectarios.
Insectos, ácaros, nemátodos.
Hongos. bacterias, virus.
Malas hierbas.
Otros agentes patógenos.
Plagas y enfermedades cn: Cítricos, frutales, hortícolas, 'etc.. y su

control.

5. Formación en Ccntros de trahajo

Ciento cincuenta horas mínimo.

5.1 Objetivos generales:
Conectar con el sector productivo de la fitopatología, haciéndose

cargo de la realidad tecllica, laboral y social, conocer las tareas y
condicionE:s de trabajo de la profesión.

Asumir algunos de los cometidos que habitualmente se realicen en
una Empresa de aplicación de productos fitosanitarios, correspondientes
a su niveL

5.2 Objetivos específicos:
Adquirir los conocimientos y habilidades correspondientes a aquellas

técnicas o metados de trabajo que no pueden ser alcanzados en el Centro
docente.

Participar de forma activa en las operaciones de preparaClon y
realización de tratamientos de algunos cultivos. .

Conocer los asp::ctos de relación laboral. higiene y seguridad,
relación humana. etc., que normalmente se desarrollan en una Empresa
de tratamientos.

Realizar conteos de invasiones para determinar la idoneidad del
tratanliento y el método a emplear.

Efectuar y controlar el resultado del tratamiento, para determinar la
efectividad del mismo y' su rentabilidad.

Preparar y tener a punto' la maquinaria y aparatos destinados a la
aplicación.

Realizar aplicaciones con productos especiales y con técnicas con·
cretas.

Realizar y obtener los costos de los tratamientos ~egún el Iíquido-
empleado, el cultivo y la superficíc tratada. ,

6. Condiciones de acceso

6. I Acceso directo medíante certificación académíca.

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios siguientes:

Estudios ex~rímentaJe') de primer ciclo de la Enseñanza Sccundaria
def1nidos por Orden d-t.' 30 dI.: septiembre de 1983.

Formación Pf.Jfe:jn~".; de primer grado. en cualquiera de sus ramas.
Segundo curso tlt! BtJP.
Capacitación ?~r:~:::; •... n las especializaciones: Explotaciones ag,l'0pc

cuarías y explotaCiOnes forestales.

6.2 Acceso m('JL~f'.~~ pruebas.
Los aspirantes qtl<2 ~u n:únan tos requisitos del apartado anterior

podrán acceder al J.lh'>..::nte módulo mediante la supemC"Íón de una
prueba que constará de dos partes.
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ZAPATERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretn.ría del Gobierno,
la letra e) con la siguiente redaccíón:

«La facultad de suscribir los estados v anexos q:.;e han de rendir al
Tribunal de Cuentas los Centros Gestores'de! Gasto. y que se especifican
en las reglas 124, 125, 126 Y 127 de la instrucción de Contabllidad de
los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos, aprobada por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1986.}}

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm}.

Madrid. 22 de marzo de 1991.

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios qficiales del dia 27 de marzo de 199/

7840

CORRECCfON de errores de la Resolución de 10 de enero
de /99/, del Departamento de Ordenación TerrilOrial,
Obras Públicas y Transporte, por la que se da publicidad al
acuerdo de 16 de agosto de /990, en relación con la
aprobación definitiva de la mod(ficación mimaD 1 de las
normas complementarias y subsidiarias de planeamiento
municipal de la provincia de Teruel.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO}}
numero 41. de fecha 16 de febrero de 1991, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 5562, en el Resultando 4.°, línea octava, donde dice:
«Urbano de! municipio por medio de unas normas subsidiarias munici
pales», debe decir: «Urbano del municipio o por medio de unas normas
subsidiarias municipales)).

·7839

6.2.1 Parte general.
Mediante la parte general se persigue valorar las capacidades

lingüísticas y cálculo, así como determinados conocimientos matemáti
cos;

a) A partir de una información amplia sobre un tema no especiali
zado, suministrada por escrito y/o mediante un soporte audiovisual, el
a~piranle ha de ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito, a favor o en contra
de lo expresado en un punto polémico del tema.

b} A partir de un supuesto práctico y sencillo, en el que se planteen
problemas extraidos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de Matemáticas (de un nivel de primer ciclo

de secundaria) para la resolución de los problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fónnulas.
Idear y describir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

6.2.2 Parte específica:

a) Partiendo de un supuesto práctico, expuesto gráficamente
mediante mapas, fotografias, planos. etc., el aspirante ha de ser
capaz de:

Identificar, relacionar entre sí y comentar los aspectos topográficos,
climáticos, geológicos, ecológicos, etc., que se observen. Este ejercicio se
realizará respondiendo a un guión de preguntas.

Efectuar una clasificación de especies vegetales atendiendo a claves
conocidas y características botánicas y ecológicas principales.

Resolver un problema de Física o de Química en el que se anaiice
el fenómeno expuesto en el problema y se relacionen con aplicaciones
o cfectos prácticos en la vida corriente.

b) Ante un objeto tecnológico sencillo de uso corriente que se le
suministra, el ~.spirante ha de ser capaz de:

Desarmarlo ordenadamente al tiempo que cubrirá por escrito una
ficha en la que enumere las piezas que va extrayendo, indicando su
función (soporte, transmisión, regulaCIón, control de energía, etc.) y el
material con que está fabricada la pieza. También indicará la función
gene:al del. objeto y el tipo o tipos de energía que necesita para su
funClOnamjento.

Dibujar a escala una de las piezas mediante proyecciones ortogona~
les, acotando sus medidas principales.

(Cor.tinuará.)

Cambios
Divisas convertibles

7838

;
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de marzo de 1991 por la que se modU/ca la
de 2 de diciembre de /987, sobre delegación de atribucio
nes en órganos del Ministerio de Rf.'Iaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.

En uso de las facultades que me confiere el artículO 22.3 de la Ley
de R::gimen Jurídico de la Administración di.'! Estado de 26 de julio
de 1957, he dispuesto:

Añadir al apartado segundo, número 1, ti:: la Orden de 2. de
diciembre de 1987, sobre delegación de atribUCiones en órganos del

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco franees
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa ....

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
l corona sueca
1 corona, nomega
I marco finlandés

tOO chelines austriacos
1 dólar australiano

Comprador

lO5,827
127.583
61.937
18.257

183.734
8.336

300.773
54.936
16.148

165.239
70,540
57,164
91.238
72,853
76,113
17.196
15.91 i
26,262

830,2Q3
81.857

Vendedor

lO6.145
127,967
62,123
18.311

184,286
8,362

301,677
55, lO2
16,196

165,735
70,752
57.336
91.512
73,071
76,341
17,248
15.959
26.340

882,937
82,103

,..
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7786 ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se definen. con
(Continuación) cardeter experimental, nuems módulos profesionales. (Con

tlfwaClón.)

Anexo a la .Orden de 21 de marzo de 1991 por la que se definen, con
caracter expenmental, nuevos módulos profesionales.

Denominación: Carrocería

NIVEL 2

1. Campo projesional

El técnico en «Carrocena» ejercerá su función tanto en grandes
Empresas:

Fabricantes de vehículos, ya sea en el área postventa o en el árca de
fabricación.

Fabricantes de material aux.iliar (pintura), en el área postventa.
Compañías de seguros del sector.

Como en pequeñas y medianas Empresas (PYMES):

Industrias auxiliares de automoción (accesorios, transformación,
carrocerías ...).

TaUeres reparadores.
Centros de diagnosis y control (ITV, Homologación ...),

y dentro de otros sectores productivos en los equipos de mantenimiento
de tIotas de vehículos.

Si bien su formación es polivalente en el ámbito de la carroceria, este
técnico puede especializarse con posterioridad en el mundo del trabajo
en las árias de «chapa», de «pintura», etc.

Normalmente será coordinado por un técnico de superior nivel,
aunque puede trabajar de manera autónoma en pequeños talleres de
reparación de carrocería.

2. Descripción del perfil profesional

2.1 Su inserción en el sistema productivo:

Trabajará en la~res de ejecución dé forma autónoma, aunque
normalmente coordmado por un profesional de nivel superior.

En talleres de reparación de carrocerias de muy pequeño tamaño
podría trabajar de manera totalmente autónoma. siendo el responsable
de dicho taller.

2.2 Tareas más significativas:

Interpretar e identificar la documentación técnica suministrada por
los fabricantes.

Identificar los distintos materiales (metálicos, plásticos, productos de
protección y embellecimiento ...), y componentes de la carrocería sobre
la que debe de actuar.

Realizar el diagnóstico del vehículo en eL área de la carrocería,
efectuando las verificaciones y comprobaciones necesarias.

Utilizar los elementos de protección personal para la mayor seguri-
dad e higiene en el trabajo. -

Definir los materiales, equipos y procesos necesarios para la ejecu
cíón de acuerdo a la documentación técnica.

Ejecutar las reparaciones y las sustituciones-de elementos amovibles
(accesonos, puertas, etc.).

Ejecutar las reparaciones y las sustituciones de elementos fijos
(pegados, ensamblados, soldados, remachados ... ).

Utilizar los elementos de medida y control (bancadas alineadores de
dirección, regloscopios ... ). . '

Preparar las superficies de la carrocería, atendiendo a la protección
contra la corrosión y demás agentes agresivos.

Realizar el pintado siguiendo las técnicas especificas en cada caso,
uülii.ando las normas para ei ajuste y correccitm dd color.

Reauzar el mantenimiento preventivo de piimer nivel de ¡os medios
y equipos que Ul.1íice.

3. Duración del módulo

Mil ci::n hcus. rninimo.

4. Formacl6n en Centros educatiros

La estructura del módulo está basado e:l dos grandes bloque.,
formativos:

El primer bloque, común para los módulos de la familia profesional
de automoción, está compuesto por:

Area de formación y orientación laboral.
Area de técníca dd automóviL

El segundo bloque, especifico para este modulo. lo componen:

Arca di: estructura de la carrocería.
Area de pimado.

Todas las áreas de conocimientos Que componen este módulo tienen
un carácter teórico-práctico, siendo predominante en este nivel de
cualificación la componente práctica sobre la teóri1.:a.

4.1 Area de formación y orientación laboral (~esenta y cinco horas
mínimo).

4. L I Objetivos generales:

Familiarizarse con el marco legal y sindical <;lel puesto de trabajo y
conocer los derechos y obligaciones Que se derivan de las relaciones
laborales.

Relacionar las condiciones de trabajo con los problemas de salud y
la pOSibilidad de accidente laboral.

Orientarse en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el
perfil profesional.

Conocer los Organismos institucionales de ayuda para la inserción
laboraL

Adquirir los conocimientos precisos sobre los mecanismos de acceso
y los sistemas de selección del mercado de trabajo.

Conocer el sector industrial, así como sus Empresas y la organización
y control del trabajo.

Adquirir nociones básicas relacionadas con la creación, administra
ción y gestión de una pequeña Empresa.

Adquirir los conOCImientos legales para el trabajo autónomo y/o
asociado.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:
Normativa vigente en materia laboral. Estatuto de los Trabajadores

y Re~lamentación específica.
Higiene laboral. Causas y prevención de accidentes laborales.
Técnicas para el aceeso al empleo: La entrevista, el examen, la

redacción y presentación del cuniculum.
La transición del Centro educativo al Centro de trabajo. Cómo

buscar empleo. Organismos e·Instituciones que prestan ayuda para la
inserción laboral. '

El sector industriaL Organización de las Empresas. Organización y
control del trabajo.

Técnicas de administración y gestión de pequeI1as Empresas.
Disposiciones legales para el trabajo autónomo o asociado en

pequeñas Empresas o en régimen de Cooperativa.

4.2 Area de técnica del automóvil (trescientas cincuenta horas
mínimo).

4.2.1 Objetivos generales:
Adquirir los conocimientos necesarios rara la interpretación de

planos. códigos y demás información técnica relacionada con el vehículo
automóvil.

Adquirir el conocimiento del vehículo automóvil en general, com
prendiendo su funcionamiento.

Capacitar para el desmontaje y montaje de componentes del auto
móvil.

Adquirir los conocimientos necesarios que capaciten para organizar
un pequeño taller de automoción.

4.2.2 Bloques temáticos:

Representación gráfica.
Conjunto moto-propulsor.
Tren de rodaje.
Electricidad del automóviL
Carrocería: Materiale~, elementos resistenles y elementos de cerra-

miento.
Pintado: Soportes, pinturas y medios.
Organlnción y cQuip3.micntG del taller.

4.3 Area de estructura de la GIITot:erf:l (t~escientas vcinte horas
mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:
Adquirir la capacid~d de diagnosticar incidencias en el área de la

carro~ería, evaluando el presupuesto.
DeS2.ITollar la c3-:,acidad de analizar qué técnica debe utilizarse en

cada caso que se PI:'':''!';: presentar.
Adquirir los conocimientos y habilidades ne:::esarios para realizar el

proceso de desmontaje y montaje de, elementos ámoviblcs. así como su
reparación.



9712 Viernes 29 marzo 1991 BOE núm. 76

Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para realizar
cortes y uniones mediante soldadura.

Adquirir los conocimientos necesarios que capaciten para devolver a
un vehículo siniestrado sus especificaciones constructivas y las condicio
nes iniciales de circulación (sí es posible).

4.3.2 Bloques temátícos:

Guarnecido y accesorios.
Repaso de superficies.
Métodos de corte y útiles.
Soldadura: Preparación y procedimientos;
Verificación y medios de enderezado de carrocerías.
Elementos de materiales no metálicos.

4.4 Area de pintado {ciento ochenta horas mínimo}.

4.4.1 Objetivos generales:

Conocer Jos procesos de pintado para poder decidir cuál utilizar y
adquirir las destrezas necesarías para aplicarlos.

Adquirir los conocimientos necesarios para poder realizar el presu
puesto ck los trabajos a ejecutar.

Adquirir los conocimientos y destrezas necesarios para preparar las
distintas mezclas de productos utilizados.

4.4.2 Bloques temáticos:

Procesos de pintado.
Técnicas del color.

5. Formación en Centros de trabajo

Ciento ochenta y cinco horas mínimo.

5.1 Objetivos generales:

Completar la formación participando activamente en tareas relacio
nadas cOn la profesión. auxiliado por trabajadores con experiencía en el
empleo.

Tener contacto con el mundo del trabajo y con su s:stema de
relaciones sociales, laborales y técnicas.

6. Condicwnes de acceso

6.1 Acceso directo mediante certificación académica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentales del Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria
(definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983).

Formación Profesional de primer grado en_ alguna de las ramas y
profesiones siguientes:

Automoción.
Delineación.
Electricidad y electrónic3.
Madera~

Matitímo pesquera. Profesiones: Máquínas. Electricidad.
Meta!: .'
6.2 Acceso' mediante prueba.

los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado amerior
podrán, acceder al presente módulo mediante la superación de una
prueba, que constará de dos partes:

ó.2.! Parte general:

Mediante la parte general se persigue valorar las capacidades
língúisticas y de calculo así como determinados conocimientos matemá
ticos.

a) A partir de una infonnación amplía sobre un tema no especiah·
zado. suministrada por escrito y/o mediante un soporte audiovisual. el
aspiran~e ha de ser capaz de:

Coníprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito. a favor o en contra
de lo expresado en un punto pulémico d~l tema.

b) A partir de un supuesto práctico y sen;:illo. en el que se planteen
problemas extraídos d.... 12 realidad. el aspirante r;,.':!¡izara un ejercicIO
escrito en el que ha de 52i capaz de: •

Estimar medidas de distancias. masas, volúmen~s, etc. I
Aplicar conocimtentos de matemáticas (de un nIvel de primer ciclo

de secundaria) para la resolución de los prohlemas plameados.
Interpretar referencias numéricas presenía~1a" !lm medio Jt t.lbh15.

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y describir un procedimiento de l'jccuC'ión de un trah..jo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la poscsión d¡;
conocimientos especialilados previos.

6.2.2 Parte específica:

El aspirante ante la presentación de un mecanismo sencíllo de forma
gráfica o real. debe ser capaz (al nivel del primer ciclo de Enseñanza
Secundaria) de:

Aplicar conceptos elementales del campo de la Física. relativos a la
Mecáníca de Sólidos: Estática. Cinemática y Dinámica.

Identificar elementos y materiales.
Representar e interpretar gráficamente los elementos del mecanismo

indicado.
Manejar catálogos. tablas y normas.
Utilizar instrumentos de medida.
Identificar las herramientas manuales de un taller mecánico (específi

cas o auxiliares) necesarias para la fabricación o el montaje y desmontaje
del mecanismo propuesto.

Denominación: Fruticultura

NIVEL 2
1. Campo prqf¡'súmal

El módulo de .fruticultura tiene como tin la formación de profesiona
les que desarrollarán su. actividad laboral. por cuenta propia o ajena. en
Empresas agrarias dedicadas a la producción y comercialización de
frutales, tanto de hueso como de pepita. También da posibilidad de
especializarse en Empresas citrícolas o mixtas.

El módulo de fruticultura debe proporcionar la formación y habilida
des neces~rias para poder ejecutar todo el proceso de producción de
frutales con destino a la alimentación humana, así como los conocimien
tos de comercialización imprescindibles para preparar el· producto para
su venta, segun sean las exigencias de los distintos mercados.

El proce<;c recorre el campo profesional que va desde la elección de
Ja planta, crianza y producción. hasta la recolección y preparación de la
fruta para su venta, trabajando en equipo· y tomando. de forma
autónoma. las decisiones técnicas más adecuadas en función de los
diver~~s factores que se interrelacionan.

El·profesional de este nivel puede ejercer su actividad en grandes y
medianas Empresas de producción frutkola. empleando como trabaja
dor cualificadO-a'lasórdenes del empresario o director técnico y como
..gric.lltot. jefe de su pequeña explotación familiar, con la autonomia
caracícristica del agricultor empresario.

Las ocupaciones más frecuentes que se derivan de esta profesión.
son:

Jefe de Explotación Frutícola de igualo menos de 2 UTH en secano.
Jefe de Explotación Frutícola de igualo menos de 2 UTH en regadío.
Cultivador frutícola (trabajador cualificado fruticultor).
Podador de frutales.
Injertador.
Apli(aoor de productos fitosanitarios para frutales..
Vendedor de pequeñas producciones fruticolas.
Auxiliar de almacén de frutas en fresco.
Auxiliar de contabilidad y gestión de Empresas fruticolas.
Vendedor de productos con destino a la explotación frutaL
Jefe de producción de plantas de vivero.
Auxiliar de laboratorio y experimentación agrícola.
Responsable de la confección de cítriws en almacén.

2. Descripción del perfil profesional

2.1 Su inserción en el sistema productivo.

El fruücultor, mediante la formación adquirida en el módulo, debe
estar capacitado para:

a) Realizar su trabajo en la actividad profesional denominada
frutkultufa. desarrollándola con autonomía en las parcelas de ::¡u
competencia profesional y utilizando adecuadamente las medios de que
dispone la Empresa y las técnicas que k son mhercntes. Los medios y
técnicas de trabajo serán los específicos de la profesión.

h) Trabajar en equipo, efectuando las actividades concretas bajo la
coorqinaóón de un técnico de superior niveL

c) Ejecutar el trabajo contemplando 105 factores técnicos. económi·
cos y sociales que lo integran. inuntando lograr el máximo l;.'quilibrio
entre eUos y procurando su actualización y opüml7ación.

d) Conocer la dem~nd3 comercial y de prcsenu:.ción d~ los proJuc
tos acahado"i. en este ca~f) la [mf 1. a m,-'diana y gran escala.

e) Conocer lo:'> factores que int:;~'vie[lenen los- pro(·esos com~rcialcs
a pequei'ta esula y I!ey~r a cabo. ;"'101 :::ü l'1..H.'nt.1. prth:edimien:('¡j
comi.'f<,i.aks de "~r.la d¿ frm'h

t) Ap¡¡C<iL b:ijo 1a<, órdt,;'r:cs d .... I;c' k(nf(O (ump~·lcnK'. cOl¡vcimit'r>
tos basteos J¿ ClmubEdad relacionadus ~on el control ti!.: ¡:i. ~:xri;)tacJOn.

2.2 Tarc-;:.s mas ~igníikativas:

ASt'l';;~Il,;!rel arraigo de los plantones adqui.rido:; a VIVCro,;. efc¡:tuando
los cui·jaJ0s p¡"eCISO<; para el desarrollo de la pbnta y crear.do :as
con9¡clon~s necóarias para conseguir prmeger y mejorar la prcduccíón
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Desinfectar, si procede, y preparar el terreno destmado a la planta
ción, realizar el marcado y hoyos, en su caso, para la recepción y arraigo
de la fruta. así como el sistema de riego elegido.

Montar. acondicionar v conservar instalaciones de formación de
árboles frutaJes más adecúados a las <:audiciones climatológicas, de
suelo. especie y variedad del frutal a cultivar.

Utilizar la maquinaria, equipos y aperos, de forma racional técnica
y económica, procediendo al mantenimiento de los mismos y efec
tuando pequeñas reparaciones y arreglos sencillos.

Recolectar y preparar, en almacén de la Empresa o en el propio de
su pequeña explotadón, la fruta para su venta.

Realizar anotaciones contables y de control de la explotación. pam
la gestión económica de la Empresa y realizar la gestión y análisis
comercial, cuando se trate de su propia Emprcs.'l.

Tomar las debidas precauciones de seguridad e higiene en el
desarrollo y ejecución de los trabajos.

Aplicar. con racionalidad técnico-económica, los criterios de poda,
tanto de formación como de fructificación. según el sistema elegido.

Realizar las tareas de cultivo y cuidados especiales en campos de
experimentación de la propia Empresa, bajo las instwccíones y supervi
sión planilicada.

Decidir sobre la calidad del producto que entra en el almacén de
comercialización/transformación, disponiendo su clasiticación. acepta
ción y destino. Auxiliar en otros aspectos de mercadu, bajo instrucciones
y supervisión planificada.

Adquirir 105 «input$» necesarios para su pequrña Empresa familiar.
Vender, directamente a minoristas, su propia producción fruUcola.

3. Duración del módulo

Especialidad de Fruticultura (general): Mil trescientas horas mínimp.
Especialidad de Citricultura: Mil doscientas horas minirno.

4~ Formación en Centros ed!u:alivos

4.1 Area de formación y orientación laboral (ciento cincuenta horas
mínimo).

Objetivos generales:

Manejar 105 aspectos económicos, financieros, comerciales y sociales,
necesarios para gestionar una explotación famíliar a~ropi:(uaria.

Interpretar y utilizar adecuadamente conceptos hscak·s como: Sís·
tema Impositivo Español, IVA, Régimen Especial Ag;-ario, Renta
Agraria. Patrimonio y Sociedades. .

Organizar la comercialización que conlleva una explüíación familiar,
aplicando los elementos técnicos de gestión 'i admínistI<lcion necesarios.

Prepararse para trabajar o realizar actiVIdades técmcas, económicas
y sociales en cooperación con otros profesionale~ y. dentro de la
comunidad donde;habite.

Informatizar la explotación como elemento de gestión auxiliar
imprescindible en nuestros días.

Familiarizarse en el marco legal del trabajo. conociendo los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Actuar. tanto a nivel de empresario como obrero, tomando las
medidas necesarias para conservar la naturaleza y preservar el medio.

Conocer e interpretar la legislación existente relacionada con la
explotación familiar agraria (tenencia de tierra, legislación sobre ayudas,
seguros agrarios, etc.).

Orientarse. en .la busqueda de puestos de trabajo, l11ecanismo de
acceso a aquellos que corresponden a su perfil proí'e~ional asi como el
conocimiento de Organismos e Instituciones de ayuda a la inserción
laboral.

Bloques tem:itícos fundamentales:

Gestión y comercia!Jzadón agrarias.
Informática aplicada.
Asociaciunismo agrario.
Técnicas de acceso al empleo y transición al trabajo.
Fiscalidaú agraria.
Educación ambiental.
Higiene y seguridad.

4.2 Area de Agronomia General (doscielll.ls cÍncuenta horas
mínimo).

Objcüvos gen.:rak-s:

MaI:.e¡ar los fundamentos Cli.'Iltificos en que "'i..' apoya la tecnologm
a¡;rarii.l. m')(icrna. adquirienoo los úmucimiemos )' úe~i.rc?as báSICOS
par:! t:ICfl.:cr la prufeslón de truticultur. ..' .

Rdi.H.:iOa",r ·íos dl~tin,os cÚJl0\..:lmientús y tecn¡C2S agrdrlas fJndamcn·
t<lks Jc f'Jn:m Illt<~graL a fin de comprender y man~jar pron:sos
completos dt: "ultI\'O, ....

<\dquinr d knguaje y' los conceptos lecnológH:os agranos para
tl1cilitar el aprendi7aje de las ¡jreas específicas di~ whh·os.

Bloques temáticos fundamentales:

Botánica aplicada.
Edafología y fertaizaciún.
Climatologia y ncgos.
Fitopatologia.
Maquinaria agrícola
Agrimensura.

4.} Areas de Esrcci;tlizacíón Terminal.

4.3.1 Area u: Cultivos Fruticolas (sólo para la especialización de
Fruticultura en g.cncral).

SeIecientas hlHas mínimo.

ObJcIinls g,:-ncralcs:

Cultivar las especies fruticolas en secano más utilizadas y de mayor
salida en los mercados (frutales de hueso. de pepila y frutos ~ecos).

El cultivo abarcará todo el proceso, desde la plantación del frutal
hasta el almacenamiento de la truta.

Cultivar las especies frutirolas cn regadío más utilizadas y de mayor
salida en el mercado (frupl~s.de.hueso.de pepita y frutos secos).

El cuitivo abarcara, todo ,el PJ91:eSO desde la plantaciondel frutal
haS!;l el almacenamiento úe la fruta.

Conocer las técnicas a aplicar en parcela/s de experirnentpción.
Aplicar las técnicas de montaje. manejo y mantenimiento de las

i;,~t3!aciones de campo.
Aplicar las técnicas de manejo de la maquinaria utíJinda en el

almacén.
Utilizar los rccu~os energéticos más rentables, según cara::'t~risticas

de la explotación, y nl'.:'r.0S contaminantes.
Aplicar las normas y dc~isiones empresariales para una correcta

defensa de! medio nat..,.11.
Conocer las normas de tipificación y calidad de la fruta.
Realizar anotaciones contables básicas para la gestión de la Emprcsa.

Bloques temáticos fundamentales:

Cultivos frutícolas en secano.
Cultivos frutícolas en regadío.
Técnicas a realizar en parccla/s de experimentación.
Manejo y mantenimiento de maquinaria mas frecuente en exploIa

ciones frutícolas.
Montaje. manejo y mantenimiento de instalaciones forl,adas de

cultivo.
Manejo y control de elementos mecánicos del- almacén de frutas.
Recursos energéticos de mayor interés económico-sociaL
Anotaciones contables básicas.
Normas de calic.ld y tipificación de la fruta.

4.3.2 .-\rea· de cultivos citrícolas (sólo para la especialización de
eitricuitura).

Seiscientas horas mínimo.

Objetivo~ generaks:

Cultivar las especies y variedades citrícolas más utilizadas y de
mayor salida en el mercado, atendiendo no solo a lós intereses locales
sino generales' de la región y pafs. El cultivo abarcar:i todo el proceso
desde el vivero y plantación hasta la recolección.

Organizar la venta y la actividad económica que conlleva la
explotación de una Empresa, de menos o igual a ]: UTH, de producción
citricola. aplicando los elementos administrativos y de gestion necesa
nos.

Saber recofectar y cuidad la· calidad de los productos obtenidl)s.
Conocer el proceso comercial que siguen 10<; frutos una.n'z re:olec-

tados.

Bloques temáticos fundamentales:

Plantación de citriccs.
La planta y su culti·JO.
Protección del cultivo.
Virosis y enfermedades afines.
Gestión y comercialízación aplicada.
Posrecolccción y manipulación.

5. r()Ymacirin en Centros ti,- rabajo

Doscientas horas minimo.

5.1 Objcti\ b~ f.('ocra!c",:

Conectar con d ..t'ct0r l:Orl¡ducttvo de la fruticultura. en s.,:cano y
rc,;adío, hacícnd(¡~ c~r;0 ;.:~~ L.. realidad laboral. técnica y s/,,~i;:¡L

C(¡noca lastare<ls y V'!1(i¡CJP.';;'s de trabajo lit' la profl'sioll pr'··stando
c~recial aIención a la ofg~a;¿a.;:¡ón y gestión de la Empr'~~J: [mticola.

Asumir algunos Ji.: IJ" cometidos que habitualmente \~ :~'¡:i ;.'¡l <:n
una Empresa de produi>.:ióü Irutú,.-ola,
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Todas las actividades deben corresoonderse (:on su nivel de cualifica
ción.

5.1 Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos y habilidadcs wrrespondientes a aquellas
técnicas o métodos de trabajo que no pueden' alcanzarse en el Centro
docente,

Participar, de forma activa, en las tareas más significativas del
proceso productivo, protección de las plantas y destino comercial de la
trota, en secano y regadío.

Realizar prácticas de manejo y mantenimiento de la maquinaria de
la instalacIón.

Obtener datos de producción, costos, rendimientos. precios de
compra, etc., de las actividades principales a desarrollar en la Empresa
agraria.

Realizar las tareas de selección, clasificación y normalización úe la
fruta.

Manejar y mantener la maquinaria sencilla de almacén.
Conocer los aspectos de relación laboral, higiene y seguridad en el

trabajo, relación humana y conocimiento del medio en que se desarrolla
la actividad agrícola.

6. Condíciones de acceso

6.1 Acceso directo mediante certificaóón académica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los. siguientes estudios:

Estudios experimentales de primer ciclo de la Enseñanza Secundari:\,
definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983.

Formaóón Profesionil de primer grado, en cualquiera de sus·rarn.1s.
Capacitación agraria en las especialidades: Explotaciones agropecua-

rias, explotaciones forestales, hortofruticultura y maquinaria agrícola.
Segundo curso de BUP.

6.2 Acceso mediante prueba:

Los aspirantes que no reunan los requisitos de apartado anterior
podran acceder al presente módulo mediante la superaCÍón de una
prueba que constará de dos partes;

ñ.2.1 Parte general:

Mediante la parte general se persigue co~probar las capacidades
Iingiiisti...'as y de cálculo, así como determinados conocimientos mate
máticos.

/.1) A panir de una infonnación amplia sobre un tema, suministrada
por escnto y/o mediante un soporte audiovisual, el aspirante ha de ser
capaz de:

Comprender, analizar y resumir por esento dicha infonnación,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escnto, a favor o <:r. contra
de lo expresado en un punto polémico del tema. Descubrir· errores
lógicos o de información.

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo, en el que se plameen
problemas '~xtraídos dt': la rcalidad, el aspírante realizará un ejercicio
escrito en el Que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes. etc.
Aplicar conocimientos de Matemáticas (de un nível de primer ciclo

de secundaria), para la resolución de los problemas planteados.
lnterpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráÍJcos, diagramas y fórmulas.
Idear y describir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacIOnado con el supuesto práctico, que no exij3 la posesión de
conocimientos especializados previos.

6_ 2.2 Parte específica:

1 Partiendo de un supuesto práctíco, expuesto gráficamente
medílnte planos, mapas, fotografías. maquetas y otros, los aspirantes
deberán ser capaces de:

a) Identificar, relacionar entre sí y comentar los aspectos topográfi·
cos, dimáticos, geológícos y aquellos otros que se observen. Este
ejercicio se realizará respondiendo a una bateria de preguntas.

b) Efectuar una clasificación de .:species vegetales atendiendo a
claves conocidas y realizar un comentario a<.'erca de sus características
bol~.i.r;H:JS y (:cológieas principales.

L) Res01v{'f un problema de Física o de Química, analizando el
fer':":r.,~.1('. t::<_ptH:sto en el problema :v l'cla:dünánddú (:On ap!isaciones o
cfe~:.:"_':; prácticos t':n la vida comente_

" A!'lte un objeto tecnológico ;,eocill-) ...le uso corriente Que se !e
sumini,:;u4) el aspirante debe ser capdZ d';;

;1) Desmontarlo ordenadamente, al ti·:-mpo que cubrirá por c<;critn
una ~:~h eO ia que enumere las piezas que va eXirz;'endo, indícanco su
füÍl( :.-.! ,,~,:;nltc, transmisión, regubción, p)ntrol, ctc.), y el maten.:.!.l
con ¿;\;,: ::;lJ fabricada cada pieza.

También indicará la función general del objeto y el tipo o tipos Je
energía que necesita para su funcionamiento.

b) Dibujar a escala una de las piezas del ej~rcicio. al~terior,
mediante proyecClones octogonales, acotando las meuldas pnm:lpales.

Denominación: Instalación y mantenimiento de jardines

NIVEL 2

L Campo pro/t:sional

El módulo de instalación y mantenimiento de jardines está orientado
a formar profesionales que ejercerán su actívidad en Empresas que
instalan y conservan jardines y parques de recreo.

El módulo debe proporcionar formación y aptítudes para realizar
diseños y pequeños planos de jardines pnvados que puedan ser
instalados por t<ste profesional de forma autónoma y también fbnnaCÍón
)' aptitudes para contribuir a la conservación y mantenimiento de
grandes jardines o parques, trabajando en equipo en tareas estJCf;íficas de
cierta autonomía y responsabilidad.

2. Descripcion del perjil profesional

2.1 Su inserción en el sistema productivo.

El profesional de instalación y mantenimiento de jardínes mediante
la formación obtenida en el módulo debe estar preparado para:

a) Insertarse en la realidad productiva al nivel de un t~nico

especialista, interlocutor directo de un lCcnico intermedio de nivel 111.
b) Realizar su trabajo en una determinada actividad profesional

denominada genéricamente de Jardinería. de forma autónoma, utili
zando adecuad.amente los instrumentos y técnicas ~ue le son inhelentes.

c) Trabajar formando equipo con responsabíhdad en una o varias
actividades concretas y bajo la coordinacíón de un técnico de nivel
superior.

d) Ejecutar su trabajo contemplando todos los factores técnicos,
económicos y sociales que le} componen, intentando haBar el máximo
equilibrio entre ellos.

e) Organizar su propia Empresa de instalación y mantenimiento de
jardinc-s.

2.2 Tareas más signiticativas:
2.2.1 Di5eñar y planificar pequeñoc;. jardines, realizando el reparto

de la superficie a utilizar, asegurándose de las correctas mediciones y
distribuyendo las plantas y otros elementos ornamentales y decorativos,
así como realizando el cálculo económico de la implantación.

2,2.2 Ejecutar por sí mismo o al frente de un equipo de trabajado
res manuale~, la instalación de riegos, plantaciones, creación de césped,
parterres, ctc.. que ccntenga el jardin.

2.2.3 Plant<ir y conservar los árboles, arbustos y otras especies
propia~ del jardín, realizando las podas y los tratamíentos necesarios
para el mantenimiento y prctección de las mismas.

2.2.4 Dispcner y utilizar diversos materiales que forman parte de
los trabajos de jardinería tales como roc::s naturales y artificiales,
hormigón, madera, plásticos. escaleras, preparar" caminos, así como
zonas de esparcimiento y juegos.

2.1.5 Realizar el mantemmiento de máqumas, equipos e instalado
"es y ser capaz de efectuar reparaciones y arreglos sencillos,

2.2.6 Llevar adecuadamente la gestíón económíca de la actívidad,
mediante las anotaciones y datos contables precisos y el análisis
comercial.

3. DuraCÍón del módulo

Mil doscientas horas mínimo.

4. FormaCión en Centros educativos

4.1 Area de Formación y Orientación. Laboral (ciento cincuenta
horas mínimo).

4.1.1 Objetivos generales:

Manejar los asp!4". 10S económicos. financieros, comerciales y sociale:",
necesarios para gesponar una explotadón famIliar agropecuaria.

Interpretar y utl;t~"ar adecuadamente conceptos fiscales C;Jmo: Sis
tema Impcsitivn E"pnJ'1ol, IVA, Régimen Especíal Agrario, RcNa
Agraria, Patnmor.-:Q J Sth.. icdades.

Organizar la .:'cTr!t':ci31ización Qlie conHela una expIOLl':;i:m fgmijiar.
aplicando los dement0s técnicos de gestión y administrac¡"';n nC(.CfianO';.

Prepararse para tmbajar o rea!izar acttvJd:l<ks técnicas, económicas
y sociales en cO"f)cración con otros pmfe!l:¡onales y Centro Je ;a
Comunídad donde habite.

Informatizar :a explotación como ekmcmo de ge-s.lIón auxiliar
imprcscindibl~ en nuestros días.

(Continuará.)
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DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 1991 pDr la que se de.finen, con
cardcter experimental. nuevos módulos profesionaies, (Con
tinuación.)

Anexo a la Orden de 21 de marzo de 1991 por la que se definen, con
carácter experimental, nuevos módulos profesionales.

Familiarizarse en el marco legal del trabajo, conociendo los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. .

Actuar, tanto ~ nivel de empresario como obrero, tomando las
medidas necesarias para conservar la naturaleza y preservar e! medio.

Conocer e interpretar la legislación e"lstente relacionada con la
explotación familiar agrana (tenencia de tierra, legislación sobre ayudas.
seguros agrarios, etc.).

Orientarse en la búsqueda de puestos de trabajo, mecanismos de
acceso a aquellos que corresponden a su perfil profesional, así como el
conocimiento de Organismos e Instituciones de ayuda a la inserción
lahoraL

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

Gestión y comercialización agrarias.
Informátic.,J aplicada.
Asociacionbmo agrario.
Técnicas de acceso al empleo y transición al trabajo.
Fiscalidad agraria. '
Educación ambiental.
Higiene y seguridad.

~.2 Area de Agronomía (doscientas cincuenta horas mínimo).
4.2.1 Objetivos generales:

Adquírir los fundamentos científicos y de tecnología agraria' necesa
rios para comprender y ejecutar las técnicas y tareas propias de la
proft:sión de jardinero.

4.2.2 Bloques temáticos fundamentales:
Botánica aplicada.
Fitopatología.
Edafología y fertilización.
Maquinaria agrícola.
Climatología y riegos.

4.3 Area de creación y mantenimientE' de jardines (seiscientas
cincuenta horas mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:

implantar y conservar un césped atefidicndo a los distintos usos que
pueda ser destinado.

Implantar y cultivar plantas leñosas ornamentales en los jardines y
parques, cuidando de su correcta y armoniosa colocación y realizando
las tareas de poda y conservación de las mismas.

Realizar croquis, replanteos y mediciones para el discflo de un jardin
familiar o de tamaño medio, teniendo en cuenta los factores climáticos,
agrológicos, técnicos y econémicos que intervengan.

Mantener y conservar un espacio vegetal natural o artificial, re;1li
zanda las ccrrec::iones e instalaciones mas adecuadas para su disfrute y
creando los elementos necesarios para servir a la educacíón ambiental.

Dirigir los trabajos de instalaciones y mantenimiento de un jardln,
partiendo de una planiticación previa, distribuyendo tareas entre los
peones y asegurando la correcta realización de los trabajos encomen
dados.

4.3.2 Bloques temáticos fundamemales:

Cultivos hcrbáceo5 y !eilosos ornam~ntalcs en jardine~.
Agrimensura.

Jardinería urbana y privada.
Ecología.
Diseno de jardines.
Materiales v elementos ornamentales.
Construcciónes y obras en jardines.

5. Formación en Centros de trubajo

Ciento cincuenta horas mínimo.

5.1 Objetivos generales:
Conectar con Empresas·dedicadas a instalación y mantenimiento de

jardines, haciéndose cargo de la.• ~calidad técnic~, laboral y .~o,?i.al,
contemplando las tareas y C0.ndiclOnes d~ trabajO de la T?roteslOn,
asumiendo alguno de los cometidos que habitualmente se rcalleen en la
Empresa, correspondientes a su niveL

5.2 Objetivos específicos:
Adquirir los wnocimientos y habilidades correspondientes a aquellas

técnicas o métodos de trabajo que no pueden ser alcanzadas ca el Centro
docente.

Realizar algún diseño de instalación o mejora de un jardín pri'.'ado
o campo deportivo, bajo la supervisión y asesoramiento de un experto
profeSIOnal. .

Participar de forma activa en el mantenimiento y arreglo de un
jardín o parque, .realizando tareas de poda, tratami~ntos, cuidados
especiales, reposiCión de plantas, etc.

Obtener datos de organización, rendimiento, precies y costes de las
actividadl'S principales que se desarrollen en la Empresa.

6. Condiciones de acceso

6.1 Acceso directo mediante c~rtifIcación académica:

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios e¡.;.pcrimentales de primer cido de la Enseñanza Secundaria,
definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983.

Formación Profesional de primer grado, en cualquiera de sus ramas.
Segundo curso de BUP.
Capacitación agraria en las espceilizaciones: Explotaciones aBr0pe

cuarias, explotaciones forestales, hortofruticultura y maquinaria agri·
cela.

6.2 Acceso mediante pruebas:

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado anterior
podrán acceder al presente módulo mediante la superación de una
prueba que constará de dos partes.

6.2.1 Parte general:

Mediante la parte general se persigue comprobar las capacidades
lingüísticas y de cálculo, asi como determinados conocimientos mate
máticos.

a) A partir de una información amplia sobrc un tema no ~speciali

Z:300, summistrada por cscrito y/o mediante un soporte aürli,)visual, el
aspirante ha de ser capaz de:

Comprender, anaíizar y resumir por escrito dií.;ha infol mación,
utilizando correctamentl: el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito, a lavor o en contra
de lo expresado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo, en el Q\1C S~ planteen
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejcrciclO
escrito en el que ha de ser capaz de:

Esümar medidas de dis~anc:J.s, r;.a~:l$, yoiúmcne::;, etc
Apiicar conocimientos de Mater:l¿tK~'S ~Je un ni'.eJ de pri".",:r cicio,

de secundaria:!, para la r~solución de los problema~ plam.eadr,s.
Interpretar referencias numérir;as presentadas por mc.dio de tablas,

gráfi...,os, diagramas y forrnu~.:1s.

Idear y describir un procedimiento de ejecucióa de ~J.l tra¡xijo
relacionado con ti SUPUC:ilO ¡)fáctic:o, que no ex:ja la ji'~':;:~'.C)'l ae
conocimiento'.> espe:.:.-ml:zados, previos.
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Mil sck'nta hnras mínimo.

1-. Fornw.cu5n e.'l Cen1rus educiltivos

3. Duracion del modulo

\dn~rtIGa l'n1!'iiún (,Il la Rl'snlw:"ión arriha indicada. inserta en el
d~oktjn ()ficia! ,j,.::! Estado» n.úmno 297. de J2 de diciemhrr de 199n.
procede "u (prn;:,·,:.i,in·

RJ-:.\OLU,-']OS de 15 de mar:.') d.' /1)91, dí' 1(1 Secrctanú
de };'\[ihio-Prn'¡t!ewÍa de! Cr'!!.)('!¡) .'ú{l'crio( di' Deporte,\,
IUY .te. tlllt' se Ilwdrfica la del :':! dc lIol'Ícmbrc dc 1990, '1,'/('

;'i!1¡; ,'e: el ¡JI'ogmml1. Deporte JI/fillai! ['JI FeJt1fw fiara el
CilIO l','i.'(l!é.¡r J9YO-N91.

(Cmtinuará)

1864

t':] primer hinque rl)js general, ~Grrnado por las áreas de:

Fermal'lÓ'l y orÍemacióil laboral.
Dibujo técnico.
IdIOma I-:C;;:;:(; cxtranjero.

Un segunda b!aqüe dc.nde se va a adqUIrir el ({s;:¡t'er h3('<."f,,' e"p·..'cif'ico
qu(' urac!LTiza a este profesional)' que está fOrm,lO;) pUf ¡a.~ <:1,<;:15 de:

Tecnología de: mueble.
Operación con nuiquinas y producci.ón.

El arca de Tecnología del mueble se ('nlra en el conocimiento
pr:ictico de los tipos de mobiliario. los dementos que lo compon..:n y sus
soluciones construclÍvas, así como de las propíedades y comportamicnw
G( los m~ter¡;¡les que se utilizan.

El ,area de operación wn máQuínas y p:aduccíon <;c Dcupa del
cU'1oClmiento practlco de los distintos tipos de ma,quinaria empleados
en ...·sta industria y se enfoca a <;u preparación. manl::IO, usos Y
man!cnimiento, DI:l1!ro de este área se pretende que ,,: dlumno
l:omprenda la in1!J(lnam:ia de las t':"pc("ÍJical"Íollcs que S<~ lijan rar;: el
mcc~mizad0 así (omo la coorditlaci:Hl que dehe C.\l:'>tlr \.'ntrc el hahaíú
p:-ali7ildc pI;r las ¡JJ<;lJnta~ m,iquinas que intervienen en el ImJ(l'S~,~ de
Ü¡hri('~lción. Por cs;;] r~¡;ón se pr0l'UOI.'n ejercicios. a rca!i¿rir int1i\ ldual
mente o en ')o.;'lh'. qU(' lfl\,:lu\l'll el montaJe \:omplcw dd mueble. E'i
('\'ld~'fltl' que rstc .'¡f('a dehe impartir~e de forma coon.litla(l~¡ ('un la d...'
TccJ)nk·;ja del ;:l~¡d)k,

Toda-s la, :'lr~'as tk ~C'n(;Clmi\~nl0(j •.k' (pmponcn este módull, tíen'.'n
un carjct..;·¡, h:llricO-imkllCO. "J('oJo pr,~d\\minanl<..' en C~le niH'1 J.:
ü!"li!l, Jciún la ....orHiO!\Cnle praClicJ s(}bn' 1,1 lú)ria.

g) Responsabilizarse de los medíos que utíliza para el desarrollo de
su trabajo.

~.2 Tareas más significativas:

L Prepara y suministra el maleríal para la alimcntación dE' las
;naquinas.

2. Afila y c~nserva las herramienlas y titdes que empleen las
müquinas.

3, Determina las condiciones de colte del mecanizado.
4. Prepar3. y ajusta distintos tipos de maquinas para el proceso de

iTIcGlnizadv.
5. Ejecuta operaciones de mecanizado de maderas, chapas y table

iOS con mdquip.as-herramicntas simples. máquinus <:1UlOmatícas o
scmin~lOm;:i¡jcas y lient:n en cuent~ las caracteristicas del material Que
mecanIza.

6. Controla la producción del grupo de máquinas QU~ estan bajo su
responsabilidad.

7. Vcrifica las p!C'zas durante el proceso de mecanizado y una vez
finalizada la conformación de estas.

6, Controla y organi:l:a las piezas ac;,lbadas.
Y. Colabora ~n la veri~icar.:ión y puesta a punto de maquinus NC.
JO. Rl'::liza el mantenimIento sistemátiCO de las máquinas o

disposití vos con !05 que opera, detecta anomalias y eje('uta trabajo
Simples de reparJción.

Ochocientas ~l'l:inta horas minimo

La estructura de este módulo esta basada en dos grandes bloqnes
i0rmJtlvo,,>:

El' c\ ;,unt" J,:-, dd an,;xo a qn~ <lJud~ d apartado prim~'ro tL:; la
P.::<.ull.lci0n, dor,d~' di l'.:: K, Dcportes pn,JgrJmudos. Los deportes objet\)
<1(' ~'>¡e programa "eran: AtlellsmO. baloncesto, balonmano. nataCIón y
"oklbol. ca¡cguría,> masculillo. y femenina ...}). debe decir: «o .. Deportes
:)n;gram:Jdm, l.ns <J¡'l;Ofh',> ohjeto di.' eSl';' programa serán: Atletismo.
¡-''--lJ,Jl1Ci,'sto, b;¡lnll'~).:llld. natación. piraguismo y yo!eibob).

t') que s!.' h:t....(. ;niblico p;,¡r;,¡ genera! conOCImiento.
i\l;¡dli'i. ::5 de rr,arzo de 1491.-EI Sccr;.?lario de Estado-PresiJente del

('l'l1Sl'jnS:ip:''-lor de Di.'púrtcs, )a\'ler GÚmcz-Navarro.

00 o o ~
,~,::... :-?~":>: 6.2.2 Parte especifica:

:.~it:'):i a) Partiendo de un supuesto prj.:tico expuesto gráiicameme
\,:.:)·,:,2:: mediante mapas. fotografías. planos, ctc.. el aspirante ha de ser capaz de:

t~-.~&~*~ . I~e.ntificar, rc1'.lciollaf entre sí y comentar los aspectos topográficm.
"h;;~<;,iichmatlcos,geologlcOS. ecologlcos, etc. que s\.': observen.
;Jr-/;¡V: Este ejercicio se ITnlizará respondIendo a un glllón de preguntas.
L;f"~:):~ Efectuar una das¡f~cadón de especies vegetales atendiendo a cl::ives
t·,~:p·:~~,:conOC¡das y caractl'r:::.tiL'3S bot~n.icas y ecológic:ls principaics.
",.-:;" •• j .•,_~'~ Resolver un prúblema de FlSlca o de QUlmlca. en el que se anahce
~.'·:-:;-:\'d fenómeno i:':':puc<,tn en el probh:ma y se relacione con aplKacioncs o

1.;:~~.,~. ;~tcctos pr;jxticos en la vida corriente.

~t';i<~(~ b), Ant~ un objeto tecnológil'o scnci!Jo de uso corneuh: qu..: se lo:
~ ·...:.~>',·:·..surnmlstra, d aSOJFmtl' ha de ser capal. Jc:
( ,.~ , ;,,: .~ ';'-

r,<,:~~~J:' Desarmarlo ordcluoamentc al tiempo que cubrirá por escrito una
~::::;'.dicha en la qtle enUlr :re las piens que' va ex'trayendü. indicando su
~>,~·;;;.,;~;·funeión ("0portc, transmisión, regulación. control dc energia. etc.). y ('1
';/. {~".~"matefl¿¡i (eH que esta fahricada la pieza. Tamhi.-'n indicará la función
~'~:,':~~:~;~cne~al Jci objcto y el tipo o tipos de enagia que necesita para su
~;~ ;.\ -".1unclOnJ.¡memo.
: /~.,>:~ Dibuj~,r a cscalJ llna de las piezas mediante provecciones ,xtOQ"OI"lfl-
r,-:':-o;:, -:~;:{es. a('ot~ndo su~ ,nl,'diúas principaks. . ~

I{!~'5~D
t~~[~:: Denominación: ::::n:~do de la madera

;~::i>\! o El pre,.nte módolo p~t.~:::~i~:~:::~::manda de operadoreS de
", ',' ... :,tnaquina en zonu.:;. Jc producción industnal de muebles, en laS que se
~.~":r~~.)upont' una tccnoio~ía suficientemente desarrollada. Se orienlJ; a ta
·'\'.~.<101rnac¡ón de profeSIOnales especiaiiz:J.do<i en los procesos de mecani~

~:..',:·::·:~,~~.d(' de 1<'1 segunda transformación de la madera (mobiliario y c~rpinte~
:' .:«·,"jaJ, los cuales ucsarrollarán su actividad en d st'no de mcdlan¡¡s \
~':'.'¡·,.·:-iiranúí:s empresas. fundamentalmente, asumiendo operaciones parciales
~,;;:-:~·:\·tin:y especificns.
:~",,';¡;:,:,~ Este módulo (kbc proporcioll~r !as aptÍ1l.!dcs necesarias para el
~.<\.:~,1icsarrollo de las f..'1ses dc mecanizado de la mad.era las cuales hacen
,':<::<\~¡~terencia al corte, cepillado. fresado. moldurado.' lijado. torfleado,
~_~~:'~X:-·#:tc..... sobre la .base de que se realicen con maquinaria (no artesanal
::';,:·>:,r~i)!nentc).y conSIderando de forma espeCial su producción seriada e
'-.",'':'' ¿hdustnal.
i: ,;:\,}..~ El campo profesional de este operador no sólo hace ref~rencia al
<~"~',~;~'.~t{l::nejode Ja~ ~aquinas propl~J!1.entc dicho, sin también a su prepara-

:; .'. '.' i;&on. mamenmllcnlo y supcn'lSlon.
':'~('i~<~ ASImismo, eS necesario considerar que existen distintos tipos de

..:-:'.:<':'.ijcnolog!as pam un mismo tipo de proceso u operación (¡radicionaks.
;: ·/'¡;',~.:cpnvenclUnales y automatizadas). por lo que la t{)rmacion impartida en
..,\';<",·.tfStc módulo debe a}jordar el conocimiento de las cJ.n1ctcrístll'as v !:ts
·;',"::,~:}' ..~ttCrcnóas de cada una dl;' ellas. resaltando sus 'It'1H:llaS e inconvciücn
:~,.;,:" ;~s con rclaeion al tlpO de producción a cfC'cH1ar (volurnnc. seriaCIón.
~c·t-,":'!.~'.calidad. precio. dc.... ). •
,~<·!·~,:,Ú Aunt;ue este pe.ríil está pensado para medianas y grand...~s empresas
~<,,~~::,.~~ las.que el profes!onal trabajaria,c~mo mJ.qujní'il~.1. especializado en un
't;.:'...;~,,~~lo !IPO de maqUlnas tanto tradl(:lOnal t'omo ("ollwnclOnai o de eN.
~<:;:,;;\i$('d~ perlcCf.amente c~brir las necesidades de los pequeños lailrrl"'¡
:.~ ;~~·~"froba13.ndl) ('omo maqumista gcnera!, con mai..ji;;l:as traJicionaks. 1) 5,-'1'
~,..f·';'~ttf; operad'.,r de mjQuíitas de- t('cno]ogü a\:.~nz"d.J (en taiieres ::5pl'cialíLt
~"':~)9flS t:n corr.ponentes o procesos.
~;~,~;':,"',~ ~ ~
!,;,//';'/~ 2. J)cs('ripi'i,;n dc! ¡JCI<I ,:' .t;\',¡iUJ

:,,-/!~.~:} 2.1 Su ínserción en el sIstema produ(!l',o'

:",:;<,~:~';"o~:~ El kcnil'Q de este ni\'e1. trabaíarj gt:'ne.-aln'cHo? ¡¡"io orn.:cdimi,'ntn"
~;, "):\.~ñ,!hlcc:-,~o\ por técnicos de nl\cl <;i.:Pt'rJ/;;. ~kbl~:'ndó obtener ;:llil
..,"<~;'':'(drmacj,~n que le prepare para: .
;',"'':'':~~~' .;.
¡'.t'.~~:~-"'~ al ,Comprender la,s i}rdcnes di? trahJjo ~.'iajt..s u orales que \( k
;!:~;:''''--/~fl' flfu~nt..:\ a 10<; ~IS!lUtos rn)Cl·,SOS. d... m...·(J:11::';IJn ,:1 rca1l7ar.
:" ..-.:......... ~,bl Imcq:lretar la ltllOrma(:h;;~ k~n¡Cd lll'punjl~l.::- ,¡,¡ore maquli'a"> \
'o::'(~:;...41.éÍTamie'lL:lS a utilizar. .' , 
~o·~t:to':~!o~ c) R':,:!l:za,r. de forma autónoma: la m~C<in;;:Jo'<..'tu:'! J;: pll.'¿a~ ~;':,~\ln
:'¡;,"~ <.~"S ('SP'·'t:l'k,c'-:mes de 10<.; planos ae tJ.l';:,-:::c~·'1. tié~c:Il¡jn:jO\i.' ;1 1;"
~~<:.~\~~t!nws :lr~}S de m~qllina'j-¡lerr.1mielltui.l,ar: 1.) ~,ml!:i:cinn;~k.;; ("'}I,',)

(,..., "fita,' labr·i.'~1COn en sene o ;¡utornatlCJS,
'\ • '. r" • •• " d) l' °bl
t:;;,~:,{ .•;:·';( ¡'cponcr pOSJ es ,meJoras ~n 10\ ;:,(:('c~os de mC~·~1r!73d;.'

,'!::--<~"d.gf¡nld,,'s por tccnlCOS de raN'! superior.
:::;;~t,~~::¡.lel (,,1;lbor;1r en equipo); de trabdjo '-:-'I',r~hnild('s por tecnic.1s (!,:
-,;,:,~":' 'l,).'.~eJ "l',,:,~ '<)f. ~'on el fin d'.: cstabkcer !:.:s Tl1aqninas-hl:rra111h:ot'h.
!';:,';:-{:{l~{:>'~G-:' \1 ',,~rr:.Jnll~~nt~s r::1ás .:¿ccuadas P!:1!":l 'J {'lIlit'H,naC'i'>n de ;w:.:J.~.
~ ',,;!;:;.,'.c:¡! ¡ 'l'_'-~U!r,r conOClm1\~nto<; que pcrm1t,m :li:Liplarse a n;.¡e\as h'Ol(J
!";:'~;":'lf-4~l" j,' L~,"r1riún.

~~~t:f]}'~
",', "',.-~,:
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Peajes en pesetas

Autopista Burgos-Cantábrico (Alá/zaga)

Ilm0. Sr- Delegado del Gobie,no en las S{wied;¡des Cc,:-¡('cslOn;:¡rias eje;

;\l~i:J¡:ist,iS Nacionales de P.:ajc.

ANEXO 1
Grupos tarifarío~

Sepndo.-Autorizar las nuevas tarifas que figuran en ci anexo 2, (iUe
habrán de regir a partir del· día 2 dt abril de 1991, en los tTamos en
expl('ta,:-íón de la autopísta Burgos-Cantjbríl.:o (!\Hlzaga).

Tercu:J.-AUloriz3r los peajc$ que podran aplicarse en los difc:cntes
recorridns de la autopista Burgos-Cantábri.co (Málzap). a partir <id día
:2 dt ;lb; iJ de 1991, en 1:>s cuantías en pesflas que ~. recogen en el anexo
3, en :,.lS qu:.: se encuentra incluido el Impuesto sobre el Valor A.ñ<:c;c;,
(lVA)_

!\~J::hid, 20 d:: marzo de i 99 l.-P. D. (O;-d::~ de 6 de junio de 19>:),
el Su¡'~c("n:¡arío. Javi,,;r Maulcón Alvalt':Z de Lr.era.

R~:OTTidos I Lígt"ros Pe!Nldos I Pesados ::

Pancorbo-Miranda. I 200 380 410
P3ncorbo-1 ntercambíador I 260 495 535
PJncorbo-Armiñen . 300 570 620

Iv!iranda~ In t('rcam bindor ..-..-....-...I 75 140 150
r-.tir:!.D_dJ..- .!>.rmif'.ón I ! 15 215 235
lntercamb¡ador-Armiñón . I 75 140 i55

--'-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7786 ORDES di' 21 de ma"::'c de 1991 por la que se definen. con
CJrt.idt'i" exp;nmcnlaf, !we~'os modu/c's ,nrofesio!1..!lcs. (Con
dUfió(1)

,Jo, o~;;.c a la Orden de 11 de maEO dc 1991 por la que se definen, con
C;j,:¿cl~r C\.pt::rimcr:tal. nuevos módulos profeslonah":s.

4. ¡ Art:a de Fonr_ación y üril'r1.ación labora: (se'icnta y cinco horas
r;i:nimo).

·tI.I Objetivos generales:
FdmjJ¡¡lrjzar~_e con el marco ¡epi y sindirD.! del puesto de trabajo y

Ci'r.('::er los derechos y üb:igacioH'?S que fe derivan de las relaciones
bk'rales.

RdÓlcionar las condiciones de trao2jo CGn los problemas de salud y
la y<:.sibilidad de accidente laboraL

Or¡{,n1ars~ en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el
perl11 p:-ot(:sionaL

CO,,(JC::-f los organismos institucionales de ayuda para la inserción
laboral.

Adq;;.i::r los conocmier.tos prc(J<;Qs sobre los mecanismos de acceso
y los siste-m¡¡s dc selección del mercado de trabajo.

Conocer d sect;1r indus!ria1 de la madera, así como sus empresas y
la organizac;ón y c.nnlrol dd trabajo.

Conocer -1..3 cuestiones básica,,: relativas a la org<!nización de la
producción, pr('s:~ndo especial a!cnción a las pcculiaríd<-tdes de la
fabricación seri<.da. .

Adquirir nodc-::'ll"s b¿sícas relacionadas con la creación, administra
ción y greslÍón de UHJ. pequeña empresa.

Adquirir los cOl~ocirnientos legales para el trab:ljo autónomo y/o
asociado.

4. 1.2 Bloques temáticos fundamentales:
Normativa vigente en materia iaboral. Estatuto de los Trabajadores

y reglamentación especifica.
Higiene l~boraL Ceusas y prevención de accidentes laborales.
Técnicas para el acceso al e;npleo: La entrevista, el examen, la

redacción y prestación del curriculum.
La tranSIción del Centro educativo al Centro de trabajo. Cómo

buscar empleo. O¡ganisl1los e instituciones que prestan ayuda para la
inserción laboral.

El sector industriaL Organización de 1as empresas. Organización y
control del trabajo.

Organización de la producción. Producción seriada.
Técnicas de administración y gestión de pequeñas empresas.
Disposiciones legales para el trabajo autónomo o asociado en

pequeñas empresas o en regimen de cooperativa.

4.2 Area de Dibujo técmco (setenta y cinco horas mínimo).
4.2.1 Objetivos generales:
Conseguir los I..-cmocimientos necesz.ríos para la interpret.1óón de

planos. códigos y da,1ás infurnlJción técnica relacionada con la fabf¡ca·
ción y los medim. cr: prod¡;cción mecanicos empleados.

AdqUirir los cor:o.:.imientos y habilidJdes que le permitan leaEz:lr
~ibuios a mano alzada y su aco:aclé,n con 13 suficiente C!zrid<i.d y
limpIeza.

Adquirir los wnocirriient{'s y ha~~iiidades que le v~,{mta;¡ ,·;;.:\;:z¡;¡r
comtruccíones geol1'éíricas plan..s y C<.ú:ulos m:l.1e-mt.ü... .:.r.· que le Dermi
tan hacer trandos eGn exactitud.

4.2.2 BJoqL:cS :~mjtlCos fU3dame:~t~;I~.:

Concepto de d.i.oujo.
Geometría plana: Ccn~trü("cioncs, trazados ex?-('t0s y dJculcs.
ReoresentaclOn. Sistemas utíli7~'idos. In1erpretación. Usos.

2.55
4.64
5.25

10,14
19,24
20.87

ANEXO 2

Tarifas (pesetas/kilómetro)

ANEXO 3

Ligeros.
Pesados 1
Pesados 2 ..

Ligc';"(¡s:
¡""1f,Dcidctas con o sin sidecar.
VeUú.dos de turismo 5in remolque o can fc;;wk:¡"e sin rueda gemela

(doble neumático).
Furg';;.cs y furgonetas de dos ejes (cuatro ruedas).
~1icr,:;!Juses de dos ejes (cuatro ruedas).
Pe~Jdos 1:
C3mi,.nes y autocares de dos ejes.
C:a¡:~;ones y autocares de dos ejes y con '"emolque de un eje.
Camiones y autocares de tres ejes.
Tun<:mos. furgones, furgondas y microbuses (todos ellos de dos ejes.

cuatro ruedas), con remolque de lJn eje c0n rueda gemela (doble
neum¡J.tico).

Pesados 2:
Cl.l1HNleS y autocares, con o sin re"lO]que, cün un Dial de cuatro

ejes o m2s.
Turismos, fL~rgonc's, furgonetas y micrcbuses (todos ellos de dos ejes,

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes y, al menos, un eje con
rueda gemela.

RlXorridos I Líg¡;oros Pcqdos 1 Pesajc'!' 2

Cast;;ñares-Rúbena .

I
105 200 215

Castañares-Briviesea. .. 435 825 895
CaS1J:'Iarcs-Pancorbo .

I
675 1.285 1.395

Caslaf,éues-Miranda. 855 1.625 1.765
Cas1.cfJa;ts··lntercambi~,dor . I 915 1,:40 J.g~5

Cas·_3:i:.res·Armiñón. 955 1.815 1.970

RGbena·Brn:iesca. I 355 670 733
Rúk·na-Pancorbo. , 595 1.130 1.225
Rúb~na-Mlfanda

!
;-;'5 1.470 1.595

Rúbe~a-Jntercamb¡ador . 335 1.585 1.720
Rúhenh·\ nniñón . (;'5 1.660 1.8(')

Bnvit'sca-P¡¡ncorbc. ,
-~'.; 495 535

Brivjesc;·~··M¡randa .

I
440 835 905

E,:'<'-;::;; ;.~ !!:te-rcambiador. :'CoQ <¡50 1.030
B,i',;,·~.i ';~';mñón. 540 1.025 1.l10

En b3SC al procedimiento csta~;!'x:.üo, «Eurovías, Concesionaria
Española de Autopistas, Sociedad Anór,:~~'~3.;¡, na prcsentado propuesta
de revi!.ión dc las tarifas y peajes de la co;K~'siónque ostenta, adecuados
a Jos nue_'os grupos tarifarías establecidos_ La Dt~kgaci6n del Gobierno
en 13s Sociedades Concesionarias de Autopi';;:lS: ;";acionJ-les de Peaje, en
cumphml~'mo de lo preceptuado, ha proc':éid,:; oi la cúmpn)bación de los
calculas contenidos en la solidtud presentada, ~'ncont,-j,nuoloscerrectos,

En C(il~sccucnda. en virtud de lo eS'íabJe('~do en el apartado b) dd
¿trlÍ(:ulo úo;co dd Real Dc'crdo 210;:990, de ¡(¡ de [,:::iJ;-erv, dispLingü:

Prim¿fO.-Autorizar la implantación, con dE-'..-l.05 >.te! día 1 de abn! de
1991. de los grupos tarifarias que se definen en el ar.:;x(' !. con las tari[.1s
b3~e: e):pr2sadas en pesetas/kilometro, que para QG:-. uno de eHos
segmd..'1meme se relaCionan:

Ligeros.
Pesados 1 _.
Pesados 2

-- "
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Realización de croquis acotados.
Normas y signos convencionales.

Los contenidos que se han indicado tienen que orientarse a las
necesidades rcales que tendrá el alumno en su futuro profesional. Por
ejemplo, en lo que se refiere a construcciones geométrica planas debe
alcanzar un nivel alto de exactitud en el trazado, mientras que en los
sistemas de rc~prcscntación 10 importante será la interpretación de los
dibujos. y para su trazado, en muchos casos, será suficiente con un nivel
de croquis.

4.3 Arca de idioma extranjero técnico (sesenta y cinco horas
mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:

Obtener la fluidez necesaria para traducir e Interpretar correctamente
la información escrita en lengua inglesa que sea necesaria para la
realización de sus tareas: Opc-ración, preparación, mantenimiento,
seguridad. Esta información puede aparecer tanto en placas y mandos
sobre la propia máquina como en catálogos y manuales de uso de las
mismas.

4.4 Area de Tecnología del mueble (doscientas cincuenta horas
mínimo).

Este ár('a debe ser desarrollada coordinadamente con la de Operación
con máquinas y Producción.

4.4-1 Objetívos generales:

Familiarizar con la madera y sus derivados utilizados en la industria
del mueble. Conocer sus propiedades y utilizarlos adecuadamente.

Conocer los distintos tipos de mueble y saber analizar los elementos
que lo componen.

Conocer estos elementos y realizarlos con las soluciones y materiales
adecuados al pape! que desempeñan en el mueble.

Conocer la evolución del mueble y de su producción.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Concepto de mobiliario. Tipos. funciones. dementas constitutivos.
Análisis con modelos reales.

t\!ateriales. Tipos. Propiedades, Usos. Comportamientos en el meca·
nizado.

Elementos esuucturalrs del mueble. Análisis y construcción.
Elementos funcionales del mueble. Análisis y construcción.
E!cmentos estéticos del mueble. Análisis y construcción.
Evolución funcional, estética y productiva del mueble.

4.5 Arca de Operación con máquinas y Producción (trescientas
setenta y cino horas mínimo).

4.5.1 Objetivos generales:

Adquirir los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para
el mecanizado de la madera y sus deri vados con herramientas y
m<íquinas tradicionales, convcncionales o de tccnología avanzada con el
fin de obtener piezas que cumplan las especificaciones del plano de
fabricación.

Cqnocer el funcionamiento, las partes y mecanismos de las máquinas
con el fin de utilizarlas correctamente, realizar su mantenimiento,
delcctar las anomalías que se produzcan y corregirlas.

Aprender a preparar las herramientas, útiles y máquinas, en las
condiciones adecuadas para la mecanización de piezas.

Adquirir los conocimientos técnicos que. posibiliten el estableci
miento dd proceso de mecanizado más adecuado a la fabricación de una
pieza ,"alorando tiempos de ejecución y especificaciones de acabado.

Adquirir las tecnicas y habilidades sobre procesos e instrumentos de
verificación, quc permitan el control de las piezas mecanizadas.

Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el mecanizado de piezas
a la fabricación de muebles o elementos de los mismos, donde se aprecie
la importancia del acabado individual de cada pieza en relación con las
demás.

Comprender la coordinación entre varias máquinas dentro de una
línea de producción.

4.5.2 Bloques temáticos fundamentales:

Procesos de transformación de la madera y sus derivados. Tipos,
fases, organización del trabajo, útiles y herramientas.

Construcción de un mueble sencillo.
Máquinas herramientas, principios básicos- de funcionamiento.
Mecanizacié:l con máquinas tradicionales. Descripción, operación,

mantenimiento.
Construcción de un mueble complejo.
Mecanización con máquinas convencionales. Descripción, opera

ción, mantenimiento.
Producción de una pequeña serie del mismo mueble complejo.
Mecanización con máquinas de tecnología avanzada. Información,

operación.

, '" -.~ -

5. Formación en Centros de trabajo
Doscientas cuarenta horas minimo.
5.1 Objetivos generales:
Completar la formación en Centros de trabajo participando activa

mente cn tareas relacionadas con la profesión, auxiliado pOL trabajado·
res con experiencia en el empleo.

Tener contacto con el mundo del trabajo y con su sistema de
relaciones sociales, laborales y técnicas.

5.2 Objetivos específicos:-

Adquirir los conocimientos prácticos y las habilidades necesarias
para el dominio. según las necesidades reales de las empresas, de las
mriquin3s e instalaciones que por su elevado coste no pueden adquirirse
en los Centros docentes. .

Conocer los aspectos de la relación laboral, higiene y seguridad,
relaciones humanas, etc.... que norlllalmente se deasrrollan en las
empresas.

Obtener una idea del conjunto del proceso de fabriación.
Conocer la diferentes posibilidades de trabajo de las distintas

máquínas de forma que el alumno pueda elegir ésta con un mayor
critcrio. '

Integrarse en el ambiente laboral y en el sistema de relaciones
técnico-sociales de la empresa.

6. Condiciones de acceso

6.1 :\cccso directo mediante certificación académica.

>\spirantcs que hayan superado alguno de los síguientes estudios:

Estudios Experimentales de primer ciclo de Enseñanza Secundaria,
definido por Orden de 30 de septiembre de 1983.

Formación Profesional de primer grado, en cl.!alquiera de sus ramas.
Segundo curso de BUP.

6.2 Acceso mediante pruebas.

Los aspirantes que no rcúnan los requisitos del apartado anterior
podrán acceder al prescnte módulo, mediante la superación ~.e una
prueba que constará de dos partes.

6.2.1 Parte general.
Mediante la parte general se perSIgue medir las capacidades lingüísti·

cas y de cálculo así como determinados conocimientos matemáticos:

a) A partir de una información amplia sobre un tema no especiali
zado, suministrada por escrito y/o mediante un soporte audiovisual, el
aspirante ha de ser capaz de:

Comprcnder, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito, a favor o en contra
de lo expresado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo, en el que se planteen
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas (de un nivel de primer ciclo

de secundaria) para la resolución de Jos problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

grjf¡cos. diagramas y fórmulas.
Idear v describir un procedimiento de ejecución de un trabajo

rclacíonad'o con el supuesto práctico, .que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos. .

6.2.2 Parte específica.
El aspirante ante la presentación ,de un mec~nism~ sencillo de ~orma

gráfica o real, debe ser capaz (al nivel del pnmer Ciclo de Ensenanza
Media) de:

Aplicar conceptos elementales del campo de la Física, relativos a la
Mecánica de Sólidos: Estática, Cinemática y Dinámica..

Identificar elementos y materiales. '- '.
Representar e interpretar gráficamente los elementos del rneeanlSlno

indicado.
Manejar catálogos, tablas y normas.
Utilizar instrumentos de medida.
Identificar las herramientas manuales de un taller mecánico (específi

cas o auxiliares) necesarias para la fabricación o el montaje y desmontaje
del mecanismo propuesto.

Denominación: Peluquería

NIVEL 2

l. Campo profesional
El objetivo del presente módulo es formar un o una profesional de

la peluquería, que desempeñará su labor en el sector Servicios.
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Trabajará como empleado por cuenta ajena en Empresas tanto
públicas como privadas, especialmente en el ámbito privado.

,L,?s principa!cs campos de trabajo donde pDdrá desarroliar su
actIvIdad profesional serán salones de peluquería, institutos de belleza
con sección de peluquería. departamentos de peluquería de televisión,
cine, teatro, publicidad, centros comerciales, hoteles. hospitales. labora
torios .dc5'0srnética, fábricas y casas comerciales de productos capílarcs.

ASJl11lsmo desempeñará sus funciones como profesional autónomo
con salón de peluquería propio.

2. Perfil prQfesiolla!

1.1 Su inserción en el sistema productivo:

Este/a profesional, mediante la forrnJción recibida en el módulo, será
capaz dí;' integrarse en el mundo laboral. siendo capaz de:

EjcCU1Jr de forma autónoma y IT'spcnsab!e las técnicas y destrezas
propias de la profesión.

Colaborar en el trabajo diario. bajo la dirección del Director/a
Tccnico/ao profesional/es de nivel superior de cualificación.

Realiwr correctamente las tareas de gestión)' organización de su
propia Empresa.

Realiz<1r tareas de coordinación de los empleados/as a su cargo en su
Empresa.

2.2 Tareas más significatiyas:

2.2.1 Elaborar la ficha personal de cada dirnte reflejando en ella los
datos personales y profesionales necesarios.

2.2} Colaborar en el mantenimiento, orden. higiene y desinfección
de las mstalaciones, útiles y aparatos del Centro de trabajo.

2.2.3 Realizar el examen estético del cabello y cuelO cabelludo,
seleccionando los productos cosméticos necesarios para cada acción
técnica.

2.2.4 A.nalizar la morfología dd rostro, aconsejando el estilo de
peinado adecuado al mismo.

2.2.5 Realizar las tareas técnicas en cuanto al cuidado y transfor
moción del cabello.

2.2.6 Limpiar, secar y peinar, cortar. cambios temporales o perma-
nentes de la forma. coloraciones y decoloraciones del cabello.

2.2.7 Rasurar y arreg.lar la barba.
2.2.8 Arreglar y cuidar las uñas.
2.2.9 Rcalizar peinados clásicos y actuales.
2.2.l0 Rcalízar los cuidados estéticos del cabello v cuero cabelludo

en las alteraciones estéticas de los mismos, utilizando los cosméticos,
útiles y aparatos adecuados.

2.2.l 1 Asesorar a los clientes sobre los cosméticos más indicados
para el conecto cuidado y mantenimiento dc su cabello.

2.2.12 Realizar pruebas, aplicaciones \' demostraciones como «téc·
nicQ» para laboratorios y/o casas comerciaíes relacionados con el sector.

. 2.2.13 Gestionar su «empresa)~ y coordinar los profesionales a su
cargo en el trabajo.

3. Duración de! módulo

Dur;:¡ción mínima aproximada: 1\lil trescientas cincuenta horas
minimo.

4. Formación en CemtOs educati1"Os

4.1 Arca de las bases anatomo-fisio-patológicas del cabello y cuero
cabelludo (ochenta horas minimo).

4.1.1 Objetivos generales:

Conocer la estructura y fisiología del órgano cutáneo y su relación
con la acción cosmética.

Conocer la formación, estructura \' ciclos del pelo.
Conoccr las patologias más frecucñtcs del cabello y cuero cabelludo.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

La célula. Estructura y funciones.
Los tejidos. Concepto y clasificación.
Tejidos epitelial y conjuntivo.
Organo cutáneo: Composición, anexos cutáneos, glándulas, etcétera.
El pelo: Embriología, estructura. composición, propiedades v ciclo

biológico. .
Alteraciones y anomalias del cabello y cuero cabelludo.
Infestaciones del cabello.

4.2 Arca de relaciones humanas (cincuenta horas mínimo).

4.2.1 Objetivos generales:

Ap~icar kcni~a.s y recursos moti.\:aeionales adecuados para mejorar la
empatw, las actiVIdades y la relaclOn con los clientes.

Analizar críticamente el mensaJe publicitario.
Conocer el uso de las técnicas de la comunicación.

.-

4.2.2 Bloques témáticos fundamentales:

La conducta humana, principios, procesos y fines.
Motivación y personalidad. Factores de la personalidad individuaL
Tecnícas de entrevista y observación.
factores que influyen en la comunicación. Sus técnicas de utiliza-

ción.
Influencia de la publicidad en la sociedad actuaL

4.3 Arca de aparato1ogia y cosmetología (cien horas mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:
Adquirir los conocimientos tecnicos de física y química necesarios

para la correcta manipulación de las corrientes electricas y radiaciones,
así como conocer sus indicaciones y precauciones empleadas en pelu
quería.

Desarrollar las destrezas necesarias para su correcto funcionamiento.
Conocer los componentes quimicos. propiedades físico-quimicas y

formas de presentación de los cosméticos más importantes utilizados en
peluquería.

Observar las normas de seguridad e higiene necesarias en la
aplicación de los cosméticos capilares.

Conocer las normas de higiene y desinfección de los útiles y aparatos.
Conocer la legislación vigente sobre los cosmcticos de uso en

peluquería.

4.3.2 Bloques temáticos fundamentales:

Corrientes clectricas. Fundamentos. precauciones, indicaciones y
técnicas de aplicación y uso de los aparatos eléctricos más utilizados en
peluquería.

Radiaciones empleadas en peluquería. fundamentos. precauciones,
indicaciones v técnicas de aplicación y uso de estos aparatos en
peluquería. -

Normas de seguridad, higiene y desinfección de estos apamtos.
Cosmclicos: Definición, composición y formas cosméticas. Clasifica

ción.
Normas de seguridad e higiene en la aplicación. conservación y

manipulación de los cosméticos utilizados en peluquería.
Cosméticos de uso más frecuente en peluquería, rasurado y mani

cura.
Legislación general y específica vigente sobre cosmeticos usados en

peluquería.

4.4 Area de técnicas de peluqueria y complementarias (ochocientas
horas mínimo).

4.4.1 Objetivos generales:

Realizar el examen estético del cabello y cuero cabelludo.
Realizar correctamente la limpieza del cabello y cuero cabelludo,

aplicando los productos adecuados a cada situación.
Realizar con las técnicas adecuadas las diferentes ondulaciones y

desrizados temporales y permanentes del cabello, observando las pre
cauciones higiénico-sanitarias oportunas en el manejo de los productos
utilizados.

Realizar correctamente los distintos tipos de corte del cabello,
rasurado y arreglo de patillas, barba y bigote.

Conocer las leyes de la mezcla de colores y los principios de la
coloración.

Realizar correctamente las técnicas preventivas de diagnóstico,
preparación y aplicación responsable de los productos colorantes.

Realizar peinados en armonía con el rostro, aplicando diferentes
tccnicas.

Aplicar Correctamente los cuidados y tratamientos estético·capilares.
Realizar correctamente las técnicas de manicura.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Tecnicas de lavado y masaje del cabello y cuero cabelludo.
Descripción y manejo de los útiles y aparatos empleados en los

cambios de forma del cabello.
- Técnicas de ondulación y desrizado temporal y permanente del
cabello.

Acción del agua. calor y tracción sobre la queratina capilar.
Cosméticos onduladores, desrizadores y neutralizantes.
Descripción y manejo de los útiles y aparatos empleados en la

coloración cafilar.
Teoría de color. Cartas de colores, su interpretación y manejo.

Técnicas anexas de coloración.
Técnicas de coloración permanente y no permanente del cabello.
Cosméticos utilizados en las técnicas de coloración y decoloración.
Descripción y uso de los útiles y aparatos empleados en la transfor-

mación de la longitud del cabello.
Técnicas básicas y especiales para la transformación de la longitud

del cabello.
Rasurado y arreglo de la barba. Cosméticos para el afeitado.
Descripción y uso de los útiles y aparatos empleados en manicura

Técnicas básicas de manicura.
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Cosméticos para las uñas.
Normas de higiene, desinfección y conservación de los útiles

empleados en peluquería.

4.5 Arca de dibujo y diseño (cien horas mínimo).
4.5.1 Objetivos generales:

Conocer las dimensiones y proporciones de la figura y cabeza
humanas.

Dibujar correctamente peinados, adaptándolos a las diferentes mor+
fologías de las personas.

Dibujar correctamente diferentes rostros, adaptándoles el peinado
adecuado al tipo de rostro.

Conocer y aplicar la teoría del color.
Conocer los príncípios básicos de composición y su aplicación en el

diseño de peinados.
Desarrollar la capacidad de visión espacial y el sentido de la

proporción.
Reconocer y utilizar trazados de plantas de estahlecimientos, anali·

zando su distribución en relación a las necesidades de los salones de
peluquería.

4.5.2 Bloques témáticos fundamentales:

Representación de la forma tridimensionaL
Técnicas de dibujo artístico aplicado a la cabeza y figura humanas.
Principios o elementos de composición)' su aplicación al diseno de

peinados,
Teoría del color.
Trazado elemental de plantas de establecimientos comerciales.

4.6 Arca de organización económica, productiva y formación y
orientación laboral (setenta horas mínimo).

4.6.1 Objetivos generales:

Adquirir los conocimientos básicos de economia que permitan al
alumno/a conocer su medio social y constituyan el soporte instrumental
preciso para comprender los aspectos económi<:os de su trabajo.

Familiarizarse con el marco legal del trabajo y conocer los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Valorar la influencia de las diversas funciones de la actividad de la
Empresa en el logro de los objeti\:os finales de la misma.

Pr<:parar para el ejercicio del trabajo autónomo y/o asociado.
Orientarse en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el

perfil profesional.
Adquirir los conocimientos precisos sobre los mecanismos de acceso

y los sistemas de selección del mercado de trabajo y las capacidades que
faciliten su incorporación al mismo.

Conocer los mecanismos institucionales de ayuda a la creación e
inserción laboral.

Adquirir la sensibilización necesaria acerca de la problemática de la
salud en su campo profesional y valoración de su incidencia en la
calidad de vida y actividad productiva.

4.6.2 Bloques temáticos fundamentales:

Iniciación a la economía.
Organización de la producción.
Formación para el trabajo autónomo y asociado.
Ambiente de trabajo, salud y riesgo profesional. Técnicas de preven

ción de los riesgos profesionales. Primeros auxilios.
El marco legal de las relaciones laborales. Estatuto de los Trabajado

res y Reglamentación especifica del sector.
Técnicas para el acceso al empleo: La entrevista, el examen, la

redacción y presentacion del currículum.
La transición del Centro educativo al mundo laboral. Cómo buscar

empleo. Organismos e Instituciones que prestan ayuda para la creación
e inserción laboral.

5. Formación en Centros de trabajo

Ciento cincuenta horas mínimo.

5,1 Objetivo general:
Asumir y completar la formación recibida en el Centro educativo,

realizando cometidos técnicos en los cuales se le permita tener cierta
responsabilidad acorde con su nivel.

5.2 Objetivos específicos:
Integrarse en el ámbito laboral y en el sistema de relaciones técnico·

sociales de la Empresa, .
Ejecutar las tareas propias de su realidad laboral, apiJcando los

conocimicntos y dc~trezas adquirídos en el Centro educauvo.
Conocer otras técnicas de trabajo que le supondrán un enriqueci

miento profesional y personal.

6. Condiciones de acceso

6.1 Acceso directo mediante certificación académica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentales del primer ciclo de Ensenanza Secundaria,
definidos por Orden de 30 de septiembre de 1983.

Segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente.
Formación Profesional de primer grado, en cualquiera de sus ramas.

6.2 Acceso mediante prueba:

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado anterior
podrán acceder al presente módulo mediante la superación de una
prueba que constará solamente de una parte general, común a todos los
módulos de este mismo nivel.

6.2.1 Parte general.

Mediante esta prueba se persigue valorar las capacidades lingüísticas
v de cálculo, así como determinados conocimientos matemáticos.
Constará de dos partes, a su vez:

a) A partir de una información amplia sobre un tema no especíali
zado, suministrada por escrito y/o mediante un sopol1e audiovisuaL el
aspirante ha de ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar coherentemente, también por escrito, a favor o en contra
de lo expresado en un punto pokmíco del tema.

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo en el que se plantean
problemas, el aspirante realízará un ejercicio escrito en el que ha de ser
capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etcétera.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar refercncias numéricas presentadas por medio de tablas,

grtifícos, diagramas y fórmulas.
Idear v describir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

Denominaciún: Fabricadón soldada

NIVEL 3

1. Campo pn?(esional

El módulo de fabricación soldada está orientado a formar profesiona
les que ejercerán su actividad tanto en la pequeña como en la mediana
y gran Empresa manufacturera de bienes de equipo y/o de consumo,
dentro del campo de la obra soldada.

Ejercerán su función preferentemente en el Departamento de Estudio
y Organización de la Fabricación en 10 Que concierne a diseño y
sC'guimiento de procesos de soldadura autónomos, o de acuerdo con
especificaciones conocidas.

Debido a su, hasta hace muy poco, consideración artesanal, la
soldadura penetra muy dificilmente en los programas universitarios,
donde la deformación pl¿stíca y el arranque de viruta (más. tratables
desde modelos teóricos) cubren el estudio de los procedimientos de
fabricación mecánica en la generalidad de los casos. Sólo los actuales
Técnicos Especialistas en Soldadum intentan trazar el camino Que va
desde el operario de oficio hasta el Técnico en Soldadura,

Por cIJo, el campo profesional propuesto se halla cubierto fundamen
talmente por profesionales de oficio, de formación autodidacta, en los
que a menudo se nota la falta de fundamento técnico.

2. DescrjpCÍón de! PCI."fi! profesional

2.1 Su inserción en el sistema productivo:

El técnico en Fabricación Soldada es un técnico de gestión de
procedimiento, en contraposición a los tradicionales de fabricación,
cuyo campo de trabajo es fundamentalmente la gestión del producto.

Desde el punto de vista de su incorporación al sistema productivo
debe estar preparado para:

Insertarse en la realidad productiva al nivel de un técnico intermedio
interlocutor directo de un Ingeniero tecnico o superior.

Realizar su trabajo de forma autónoma. utilizando adecuadamente la
información suministrada, es decir. trabajará bajo «procedimientos
generales».

TrabJjar en grupo con responsabilidades de coordinación y progra·
mación.

Valorar adecuadamente los aspectos técnicos, organizativos y econÓ·
micos del trabajo en que está inmerso.
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Poseer una visión de conjunto 'j coordinada del sistema o instalación
donde opera con la apreciación de la función y misión de cada uno de
los diferentes elementos que lo integran.

Adaptarse a las situaciones técnicas diversas que incluyan la movili-
dad laboral hacia otras áreas industriales.

2.1 Tareas m~s significativas:
Las tareas mas signífka1ivas a desarrollar por este profesional son:

Seleccionar el procedimiento de soldeo adecuado, atendiendo a
criterios de calidad y costo.

Poner a punto los distintos procedimientos, ajustando parámetros)
condiciones de trabajo.

Redactar especificaciones de soldadura, de acuerdo con normas.
Especificar los ensayos aplicables en cada caso. de acuerdo a criterios

tecnológicos, económicos y normativos.
Interpretar los resultados de los ensayos especificados y, en su caso,

realIzarlos.
Homologar procedimientos de soldadura.
Realizar el seguimiento de los distintos procesos especificados.
Asumir la responsabilidad de la adquisicíón. conservación y utiliza-

ción de los materiales de aportación.
Asesorar en las inversiones en materiales y equipos de soldco,
Interpretar y aplicar reglamentos y normas más usuales en lo que

concierne a la soldadura.
Identificar defectos de soldadura, razonando las posibles causas,
Redactar informes técnicos y económicos concernientes a su ámbito

profesional.
3. DuraCÍón del módulo

Mil cien horas mínimo.

4. Formación ell Centros ('dl/CGuros

4.1 Arca de estudio de la fabricación soldada (cienta cincuenta
horas mínimo),

4.1.1. Objetivos generales:

Definida una construcción soldada mediante planos, normas y
especificaciones:

Interpretar la documentación y normati,'a aplicable. desde el punto
de yista del Técnico en soldadura.

Analizar el proceso completo de elaboración. desde el punto de vista
dd Té'cnico en soldadura.

Analizar el proceso completo de elaboración, desde el acopio de
materiales hasta la entrega del producIO final.

Seleccionar los procedimientos de soldadura más adecuados, aten·
diendo a criterios tecnológicos y económicos.

Redactar especificaciones de trabajo y homologar procedimientos de
soldeo.

Elaborar la documentación precisa para la fabricación, en lo que
concierne a la soldadura.

Lanzar y efectuar el seguimiento de los procedimientos especificados,
determinando los instrumentos de control. valorando su idoneidad y
estableciendo las modificaciones oportunas.

Realizar el seguimiento posterior del producto, recogiendo resultados
de controles, procesos posteriores y funcionamiento en servicio. tra
tando de relacionar procedimientos de fabricación y resultados.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

El técnico de proceso.
El taller de fabricación soldada.
Documentación e información del trabajo.
Gestión de la producción,
Aplicaciones.

4.2 Arca de procedimientos de soldadura y corte (doscientas
cuarcnta horas mínimo).

4.2,1 Objetivos generales:

lntcrpretar procesos de k1bricación de conjuntos soldados.
Utilizar adecuadamente los instrumentos y maquinaria de corte

térmico y soldadura.
Seleccionar los procedimientos de corte más adecuados, atendiendo

a criterios de coste y calidad.
Pnra un procedimiento dado, determinar bordes, aportaciones.

régimen térmico, parámetros y secuencias,
Poner a punto e introducir en fabricación nuevos procedimientos de

corte y soldadura.
Asumir la responsabilidad de la adquisición. conservación v utiliza.

ción de materiales de aportación. .
Redact~r especificaciones de soldadura. Interpretar calificaciones y

homologaCIOnes de soldadura y soldador.
Interpretar los defectos producidos en las soldaduras, corrigiendo sus

causas.
Asesorar en las inversiones y equipos de soldadura.

4.2.2 Bloques temáticos fundamentales:

La unión por soldadura.
Soldadura a la llama.
Oxicorte.
Soldadura manual por arco.
Arco-aire.
Procedimiento Tf.G.
Corte ¡)or Brco plasma.
Soldadura ser.1iautomática con protección gaseosa.
Soldadura automática por arco sumergido.
Elección de procedimientos de soldadura.
Ouos procedimientos de soldadura y corte.
Automatización de procedimientos de soldadura y corte.

4.3 Arca de _control de obra soldada (noventa horas mínimo).
4.3.1 Objetivos generales:

Determinar y especificar los ensayos mecámcos aplicables en cada
caso a las uniones soldadas obtenidas, de acuerdo con las especificacio
nes y requerimientos de las mismas.

Ante un procedimiento dado, describir los defectos posibles, relacio
nándolos con sus causas, analizar sus características y dificultades para
la detección. y valorar su repercusión en el funcionamiento de la unión.

Seleccionar y especificar los ensayos no destructivos (END) aplica·
bks en cada caso, de acuerdo con criterios tecnológicos, económicos y
normativos.

Analizar los resultados de los END. interpretándolos tanto desde el
punto de \Ista del proceso realizado como del funcionamiento de la
unión.

Determinar y especificar los inslrum~~ntos, procedimientos y técnicas
para la verificación y control de los errores dimensionales y geométricos
en los elementos más comunes fabricados por soldadura.

Establecer el plan de gestión y control de la calidad correspondiente
'a cada proceso, analizando sus interacciones con la gestión global de la
calidad en la Empresa.

Analizar los fallos de calidad y proponer soluciones capaces de
satisfacer las exigencias técnicas previstas al coste deseado.

4.3.2 Bloques temáticos fundamentales:

Ensayos mecánicos para la evaluación de uniones soldadas.
Ensayos no destructivos.
Los defectos en la soldadura.
~1ctrologia dimensional.
Gestión de la calidad,

4A Arca de metalurgia de la soldadura (no"enta horas mínimo).
4,4.1 Objetivos generales:

Interpretar los fenómenos metalúrgicos asociados a la operación de
soldadura, relacionando causas y efectos.

Definir las condiciones en que debe realizarse la soldadura en 10 que
se refiere a régimen térmico, atendiendo a criterios metalúrgicos.

Interpretar normas sobre materiales base y de aportación y aplicarlas
al control y recepción de los mismos.

V;:¡lorar In soldabilidad de distintos metales y aleaciones, a partir de
su composición y resultados de ensayos tecnológicos.

Analizar la viabilidad técnica y económica de construcciones solda
das, atendiendo a la soldabilidad de los materiales que intervienen.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Metalurgia básica 'del acero.
El ciclo térmico de la soldadura,
Fenómenos asociados a la operación de soldadura.
Soldabilidad de los aceros.
Soldabilidad de otros metales y aleaciones.
Materiales para soldadura.

4.5 Area de formación y orientación laboral (noventa horas
minimo).

4.5. J Objetivos generales:

Valorar la influencia de las distintas funciones de la actividad
empn.:sarial. así como las relaciones entre las mismas y la repercusión
de cada una de ellas sobre el funcionamiento global.

Realizar estudios encaminados a optimizar la utilización de los
recursos disponibles. aplicando criterios de calidad y productividad.

Elaborar e interpretar los diferentes tipos de documentos asociados
a la gestión de la producción.

Analízar y aplicar procedimientos de gestión informatizados.
Realizar anjlisis de costos, ponderando la influencia de los distintos

componentes sobre el resultado final.
Valorar la influencia de diferentes factores (ambientales, sociales y

económicos), sobre los resultados de la actividad productiva, medidos
con distintos criterios.
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4.5.2. Bloques temáticos fundamentales:
La Empresa: Estructura, organización y funciones.
Aspecto económico de la producción.
Gestión de la producción,
Fl entorno de la oroducción. -
4.6 Arca de automatización industrial: Robótica (noventa horas

mínimo).

4.6.1 Objetivos generales:
Describir los aspectos automatízablcs del proceso de soldadura,

analizando las distintas responsabilidades de cada caso..
Describir los distintos elementos de automatización empleados en la

preparación, prcscntación"manipulación y gestión de la obra soldada.
Analizar Jos distintos automatismos rígidos empleados en la solda·

dura.
Analizar los distintos automatismos flexibles empleados en la

soldadura. valorando sus repercusiones técnicas y económicas.
Desarrollar programas para manipuladores, robots o células flexibles

de soldudura, realizando su puesta a punto y analizando sus condiciones
y limitaciones.

Manejar programas de gestión de obra soldada.
4.6.2 Bloques temáticos fundamentales:

Automatismos: Rígidos y flexibles.
Automatismos rígidos en soldadura.
Automatismos flexibles en soldadura: El robot.
Gestión automática de Ja soldadura.
4.7 Arca de idioma extranjero técnico (noventa horas mínimo).

4.7.1 Objctiyos generales.

Ampliar los conocimientos de nociones y funciones de comunicación
hasta alcanzar las expresiones más usuales en el lenguaje técnico escrito.

Ampliar la comprensión lectora de textos técnicos hasta alcanzar un
grado de destrcLa lectora que le permita extraer la información deseada
de textos técnicos originales y empJearlos adecuadamente en idioma
españoL

Alcanzar la comprensión y expresión en lenguaje escrito que le
permita las transacciones profesionaJes más comunes en la profesión
tccnica (cartas, memorando, telex, etcétera.).

4.7.2 Objetivos específicos.

El atumno sera capaz de documentarse} extraer datos e información
de diversos tipos de documentación técnica y de utilizarlos con
corrección y exactitud en su lenguaje de trabajo. En particular sabrá
manC'jar Jos conceptos técnicos relativos a la fabricación soldada y
especialmente la normativa asociada a la misma.

4.8 Arca de Proyectos (ciento veinte horas mínimo).

4.8.1 Objetivos generales.

Aplicar en Ja resolución de supuestos prácticos inlerdisciplinares los
conocimicntos y técnicas pertenecientes a diferentes áreas.

Desarrollar la iniciativa, el trabajo personal y la responsabilidad en
la toma de decisiones, mediante la realización de un supuesto profesio
naJ completo.

S. Formación en Centros de trabajo

Cienta cuarenta horas mínimo'.

S.l Objetivos generaJes.

Asumir la realidad industrial en sus vertientes técnica y social, para
poder completar así su formación.

Adquirir Jos conocimientos y técnicas correspondientes a aquellos
equipos o máquinas que por su especiaJización o coste no estén al
alcance del Centro docente.

5.2 Objetivos específicos.

.:\sistir aJ trabajo y anaJizar la función y posibilidades de aquellos
equipos presentes en el Centro de trabajo, dentro del área de Ja
fabricación soldada, no incluidos en su formación escolar.

Participar de forma activa en las distintas fases de la fabricación de
obra soldada.

Compartir cometidos técnicos, en su ámbito y a su nivel, en los que
se le permita tener una cierta iniciativa.

Integrarse en eJ ámbito laboraJ en el que se desenvuelve cuaJquier
técnico en una Empresa.

6. Condiciones de acceso
6. I Acceso directo mediante certificación académica.
Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentaJes del segundo ciclo de Enseñanza Secundaria,
definidos por la Orden de 21 de octubre de 1986, en la modalidad de
Bachillerato Técnico Industrial.

, ,.-

Formación Profesional de segundo grado (FP·2) en la Rama de
Metal. Especialidad: Soldadura, Calderería en chapa estructuraL

6.2 Acceso mediante pruebas.
Los aspirantes que no reunan los requisitos del apartado anterior

podrán acceder al presente módulo mediante la superación de una
prueba que constará de dos partes:

6.2.1 Parte general.

Esta parte general está constituida por dos pruebas distintas. Con la
primera se persigue valorar las caparidades generales de comprensión,
análi:.is, síntesis y evaluación. y con la segunda aquellas relacionadas
con la solución de problemas, el cálculo y el razonamiento.

a) A panir de una información amplia sobre un tema, suministrada
por escrito y/o mediante un soporte audioYisual, el aspirante ha de ser
capaz de:

Comprender la información aportada. así como transferir de una
forma simbólica a otro tipo de expresión y de una forma verbal a otra.

Discriminar lo accesorio de lo fundamental y distinguir las conclu
siones de los hechos que lo fundamentan, causa de efecto, medio de fin,
pasado de futuro, etcétera. Descubrir errores lógicos o de información.

Organizar la información recibida y elaborar (j componer nuevos
materia1cs tales como un artículo editorial, una carta, un informe, una
narracción, etcétera.

Juzgar una composición escrita en base a ~u contenido, así como
descubrir fals2s conclusiones a Jas que se llegó a partir de premisas
incorrectas.

b) Mediante la realización de una prueba escrita el aspirante será
capaz de:

Manipular e interpretar datos y obtener conclusiones en problemas
donde sea necesario aplicar conocimiclltos de álgebra lineal y trigonome
tría.

Demostrar su conocí miento de las funciones más significatívas,
representarlas a partir de su expresión analítica y descubrir el fenómeno
dado mediante su gráfica. .

Analizar e interpretar datos, que tengan un significado real, mediante
los parámetros más significativos de la estadística descriptiva.

6.2.2 Parte específica.

Con esta parte de la prueba se pretende valürar las habilidades), los
conocimientos de carácter científico y tecnológicos básicos, necesarios
para obordar el presente módulo.

El a!C<1nce máximo de los contenidos y niveles de todas las malCrias
que se mencionan están limitados por los correspondientes al Bachille
rato Técnico Industrial.

a) .Mediante Ja realización de un ejercicio escrito el aspirante
mostrará su conocimiento y comprensión de los conceptos y las
unidades fundamentales de la Física, aplicando las relaciones matemáti
cas que las expresan a la resoJución de problemas prácticos que pongan
de manifiesto las capacidades de análisis, síntesis y creatividad del
aspirante. .

b) Partiendo del conocimiento del diagrama de Jas fases, y de los
di~gramas de transformación en condiciones fuera de equilibrio, de una
determinada aleación, deducir razonadamente las transformaciones
sufridas y las estructuras obtenidas en una probeta de Ja misma sometida
a un ciclo termico concreto.

Denominación: Hilatura y tejeduría

NIVEL 3

1. Campo profesional

El presente módulo profesionaJ está orientado a formar profesionales
que ejercerán su actividad en industrias textiles dedicadas a la hilatura
o tejeduría, pudiendo desempeñar en ella puestos de jefatura a nivel de
Jefes de Turno, Jefes de sección en general.

Los técnicos textiles de Hilatura y Tejeduría deberán tener conoci
mientos generales de todos los subsectores textiles, de electricidad,
mecánica, neumática y de utilización de vapor en la industria. Deb~rán
tener profundos conocimientos teórico-práctícos de todas las materias
textiJes, fibras e hilos.

Conocerán de forma práctica todas Jas máquinas destinadas a las
diferentes operaciones de producción y de transformación.

2. Descripción del perfil prQ(esional

2. J Su inserción en eJ sistema productivo.

El tecnico en HiJatura y Tejeduría deberá estar preparado para:

a) Insertarse en la realidad productiva al nivel de un técnico
intermedio interlocutor directo ~e un Ingeniero técnico o superior.
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b) Realizar su trabajo en' forma autónoma utilizando adecuada
mente la inforrna<:íón suministrada. Es decir, trJbaiará «bajo procedi-
mientos ge:neralcS». .

e) Trabajar en grupo con rcsponsabilid:¡ces de coordinación y
programación.

dj Valorar adecuadamente los: aspecto:. temicos. organizati\'os y
económicos dd trabajo en el que está inmerso.

~.) Poseer una visión de conjunto y coordinada del si'>1cOla mecá
nlCO o instalación en la que opera con la apreciación de la fUllnón y
mi~¡ón de los diferentes elementos que la integran.

D Adquirir los conocimientos y recursos necesarios para su adapta·
ción al puesto de trabajo, para su promoción. perfeccionamiento
profc"ionai v movilidad laboral.

~.2 Tareas más significativas.

a} Realizar de forma autónoma y bajo procedimientos generales
trJbajos de organización y distribucíón racional del trabajo. de su
depJrtamcr:;¡o.

b) Modifirar los mecanismos de las máquinas para lograr unos
determinados cambios en su funcionamiento que conduzcan a la mejora
de la producción.

e) Realizar controles de calidad de las propiedades y características
de la producción a su cargo (sea Hilados o Tejidos).

d) Controlar el mantenimiento de la maquinaria, aún no siendo
siempre responsable directo de la ejecución de dicho mantenimiento,
Nra 10 cual tendrá los conocimientos electro-mecánicos suficientes que
sc lo permitan.

e) Controlar y optimizar en la medida de lo posible la produccíón.
f) Controlar y mantener los sistemas auxiliares de aire acondicio·

nado y aire comprimido.

3. Duración del módulo

\-1il dento treinta horas mínimo.

4. Formación en el Centro educatira

Todos los módulos de la Famílía Profesional Textil, de nivel 3,
tienen una componente formativa comú.n sobre el Textil en su conjunto
que consta de un conocimiento profundo de bs materias texti1cs y de
una visión general sobre todo el proceso textil. Los distintos Tecnicos en
Tecnología Textil en cualquiera de las distintas Illdu~trias del Sector
(Hilatura. Tejedurías, Acabados, ...) van a desempeñar puestos de
trab::ljo en los que directa o indirectamente están relacionados o tienen
r,,-'sponsabilidad sobre la maquinaria, que tiene incorporada distintos
componentes (eléctricos, electrónicos, neumáticos.... ). hay por tanto una
necesidad operatiya de conocimiento y manejo de la máquina y de un
conocimiento genérico de las tecnologías que en ella confluyen.

Esto justifica la estructura submodular de los niveles 3 de la familia
textil, donde un 50 por 100 de la formación de los distintos perfiles es
común y otro 50 por 100 especifico que incide bien en el conocimiento
de los aspectos fisicos del Sector (industrias de hilatura o tejeduría, caso
de este módulo que nos ocupa) o en el de los aspectos químicos
(industrias de tintorería, acabados, estampación, aprestos....) caso del
módulo de procesos químicos textiles.

4, l Arca de formaciói1 y orientación laboral (ciento diez horas
mínimo).

4.1.1 Objetivos generales.

Iniciarse en los conocimientos básicos de economía, que permitan al
alumno conocer su medio social y constituyen el medio instrumcntal
prc('Íso para los aspectos económicos de su trabajo.

Adquirir la capacidad de realizar tareas organlzativas. encaminadas
a la optimización de los recursos disponibles, conjugando adecuada
mente los criterios de productividad y de calidad, respetando el marco
legal convenido por la Empresa con la representación sindical.

Valorar la influencia (e interrelación entre ellas) de las diversas
funciones en la actividad de la Empresa para el logro de los objetivos
finales de la misma.

Conocer el marco legal del trabajo, así como los derechos y las
obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Adquirir la sensibilización necesaria acerca de la problemática de la
s¡t]ud en el mundo del trabajo. valorando adecuadamente su influencio
sobre la calidad de vida y sobre los r('sultados de la actividad
productiva.

Adquirir los conocimientos suficientes sobre la forma de acceso a la
Empresa, los contratos de trabajo y en general los conocimientos
llCC,,-'S;Jfl0S de legislación laboral.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales.

Concepto <1e Empresa. Diversos modelos jurídicos de Empresas y sus
características. Formación para el trabajo autónomo y asociado.

Org.anización de la producción en la Empresa.
El marco legal de las relaciones laborales. El Estatuto de los

Trabajadores y reglamentación especifica del sector.

A.mbiente de trabajo, salud y riesgo profesional. Tecnicas de preven
ción de riesgos profesionales. Primeros auxilios.

Tecnicas para el acceso al empleo. El mercado de trabajo en el sector.
Lt:gislaci6n en la CEE. Programas de ayudas y financiación a la

Empresa.

4.2 Arca de idioma extranjero técnico (noventa horas mínimo).

4.2.1 Objetivos generales.

Ampliar sus conOCimientos del idioma para poder traducir con
facilidad los textos tecnicos, especificaciones tecoicas de los equipos y
documentación tecnica de los mismos.

Alcanzar los conocimientos suficientes del idioma que le permita las
comunicaciones escritas profesionales más corrientes en su actividad.

Consl'guir una comprensión y expresión oral dc1 idioma elegido
suficiente, para dcsenvolverse en términos de comunicación superficial
(desplazamientos al extranjero, conversación telefónica, etcé'tera.).

4.3 Arca de materias texti~es: Fibras (ciente vcinte horas mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:

Adquirir conocimiento sobre morfo10gia de las fibras.
Conocer las propiedades químicas, comportamiento de las fibras

frente a los diferentes productos químicos y conocer las propiedades
físicas en relación con los procesos de hilatura, tisaje y tintorería.

Reconocer y cuantificar las fibras.

4.3.1 Bloques temáticos fundamentales:

Conceptos generales, fibras y filamentos.
Características de las fibras textiles.
Estructura química y propiedades.
Procedimientos fisicos de reconocimiento de fibras.
Procedimientos químicos de reconocimiento de fibras.
Fibras naturales.
Fibras químicas de poJimero naturaL
Fibras químicas de poJimero sintético.

4.4 Area de tecnología textil (ciento ochenta horas mínimo).

4.4.1 Objetivos generales:

Conocer v utilízar los sistemas de numeración de los hilos, sus
C"Cjuiyaicncias y su determinación en el laboratorio.

Conocer las características físicas de los hilos y su determinación,
destacando la torsión como principal propiedad de la hilatura.

Adquirir conocimientos y destrezas sobre el proceso general de
hilatura.

Adquirir conocimientos y destrezas sobre las técnicas de obtención
de tejidos.

Conocer y representar los ligamentos fundamentales, así como
obtenerlos prácticamente.

Adquirir conocimientos teórico·prácticos sobre el proceso de tisaje.
Adquirir conocimientos básicos sobre los colorantes y su aplicación.
Conocer los procesos de tintorería, estampación, aprestos y acabados

desde su aplicación práctica.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Introducción a la industria textil.
Características de los hilos.
Introducción y generalidades de la hilatura
Operaciones previas de la hilatura.
Preparación en grueso.
Peinado.
Preparación en fino.
Hilatura. Formación del hilo.
Introducción a los tejidos.
Telar de lizos.
Ligamentos fundamentales.
El proceso de ti saje.
Introducción a los colorantes.
Proceso de tintura.
Proceso de estampación.
Proreso de aprestos y acabados.

4.5 Arca de instalaciones y servicios auxiliares (treinta horas
mínimo).

4.5.1 Objetivos generales:

Conocer los sistemas de almacenamiento, manipulación y transporte
de las industrias textiles de hilatura. tejeduría y ramo de agua.

Adquirir conocimientos sobre el acondicionamiento de las secciones
textiles.

Conocer y utilizar los aparatos de los laboratorios textiles.

4.5,2 Bloques temáticos fundamentales:

Almacenes de la industria textiL
Manipulación y transpone.
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Laboratorios.
Aire acondicionado.

4.6 Arca de procesos de hilatura (ciento treinta horas mínimo).

4.6. ¡ Objetivos generales:

Conseguir los conocimientos necesarios para la aplicación de ensima
.les textiles, ~mticstáticos y suavizantes de hilatura.

Alcanzar los conocimientos teórico-prácticos de los procesos de
hilatura que le permitan efectuar los caculos de transformación en cada
máquina de una hilatura para determínar la producción y su número.
. Conocer los procesos especiales de hilatura en los que, mediante
lIltroducción de nuevas tccnologias, se eliminan pasos de la hilatura
convencionaL

Adquirir conocimientos te6rico-prácticos sobre la obtención, caracte
ri5tic3s de los hilos de fantasía y sobre la maquinaria específica
necesaria.

4.6.2 Bloques tematicos fllndamentales:

El cnsirnaje textil.
Antiestáticos y suavizantes.
Procesos de hilatura de algodón.
Procesos de hilatura de lana.
Otros procesos de hilatura.
Operaciones complementarias de hiJatura.
Hílos de fantasía.
Controles en la hilatura.

4.7 Arca de procesos de tisaje (ciento treinta horas mínimo).

4.7.1 Objetivos generales:

Adquirir conocimientos sobre las técnie;)s de obtención de tejidos.
Conocer la maquinaria de prepQración v de producción de telidos.
Conocer los ligamentos fundamentaJes vderivados v su representa.

ción gráfica. .•
Adquirir conocimientos para reprodu.:ir las condiciones t0cnico·

mecánicas que proporcionen un tejido conocido.
Conseguir los cOllocimientos ncc('sarios para la "plicación de encola·

dos de urdimbres y la preparación de tramas.

4.7.2 BJoques temáticas fundamentales:

Ligamentos.
Tejidos compuestos.
Análisis de tejidos.
Preparación al tisaje.
Encolado de urdimbres.
Telares convencionales.
t.lodificaciones v automatismos de los tcbrcs convencionales.
Telares sin Ianzádcra.
Telares especiales.
Género de punto por trama.
Género de punto pro urdimbre.
Telas no tcjidas.
Controles en las tejedurías.

4.8 Arca de adaptación (cuarenta horas minimo).

4.8.1 Objetivo general:

Adecuar el módulo al entorno local dada la gran especialización del
sector y la singularidad de aJgunas industrias del mismo (alfombras,
tapices... ).

5. Formación en Centros de trabajo

Tiempo: Trescientas horas mínimo (ciento cincuenta horas Empresa
hiJatura más ciento cincuenta horas Empresa tejeduría).

5. J Objetivos generales:

Asumir la realidad industrial en sus vertientes técnica y social para
completar Ja formación académica, realizando cometido técnico de
responsabilidad acorde con su nivel.

Tomar contacto con el mundo de trabajo y con su sistema de
relaciones sociales, laborales y técnicas.

5.2 Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos y habilidades técnicas correspondIentes
a Jos equipos necesarios para procesos de hilatura dada la imposibilidad
actual de simularlos en el Centro educativo.

Ejecutar en el Centro de trabajo las tareas más si~nificativas de su
perfil profesional, en especiaJ las referentes a organizaCIón y distribución
del trabajo, así como a control de producóón y mantenimiento de la
maquinaria y sistemas auxíliares.

Especializarse en aJgún subsector productivo propio del entorno,
como alfombras, tapices, etc.

6. Condiciones de acceso

6.J' Acceso directo medÍJnte certificación académica:

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentales del segundo ciclo de Enseñanza Secundaria,
definidos por Orden de 11 de octubre de 1986, en la modadlidd de
Bachillerato Técnico Industrial.

Formación Profesional de segundo grado en las siguientes especiali-
dades:

Especialidades regladas:

Hilatura.
Tejidos.
Electrónica IndustriaL
Máquinas·Hcrramicntas.
Fabricación Mecánica.

Especialidades expe;-imcntales:

Tisaje y Confección Industrial.
Diseño Textil.
\ tantenimicnto de Maqui~aria de Confección.
Control de Calidad.
i\fantcllimicnto 1vlecánico.
Electrónico de Sistemas.
Electrónica de Control y de i\-L::ntcnimiento industrial.
i\-1an h.'ni In icnto Eléct;-ico-E!ectrónico.
~lJntenimicnto EI{'clro-Mccánie-o.
Operadores de Cuaaro y Automatismos<
·\utomati5mos Neuma,icos y Olcohidráu!icos.
Instrumentación y ControL

6.2 Acceso mediante prueba:

Los aspirantes que no reúnan ¡os requisitos del apartado antenor
pC'dr;in acceder al presente módulo mediante la super¡;¡ción de una
prucba que constará de dos panes:

6.2.1 Parte general.

Esta parte general c:::.tá cunstitl;ida por dos pru;;:bas dis::¡¡{f:.s. Con la
primera se persigue valorar !¿lS capJ<:idad.:-s genemLs de c8:npn:llsión,
.:¡n<ilisi"i, sintcsis y evaluación, y con la segunda, nqtlC:;!,¡\ c::Eionadas
con la solUCIón de probkm2s, el cúlculo y el raZOil3m:z<'o.

al A panir de una in{;JflTIac1ón amplia sobre un t~·c·. :c::srrada
por escrito y/o mcdi~nle un sopon.:- audiovisuaJ, el asp¡) ... r'~> ;,;:¡ ür ser
capaz de:

Comprender la información aportada así como transfc:-ir de una
forma simbúlJca a otro tipo d::: expresión y de una forma verbal a otra.

Discriminar 10 accesorio de lo fundamentaJ y distinguir causa de
efecto, medio de fin, pasado de futuro, etc. Descubrir crro,·es lógicos o
de información.

Organizar la información recibida y elaborar o cornpnner nuevos
materiales tales como un artículo editorial, una carta, un informe, una
narración. etc.

Juzgar una composición escrita en base a su contenid.~l, 2sí co.mo
dcscubrir falsas conclusiones a las que se llegó a partir de prenllsas
incorrectas.

b) Mediante Ja rcalización de una prueba escrita, el a~pirantc será
capaz de:

Manipular e interpretar datos y obtener conclusiones en problemas
donde sea necesario aplicar conocimientos de álgebra linea! y trigonome
tría.

Demostrar su conocimiento de las funciones más significativas,
representarlas a partir d::: su expresión analítica y descubrir el fenómeno
dado mediante su gráfica.

Analizar e interpretar datos que tengan un significado re..!, mediante
los estadisticos de las distribuciones más significativas de la fstadistica
descriptiva.

6.2.2 Parte específica:

Con esta parte de la prueb:l se pretende valorar las hab;¡idGdes y los
conocimientos de carácter científico y tecnoJógícos básiccs, necesarios
para abordar el prescnte módulo. El aJcanee máxímo de los c'Jl"ltenidos
y niveles de todas las materias que se mencionan están limitados por los
correspondientes al BTl.

a) Mediante la realización de un ejercido escrito, el aspírante
mostrará su conocimiento y comprensión de los conceptos y las
unidades fundamentales de la fisica, aplicando las relaciones matemáti
cas que las expresan a la resolución de problemas prácücosque pongan
de manifiesto las capacídades de análisis, sintesis y creatividad del
aspirante.

b) Sobre un plano de una instalación de una máquir:.a el alumno
debe:

..'
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lntcrp,;'tJ.,-conoccr los distintos símbulús (mecánicos, eléctrico
clcctrónkC'~, de) que existen en el mismo.

Dcsc:-óir el funcionamiento de parte de 105 componentes de la
insuIacioD.

Re~;Jiver ,~lgún cálCulo mecánico y eléctrico propuesto.

Nota: Sr sdministrará al aspirante c'T\;:ílo;os, tablas, etc., neccs.1no$
para cknu;:;.r la prueba.

Dc-nominadón: Industrias Alimentarias

(NIVEL 3)

l. Campo profesIOnal

Ei n1odulo de Industrias Alimentarias se oricnt..3. a fom1ar profesiona
les qt;.~ tjer.:::crán su actividad en Empresas dedicadas a la transforma
ción y -:,or,,-'Tvación de materias primas biológicas, de origen vegetal o
anim;;!. con destino a la aliment2ción \' el consumo humano. Se
excluyen l;;~, industrias enológicas y akohoieras que se incluyen en otro
módulo distinto. .

El pro(c~¡or;31 del módulo de Ind:lslria:'\ Alim.entarias es un lé:r<ico
intermedio, que ejercerá su actividad en Err,pr:"SJ.s medías y grJndes Gel
sector, pudiendo trabajar en cualquiera de les ~ubscctoles síguier.tcs:

Con~;;,r;ería vegetal.
Conservas de pescado.
Platos precocinados.
IndL.sI,·i8S cárnicas y chacinería.
lndti~tri:'s harineras,. píensos compuesto,;, pas!as. panadería. paste·

lería y gaUekría.
Zumos- ',' b>:bidas refrescantes.
Indu~,¡¡iJs l:ktcas y derivados.
Apcrit;,os y cxtrusionados.
Duices. helados y chocolates.
ACfites y derivados. _
Tab:1Cjw:ras e industrias de secado.

Debe '":d;estr.1,se en la tecnología de les procesos industríales, que
permitt:n el cont!'ol y la NganiL.2clón de las operaciones físicas,
m('cánic;,~ y bicc;t';:nicas nrcesari25 para una correcta transformación
del proébc:o inic;:lI.

2. Descripción del perfil profesional

2.1 Su in~erc¡ón en el sistema productivo.

El prC'f:slonJI que haya cursado el módula de Industrias Alimenta
rias debe estar preparado para:

a) TrabaJ3r a nivel de un técnico intermedio bajo la supervisión de
un -¡écni~o de niveles 4 Ó 5, y con capacidad de coordinar a o~ros

profcsioml1es de menor nivel de cualificación.
b) Realizar su trabajo de forma autünoma, utilizando conveniente

mente y a Sil criterio, la información suministrada, pudiendo programar
y orgar.inr las tareas y cometidos necesarios para .llevar a cabo las
lnstruccio(¡~s recibidas.

c) Supervisar los métodos de transformación, controlando los
aparatos de medida y el cumplimiento de los procedimientos planifica·
dos por la Dirección Técnica.

d) Tomar decisiones por propia iniciativa para modificar variables
o sistem;:¡s de proceso, si fuera necesario, para asegurar el correcto
procedimiento productivo.

e) Valorar los aspectos técnicos, organizativos y económicos del
trabajo er:comendado, sugiriendo mejoras y tomando iniciativas parcia
les en ese sentido.

1) Tl :l.baju con otros profesionales de su nivelo de otros, formando
equipo mul1idisciplinar para resolver cuestiones de interés para la
Empresa.

g) Akam.ar una visíón de conjunto y coordinada del sistema
producli\'o de la industria alimentaria, de los medíos e instalaciones que
se uti¡lz~n, de los aspectos legales. comerciales y de presentación del
producto al diente, conociendo y apreciando los diferentes alementos
que integran dicho sistema.

2,2 Tareas más signíficativas:

2.2.1 ApJíca los procesos fundamentales de transformación, proce·
sado v conservación de alimentos, de las industrias alimentarias.

2.2.2 Coordina y organiza las tareas y cometidos de los profesiona
les de niveles inferiores.

2.2.3 Supervisa y controla la producción valorando el resultado del
producto obtenido.

2.2.4 Organiza y vigila las operaciones propias de las líneas de
tratamiento del producto a transformar, dentro de la planta.

2.2.5 Auxilia en las tareas comcrclales y de presentación del
producto acabado.

2.2.6 Colabora en la realización de estudios económicos.

2.2.7 Interpreta y valora datos y resultados 1tcnicos, tanto de la
planta como del laboratorio.

2.2.8 Controla y regula opeldcion~s especiales en planta, como la
esterilización, vaporización, clasificaciones. etc.

2.'::.9 Inteq.:rcta instrucciones de car{¡cter gcneral y aporta ideas
p,ua mejorar el método productivo de&arrollado en bs lineas de
transformación, tratamiento y envasado.

2.2.10 Elabora informes. estadillos y controla entradas de matería
prima y salida de m3.nufactura en almacenes.

2.2.1 J Colabora con los técnicos superiores en d labora~orio, en la
aplicación de b microbiología a los procesos ugroaíímentanos.

. 2.2: 12 . Vií¡',~la y rea~i_za operac¡on~~ de fermentación, deshidrata
CIón, hofillzaclOn, curaclOn y congclaclOn.

2.2.13 Aplica la legislación vigente en ::lateria de alimentos trans~

formados y cuida de la sanidad del producto.
2.2.14 Manl.ícne y vigila el cumplimiento de las normas de

seguridad e higiene. en el trabajo, y es sensible a los aspectos de
conservación del medio)' a la no contaminación. .

2.2.15 VElera la calldad y aptitud de la matena prima ubjdo de
tf3r:sforr.¡ación.

2.2.16 Colabora en el análisis de datos químicos y en la preparación
de <iditivos V líquidos de gobierno.

2.2.17 Ádiestra y forma a otros profesionales de menor nivel de
cualificación.

3. Duración del m(¡dulo

Mil trecientas horas mínimo.

4. Formaci6n en Cenlros educatiros

4.1 Arc<l de formación y orientación laboral (ciento cincuenta horas
mínimo).

4. J.l Objetivos generales:
Adquirir los fundamentos dc economía que permitan al alumno

conocer su medio social y la situación del sector de la industria
alimentaria.

Adquirir los conocimientos y capacidades básica de organización
empresarial y comercialización de productos agr~alimentarios,.teniendo
en cuenta los factores de prodUCCIón. las rdaClOnes mercantIles y los
1\5p('ctOS sociolaboralcs que intervíenen.

i\-!anejar datos y cálculos administrativos y de control dc producción,
almacén, rendimientos, horarios, etc.

Aplicar los conocimientos en materia de normalización. tipificación,
calidad y sanitarios del producto alimentario, siguiendo las reglamenta
dones al respecto.

Adquirir la sensibilización prccisa acerca de la salud e higiene en el
trabajo y sobre los problemas de contaminación ambientaL

Familiarizarse con el marco legal del trabajo, conociendo los
derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Capacitarse en tareas asociativas y de cooperación.
Desenvolverse adecuadañ1ente en los aspectos de búsqueda y acceso

al empleo.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

Elementos de gestión y comercialización en la Empresa alimentaria.
Cooperación y trabajo en grupo.
Informática aplicada.
Instituciones y política en el sector.
Acceso al empico y normativa laboral.
Higiene y seguridad y educación ambiental.

4.2 Area de química aplicada (doscientas treinta horas mínimo).

4.2.1 Objetivos generales:

Utilizar los fundamentos de quimica en la resolución de problemas
propios de la industría alimentaria.

Realizar las operaciones básicas de análisis, acidimetría, volumetrías,
etc.. necesarias para apoyar los procesos en las industrias alimentarias.

Obtener parámetros fisicos y químicos en los alimentos.
Manejar los aparatos y materiales de laboratorio para determinacio

nes \' controles de los alimentos.
Distinguir los diferentes componentes de los alimentos, apreciando

el papel que juegan en la alimentación y la alteración que sufren en las
transformaciones a que son sometidas.

Aplicar convenientemente los aditivos y correctores autorizados en
la industria alimentaria.

4.2.2 Bloques temáticos fundamentales:

Análisis químico.
Bioquímica.
Bromatología.

4.3 Arca de microbiología (cien horas mínimo).
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4.3.1 Objetivos generales:

Conocer y utilizar los fundamcnlOs científicos relacionados con el
mundo microbiano, dctermi:lando contaminaciones y alteraciones.
evaluando la microflora y, en g.:'ner.1i, rCi.llizar los métodos y sistemática
st:guidos para el correcto estudio microbiológico de matcrias primas y
productos transformados.

4,3.2 ' Bloques temáticos fundamentales:

MicfiJbioJogía aplicada.
Biotec:nologh.
S~nidad alimentaria.

..1.4 Are;:).s de materias primas (ciento vcinte hor;¡s mínimo).

4.4.1 Objetivos generales:

Propurciop.<lr una visión ~er:eral de! sector ag:uaJímcntario en
rdacíón con la producción nanonal y mundial de rrlaterias primas con
destino a la indusm<l nlimentaria.

V~torar !;lS aptItudes y cualldades de las difáente') materias vegetaleS
y animales con dr::-stino a la industria de transfonn~cj(m,conociendo los
factores que mi:s influyen en la cunsecución de dkhas aptitudes.

i\lant',::ner y conservar los produclOs naturales destinados a índustria-
l¡z::teíón, organizando su corrcclo aLl1acenaje y prep3raci6n.

4A,2 Bloques temáticos fun\lalllenta:es;

Productos de or!gen Yel?ctal: Fruta'>, bortaliz3s y h:gumbrc.
Prü~uctD' de ongen al1lmal: G:lDadtría y p;;-SC3.
4-.(el,tes y subprodullús \<."getaks y animales.
Ha,mas y pastas comestíbles.
Leche v derivados ¡¿cteos.
Todos "los productos de secado y tueste (cafés, cacao, té, etc.).

4.5 Arl?(j de procesos indl:striaks de tram,formación y conservación
el .... a:imentos (trcscíl'ntas horas mínimo).

4.5.1 Objetivos generales:

Aplicar las distintas operaciones fundamcntales Jc1 proceso de
fa!:J¡·ic:::óón de productos alímenticios utilí/30CO las tecnicas generales
l.k transformación y conservación de alimentos.

Fa:niliari:larse con equipos e inst;'l.IQc;on~s en su:; a~pectos mecánicos
J electrónicos. así como conocer las aplica('Íon~s pfJetÍ\.'3s de la
m¿quinaria y accesorios utilizados en la industria .:llimentaria.

Realizar t~r('as de cnvas2do, nlm;¡cc-m1.jc y transp0rtc y conservación.
manejando lJs instalaciones propías de ('stas t.:-:rcdS, ejerciendo el
IT:JD.lenimic-nto y control de 12.5 mismas.

r-"f¿¡nejar generJdores de vapor efcctuando el transporte y la aplica
ción dZ'1 \'apor en los procesos.

Controlar la<" operaciones mediantl' la obscn'ación y modificación de
indicadores instrumentales y visu8.les, tenÍ<'ndo capacid;ld pJra decidir
cambios en J:¡ marcha de Ja operación..

Preparar soluciones, liquidos de gobierno y otros medios de sustan
cias comen'antes y disponer Ja cantidad y dosífic3.óón precisa en la
línea. lúcm respecto a salmueras. sal.J.zones y otros conservantes
c3.rnic05 y de pescado.

Controlar calderas, cocinas, túneles de fria y. en general, la supcrví~

s¡Gn de operacíones y técnicas <J.uxiliares de los procesos fundamentales
de transformación y conservación de a1imenlos.

4.5.1 Bloques temáticos principales:

Maquin~ria e instalaciones en la industria alimentaria.
Control de procesos y automatismos.
Opcw('ÍO'1l:S básicas en la industria aJimentana.
Nueyas tecnolo~ías.

Industrias auxiliares.

4.6 .Area de especialidad y de pnicticas integradas (ciento cuarenta
horas mmimo).

-+.6.1 ·Objetivos generales:

Profundizar en alguna de las especialidades o subsectores de la
industria alimentaria citadas en el campo profesional, en hase a los
contenidos genera1cs adquiridos en l~s áreas anteriores que tendrán su
mayor aplicación en dicha especialidad.

FamíJinrizarse con una determinada faceta del procc-so de transfor
mación para adquirir una mayor especialización técnica. en función de
lus intcreses del alumno y del entorno en que el Cer.tro de enseñanza se
halle,

Aplicar, en la resolución de supuestos. prácticos intcrdisciplinarios,
los contenidos pertenecientes a las distintüs áreas.

Desarrollar la iniciativa, el esfuerzo personal y la toma de decisiones,
mcji~nte la rc-.... lízaC'Íón de U;} tr1bajo de interpretación de un proyecto
o plan de prcdLi~~.:jón. de o,gani73ción de una fase o de mejC'fa de un
procedimi~ntG, rej,¡cionado ('0:1 la especialidad elegida por el alumno.

4.6.2 Bloques tcrmiticos principaJes:

Teoría y práctica de la incustria del subseclOf elegido, en las distintas
fal'el<:s, desde !a of:;aniz¡¡rión del subsector, sus materias primas,
química y microbiolof;:fá 3plkadas y técnicas de transformación específi
cas.

El alumno rea.lizad un C'studio o trabojo b~jo la orientación de un
Profi:sor. El trabajo tenúrá CJfdCkr mono¡;n¡fico, aunque Será interdisci
plwar.

.:l.? Arca de idioma extranjero técnico (sesenta horas minimo).

4.7.1 Objetivos gem:rales:

Tr3ducir información escrita de t>?xtos especializJdos en temas
kcnicos y' profesionales referentes al módulo.

Rellenar fichas, cstadiIJo.'i e impresos en el idioma de que se trate.

5. FOf/lwcióll en Cemrcs de lralh~io

DoscicntJs horas ¡ninimo.

5.1 Objetivo gent'ra!:

Asumir la rcalidad p",'of~<;i(',,?-.i l'n sus vertientes técnica y socio·
labor::1, a fin de compktar IJ formación rccibid3. en el Centro educativo,
¡"ealiLando comctidos propios de la profesión de tecnÍi..'o en industrias
alimentarias, acordc-s con la responsabilidad y el nívd profesi0nal que
<.,c espera dC's¡Jrrc>Jlará en su futuro empico.

5,2 Objeti\os e:.p("d;l~~OS:

Adquirir los conocimientos y habíJidJdes correspondientes a aquellas
t('cn;c3s y funCloncs que por su c!':pccí;::J¡zación o costo no estan al
akanc(' dd C~ntro educativo.

Panícipar dc forma activa en algunas fases del proceso productivo,
tales como organización, prerarnc¡ón del trabajo, control de operacio
lll'S, valoración de t<lrcas, lanzamiento y comercialización del producto,
collIrol de calidad. etc.

lntegrarse en el ámbito lahoral yen el sistema de relaciones técnico
~()ciQ.lcs dc la Empresa.

6. CDlid¡"c/('ncs dc acccsO

6. J Acu.':so dincta II'.cd;;¡nte certificélción académica:

Podrán a('~'eder al mó(~.u!o aqudlos alumnos que hayan superado
algüno Je los siJ,IJ:C'nh:s e:.:wdJOs:

Estudios experimentales de: Segundo Ciclo de Enscñanza Se{'~nda

ría, definidos por Order, d~ 21 d<: octub,e ée 1986, en bs mC'fblídades
do'

lbchilleral0 de Ciencias de la Naturaleza.
B.:-,ehiJlcralO Técnico Industrial.
Curso de Orientación Universitaria, modalidades de Ciencias o

Mixta.
Curso d:.' Orientaci6n Uni"crsitaria opcíones A, B Y e (Plan

septiembre 1987).
Formación Profes;Ol:3.J d.:- Scg;mdo Grado en cualquiera de las

espcclillid3dcs de las famas AgrarIa o Química.

6.2 Acceso mediante prueba:

Los aspirantes que no reúnan los reqlli;;.itos del apartado anterior,
podrán accedc-r al pr('~entc m6dulo mdiante la superación de una
pruc-ba que constará de dos partes:

6.2.l Parte general:

Mediante Ja parte ge!1C'ral se persigue valorar las capacidades
lingüísticas y de ctilcuio. así como dt::terminados conocimientos: mate
máticos.

a} A partir de una información amplía sobre un tema no especiali
¿.::.do. suministrada por escrito yío mediante un sopone audiovisual, el
aspirante ha de ser cap:u. de:

Comprender, analizar y resumir p0r escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Argumentar cohere-ntemrme, también por escrito, a favor ó en contra
de- lo e)~presado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un supue~lO práctico y sencillo, en el que se pJanteen
problemas extraídos de la rcalidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrilO en el que ha de s.:-r capaz de

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Ap!icar conocimientos de matemáticas (de un nivel de u;J\.:hiHerato

para la resoJución de los prohlemas plameados).
Jntcrpretar refercr.cias numéricas prescr.t:ldas por medio de tablas,

grjfjeos, d¡agrama~ y fórmulas.
Idear y describir un procedimiento de- ejecución de un trab;!jo

rc1:i:::-iunado con ci St;PUtsto práctico, que no exija liI p,)<'-:..sión de
conocimientos cspecialt¿¿dos previos.

. .-.... ,
, - , .,.
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6.2.2 Parte f'specifica:

Con esta parte se pretende vaJorar cienos conocimientos de Agrono
mía, Química, Bioquímica y Tecnologia GeneraL de carácter general y
básico. donde, además. se ('\'aluada la utilizacIón del método científico
y la capacidad de comprensión y analisi<; d..,· tcnómenos biológicos v
bioquímicos. . -

a) El aspirante desarrollará un cicn.:icio tscrito sobre un lema
rC'!aciollJ.do con la obtención de 3Jgun::l-mat:?r¡~; prima agrícola. comph>
tado sobre composición química de la misma y aprovechami;,:;nto
biológico.

L1 redacción de! tema se acompañará con dibujos, esquemas, citas
bibliográficJ.s, etc.

b) A continuación rellenará un test de cono!:imientos v razona·
miento deductivo sobre contenidos de dos de las cuatro materlas objeto
de evaluación.

Dcnominaciún: Pem:c:-.os quimicús te;..:tHes

NIVEL.3

1. Campo profesional

El módulo profesional está orientado a formar profesionales que
cjercerán su actividad en indmtrias (tíntorería. t'stmnpados, aprestos y
a~abados C11 general. ... ). Desempcñ~md(l en dla puestos de Jefatura a
m\'C! de Jeft's de Turno, Jefes de Se(:ción di;' j\l;iquinas o Jefes de Sección
en generaL

Los Tecnicos en procesos químicos textiles (kberán tener conoci
mientos generales de todos los sectores textiles, de electricidad, mecá~
nica. neumática y de ulÍlizJción del vapor en la industria. Deberán tener
profundos conocimientos teórico-práctiws de todas las materias textiles,
fibras. hilos, colorantes, productos químicos, inorgánicos y orgánicos,
así corno de su aplicación industriaL Conocerán, ademas, de forma
práctica. todas las m.áquinas destinadas a las diferentes operaciones de
producción y de transformación.

") Descripción del pc!.'li¡ pll~ksional

2.1 Su inserción en el sistema productivo:

El k¡,;nico en procesos químicos textiles deberá estar preparado para:

a) Insertarse en la realidad producti\·a JI nivel de un técnico
intermedio interlocutor directo de un titulado universitario.

b) Realizar su trabajo en forma autónoma utilizando adecuada
mente la información suministrada. Es dedr. trabajará «haJo procedi
mÍ("ntos generales»,

c) Trab3jar en grupo con responsabilidades de coordinadón y
programación.

d) Valorar adecuadamente los aspectos técnicos. organizativos y
económicos del trabajo en el que está inmerso.

e) Poseer una visión de conjunto v coordinada del sistema mccá~

nico o instalación en la que opera con- la apreci:'lCión de la función y
misión de los diferentes elementos que la integran_

. f) Adquirir los conocimientos y recursos n('('('sarios para su adapta
cIón al puesto de trabajo, para su promoción. perfeccionamiento
profesional y movilidad laboral.

2.2 Tareas más significativas:

a) Realizar de forma autónoma v bajo procedimientos generales
trabajos de organización y distribución racional del trabajo dc su
departamento.

b) Dirigir al personal del laboratorio. organizando las tareas del
proceso de t.inturas, aprestos y otras tareas propias de acabados.

c) RealJzar operaciones químicas especiales manejando el instru
mental técnico adecuado.

d) Colaborar en los ensayos de acabados nuevos solicitados por los
clientes o que quiera ofrecer la Empresa.

e) Realizar los pedidos de productos quimicos.
l) Organizar cltrabajo, según los pedidos. en los distintos departa

mento:'> dc acabados: Aprestos, tratamientos especiales. tintes y estampa
dos.

g) Realizar controles de calidad de las propiedades \" características
de la producción a su cargo. .

h) Controlar)- mantener los sistemas :mxiliares dé' aire compri·
mido. calderas de vapor, corrección de aguas,

3. Duración del múdlllo

Míl Li~'n horas mínimo.

4. Formación en el CCfllro educa/ho

Todos los módulos de la Familla Pro1esion:'.1 TextiL de nivel 3,
tienen una componente foemativa común sobre el Textl1 en su conjunto
que consta de un conocimiento profundo de l~ materias textiles y de

una visión general sobre todo el proceso textil. Los distintos Técnicos en
Tecnología Textil en cualquiera de las distintas industrias del sector
(hilatura. tcj('dm'i"a, acabados ... ), y¡:m a desempenar puestos de trabajo
en los que directa o indirectamente están relaCionados o tiene responsa·
bilidaJ sobre la maquinaria. que tiene incorporada distintos componen·
tes (('¡¿ctricos, ckctrónicos. neumáticos ... ), hay por tanto una necesidad
operativa dc conocimiento y manejo de la máquina y de un conoci·
miento genérico de las tecnologías que en ella confluyen.

Esto iustifica la estructura submodubr de los niveles 3 de la familia
texlil donde un SO por 100 de la formación de los distintos perfiles es
común y otro 50 por 100 especifico que incide bien en el conot'Ímiento
de los ,lspcctos fisicos del sC(lor (industrias de hilatura o tejeduría), o en
el de los aspc(tos químicos (industnas de tintorería, acabados, estampa·
cion. aprestos .. _), como es el C3S0 de este módulo de procesos químicos
textiles.

4.1 Arca de formación y orientación laboral (ciento diez horas
mínimo).

4.1.1 Objetivos generales:

lniciar:'>e en los conocinilentos básicos de economía que permitan al
alumno conocer su medio social ). constituyan el medio instrumental
preciso para los aspectos económicos de su trabajo.

Adquirir la capacidad de realizar lareas organizativas, encaminadas
a la optimización de los recurs.os disponibles. conjugando adecuada
mente jos criterios de productividad y de calidad. respetando el marco
legal con ...cnido por la Empresa con la representación sindical.

\'Jlorar la influcnna (e interrelación entre ellas), de las diversas
funciones en la actividad de la Empresa para el logro de los objetivos
finales de la misma.

Conocer el marco legal del trabajo, así como los derechoS' y las
obligaciones quc se derivan de las relaciones laborales. .

Adquirir la sensibilización necesaria acerca de la problemátlca de la
salud en el mundo del trabajo. valorando adecuadamente su influencia
sobre la calidad de vida y sobre los resultados de la actividad
productiva.

Adquirir los conocimientos suficientes sobre la forma de acceso a la
Empresa, los contratos de trabajo y. en general, los conocimientos
necesarios de legislación laboral.

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales:

Concepto de Empresa. Di\'ersos modelosjuridicos de Empresas y sus"
características. Formación para el trabajo autónomo y asociado.

Organización de la producción en la Empresa.
El marco legal de las relJciones laborales, El Estatuto de los

Trabajadores y reglamentación especifica del sector.
Ambiente de trabajo. salud y riesgo profesional. Técnicos de preven

ción de riesgos profesionales. Primeros auxiIiios.
Técnicas para el acceso al empleo. El mercado de trahajo en el sector.
legislación en la CEE. Programas de ayudas y financiación a la

Empresa.

4.2 Arca del idioma extranjero técnico (noventa horas mínimo).

4.2.1 Objetivos generales:

Ampliar sus conocimientos dé'l idioma para poder traducir con
facilidad Jos textos tecnicos, especificaciones técnicas de los equipos y
documentación técnica de los mismos.

Alcanzar los conocimientos suficientes del idioma que le permita las
comunicaciones escritas profesionales más corrientes en su actividad.

Conseguir una comprensión y expresión oral del idioma elegido
sufICiente para desemoh·erse en conversaciones de carácter técnico
sobre temas propios de su profesión.

4.3 Arca de materias textiles: Fibras (ciento veinte horas mínimo).

4.3.1 Objetivos generales:

Adquirir conocimientos sobre morfología de las fibras.
Conocer las propiedades qujmJC3s. comportamiento de las fibras

frente a los diferentes productos químicos y conocer las propiedades
fisiras en relación con los procesos de hilatura, tisaje y tintorería.

Reconorer y cuantificar las fibras.

4.3 ..2 Bloques tematicos fundamentales:

Conceptos generales. fibras y filamentos.
Caracterjsticas de las fibras textiles.
Estructura química y propiedades.
Procedimientos fisicos de reconocimiento de fibras.
Procedimientos químicos de reconocimiento de fibras.
Fibras naturales.
Fibras químicas de polímero natural.
Fibras químicas de polimero sintético.

4.4 Area de tecnología textil (ciento ochenta horas mínimo)..
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4.4,1 Objetivos generales:

Conocer y utilizar los sistemas de numeración de los hilos. sus
equivalencias y su determinación en el laboratorio.

Conocer la~ características fisícas de los hilos y f';U determinación,
dc~;tacando la torsión como principal propiedad de b hilatura.

. Adquirir conocimientos y destrezas sobre el pro':;?SO genC'fal de
hJJatura.

Adquirir conocimientos y destrezas sobre las técníc:ls de obtención
de tejidos.

Conocer y representar los ligamentos fundamentales así como
cbtenerlos prácticamente.

Adquirir conocímientos teórico·pr¿cticos sobre el proceso de tísajc.
Adquirir conocimientos básicos sobre los colorantes y $U aplicación.
Conocer los procesos de tintorería, estampación. apr~>st0s yacahados

desde su aplicacíón práctica.

4.4.2 Bloques temáticos fundamentales:

Introducción a la Industria textil.
Camctcrisiícas de los hilos.
Introducción y generalidades de la hilatura.
Operaciones previas de la hilatura.
Preparación en grueso.
Peinado.
Preparación en fino.
Hilatura. Formar:ión del hilo.
Introducción a los tejidos.
Tdnr de lizos.
Ligamentos fundamentales.
El proceso de tisaje.
Introducción a los colorantes.
Proceso de tíntura.
Proceso d::- estampación.
Proceso de aprestos y acabados.

4.5 Arca de Instalaciones y ScrYicios <luxiliares (treinta horas
minimo).

4.5.1 Objetivos generales:

Cünocer los sistemas de almacenamiento, manipu13ción y transporte
de las indl.fstrias textiles dc hilatura, tejeduría y ramo d~l agua.

Adquirir conocimientos ~obrc el acondicion";rlicfl.10 de las secciones
textiles.

Conocer y utilizar los aparatos de los lJbaratorios textiles.

4.5.2 Bloqu:?:s temáticos fundamentales.

Almacenes de la industria textil.
!\lanipulnción y tnmsporte.
Laboratorios.
.A.ire acondicionado.

4,6 Area de Procesos Químico$ Textilrs (trc~cientas diez horas
mínimo).

4.6.1 Objetivos generales:

Adquirir conocimientos sobre las estructuras químicas de los colo·
rantes.

Conocer las propiedades de los colorantes en disolución.
Conocer las relaciones entre los colorantes y las fíbrus.
Determinar las características tintóreas de un colorante.
Determinar las solideces de una tintura.
Adquirir conocimientos teórico-prácticos de los procesos de blan

queo y tintura sobre fibras naturales y sintétícas y la maquinaria
empleada.

Adquirir conocimientos teórico-prácticos sobre los procesos de
estampación, prcpar:J.ción de pastas y efcctos logrados, así como la
maquinaria empleada.

Conocer las características y tipos de espesantcs utilizados en la
estampación textil y aplicarlos a la obtención de pastas.

Conocer las operaciones de ap,esto y acab2do. asi como la maquina-
ria empleada.

4.6.2 Bloques temáticos fundamentales:

Conceptos generales.
Colorantes: Comportamiento de las disoluciones 3cuosas y propie-

dades.
Colorantes para fibras eelulósicas.
Colorantes p3.ra fibras proteicas y políamida~.

Colordntes para fibras sintéticas.
Maquin<'!ria de blanqueo y tintura.
Blanqueo de fibras naturales, sintéticas y mezclas.
Tintura de fibras celulósicas.
Tintura de fibras proteicas (lana y seda).
Tintura de fibras sintéticas.
Espes¡¡ntes de estampación,

Sistemas de estampación.
Aprestos de fibras celulósic:Js, proteicas y sintéticas.
Acabados tradicionales de fibras edulósicas y proteicas.

4.7 Area de Ekctro·mednica (sesenta horas mínimo).
'4.7.1 Objetivos generales.

Adquirir los conocimientos tl.:órico·prácticos básicos de electricidad,
c!ectrónica, mecánica y neumo-hidráulica que le permitan interpretar
planos de maquinaria e instalaciones:

Conocer los instrumentos y aparato" de medición y su aplicación.
Conocer desde el punto de vista funcional todos aquellos componen·

tes que pueden formar parte de la maquinaria de producción textiL

4.7.2 Bloques temáticos fundamentales.

Principíos básicos.
Instrumentación.
Conocimiento de componentes mecánicos.
Conocimiento de componentes c!cctricos.
Conocimiento de componentes '.-:!ectrónicos.
ConOCimiento de componentes neumáticos e hidráulicos.

5, Formación en Celllros de trabajo

Doscientas horas mínimo.

5.1 Objeti'ios generales,
Asumir la rca!idad indus!rial en sus \crtientes técnica)' social para

comp!ctar la fOr;TI3Ción acadcmica realizando cometidos técnicos de
f('spons~bj¡iJJd aco:de con su nivel.

Tomar contacto con el mundo del trabajo y con su sistema de
~daciones socr:lks. laborales y técnicas.

5.2 Objetivos espe\:íficos.
Adquirir los conocimientos, habilidades técnicas correspondientes a

aquellos equipos e instaJ¿cioncs que por sus características, complejidad
o especialización no puedan implantarse en el Centro educativo, en
particular los referidos a Procesos de Ji ilatura )' en general los de tipo
electromecánico o químico usados en el Sector Textil.

Ejecutar e?l el centro de trabajo las tareas más significatiyas de su
perfil profesional, en cspeciall.cs referentes a organización deltrnbajo )'
realización de ensayos de control del proceso, del producto.

6. COIidiciol/cS de acceso

6.1 Acceso directo mediante ccrtiftcación académica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios:

Estudios experimentales del segundo ciclo de Enseñanza Secundaria,
definidos por Orden de 21 de octubre de 1986, en la modalidad de
Bachillerato Técnico Industrial y Bachillerato de Ciencias de la Natura
leza

Formación Profesional de segundo grado, en alguna de las siguientes
especialidades.

Especialidades regladas:

Hilatura.
Tejidos.
Electrónica IndustriaL
Máquinas-Herramientas.
Fabricación Mecánica.

Especialidades experimentales:

Tisaje y Confección Industrial.
Diseño textil.
Mantenimiento de Maquinaria de Confección.
Control de calidad.
Mantenimicnto Mecánico.
Electrónico de Sistemas,
Electrónica de Control y de Mantenimicnto Industrial.
Mantcnim íen10 Eléctrico~Electrónico.
Mantenimiento Electro-Mecánico.
Operadores de cuadro y automatismos.
Automatismos Neumáticos y Oleohidráulícos.
Instrumentación y ControL

6.2 Acceso mediante prueba.

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado anterior
podrán acccdcr al presente módulo mediante la superación de una
prueba que constará de dos partes:

6.2.1 Pal1.e general.

Esta parte general estj constituidz por dos pruebas distintas. Con la
primera se persigue valorarlas capacidades generales de comprensión,

...... - .'" -'
~ '.' . ~ -
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análisis, síntesis y evaluación y con la segunda aquellas relacionadas cen
la solución de problemas, el cálculo y el razonamiento.

a) A partir de una información amplia sobre un tema, suministrada
por escrito y/o mediante un soporte audiovisuaL el aspirante ha de ser
rapaza de:

Comprender la información aportada así como transferir de una
forma simbóika a otro tipo de expresión y de una forma verbal a otra.

Discrimi'1ar lo accesorio de lo fundamental v distinhuir cama de
efecto, medio de tin, pasado de futuro, etc. Dcscuhrir errores lógicos o
de información.

Organizm la información recibida y elaborar o componer nuevos
matcrialc:s tales como un artículo editorial, una carta, un interme, una
narración. ctc.

JUlgar una composición escrita en base a su contenido, así corno
descubrir 1Jlsas conclusiones a las que se llegó a partir de premisas
incorrectas.

b) Mediante la realización de una prueba escrita ei aspirante será
capaza de:

Manij)ular e interpretar datos y obtener condusiones en problemas
donde sea necesario aplicar conocimientos de-álgebra liora! y trigonome~

tria.
Demostrar su conocimiento de las funciones más significativas,

representarlas a partir de su expresión analitica y descubrir el fenómeno
dJdo medi:lllte su gd.fica.

AnJlizar e interpretar d::Ilos, que tengan un significado rcaL mediante
los estadísticos de las distribuciones más significativas de la estadística
descriptiva.

6.2.1 Parte específica.

Objetivos y estructura de la prueba:

Con esta parte de la prueba se pretende valorar las habilidades y los
conocimientos de carácter científico y tecnológicos básicos, necesarios
para abordar el presente módulo. El alcance máximo de los contenidos
y niveles de todas las materias que se mencionan están limitados por los
correspondientes al Bachillerato de Ciencias de la Naturnlcza al Bachille
rato Técnico IndustriaL

a) Medi:¡nte la realización de un ejercicio escrito el aspirante
mostrara su conocimiento y comprensión de los conceptos y las
unidades fundamentales de la Física, aplícando las relaciones matemáti
cas que las expresan a la resolución de problemas prácticos que pongan
de manifiesto las capacidades de análisis, síntesis y creatividad del
aspirante.

b) En el aula-laboratorio. el aspirante deberá realizar supuestos
teórico-prácticos sobre los contenidos específicos de Química y deberá
ser capan de:

Explicar los planteamientos, el proceso y emitir conclusiones,
Reconocer y formular elementos y moléculas,
Solucionar problemas elementales.
Desarrollar técnicas básicas de manipulación y experimentación

necesarias en el laboratorio.

Denominación: Secretariado ejecutivo multilingüe

NIVEL 3

1. Campo profesional

Este módulo debe garantizar la formación de técnicos cualificados
que al,.'tÚcn como asistentes de los órganos de gestión, y con un cierto
poder de dedsión,

Su campo de actividad es muy amplio, ya que afecta tanto a la
Empresa privada (grande, pequeña y mediana) como a los Despachos
profesionales (Abogados, Médicos, etc.) y a la Administración Publica
(centraL autonómica y local).

Si bien las funciones de Secretaría varían según el tipo de centro de
trabajo \" el nivel del órgano de gestión al que este profesional este
adscrilo: puede decirse que las tareas que se le encomiendan pueden ser
semejant.:''', ::mnquc con un mayor o menor grado de autonomía.

2. Descripción del perfil profesional

2,1 Su inserción en el sistema productivo.

El técnico en Secretariado ejecutivo muItilingüe debe estar capac~~
tado, mediante la aplicación de los conocimientos. técnicas y procedI
mientos adquiridos, para:

Realizar, por delegación, tareas administrativas que simplifiquen la
laboral del órgano de gestión,

Facilítar la transmisión vertical v horizontal de informaciones e
instrucciones desde o hacia el órganó de gestión,

Servir de filtro de informaciones y de contactos que se dirigen hacia
el órgano de gestión,

En resumen, este profesional es una ayuda directa para el órgano de
dirección ylo de ~estión, al que asist:: con el máximo nivel de autonomía
que el puesto eXIja.

1.2 Tareas más significativas,

Recibir y tramitar el correo dirigido al ór~no de g.estión,
Buscar, seleccionar, tratar y archivar informaciones. Gestionar y

administrar los registros y archivos de la Secretaría. Mantenimiento del
sistema de información mecanizado,

Realizar, recibir, seleccionar 'y distribuir llamadas telefónicas,
Organizar y coordinar reunion('s, tomar;do notas y resúmenes de lo

que en ellas se trate.
Programar y tramitar viajes.
Scguir, supervisar y controlar, pur delegación, los asuntos en tramita

ción.
Asistir al órgano de gestión o dirección en reuniones de trabajo,

pudiendo realizar funciones por ddegación del mismo. .
Asistir al órgano de g,estión o dirección en tareas propIas de la

administración 'i gestión, como planificación, control de gastos, realiza
ción de informes, etc.

Colaborar en la simplificación de procesos administrativos y ejecutar
trabajos de oficina.

Realizar y supcrvisar agendas y [¡rlleras de registro de citas y visitas.
Redacción estenográfica, y elaboración dactilográfica de textos y

correspondencia en leguas nacionales y extranjeras.
Redacción autónoma de textos, cartas, informes y resúmenes, en

concordancia con instrucciones recibidas.
Recepción, ejecución y evaluación de protocolos.
Efectuar cálculos relativos a conversión de monedas y divisas.

Elaborar gráficos y estadísticas, y otros cálculos financieros fundamen
tales.

3. Duración del módulo

Mil doscientas veinte horas mínimo.

4. Formación en el Centro educativo

4.1 Area de Ofimática (noventa horas mínimo).

4, 1,1 Objetivos generales.

Perfeccionamiento de escritura en m¿quinas de escribir para asegurar
una velocidad y corrección adecu:ldas en las tareas de la secrelaria.

Peñeccionamiento en la utilización y aplicaciones del ordenador en
todos los trabajos de oficina: Tratamiento de textos, Base de datps, Hoja
de cálculo, Auto edición. Agenda electrónica, Grnficos estadístIcos. etc.

Manejo de otros instrumentes ofimáticas y telemáticos: Télex,
Tclefax, Videotex. Tcletexto, Te!econferencia y videoconferencia, dictá
fono, aplicaciones de modem de comunicaciones (correo electrónico,
acceso a bases de datos) etc.

4,2 Arca de Técnicas de Comunicación y Relación (ciento cuarenta
horas mínimo).

4.2.1 Objetivos generales.

Comprender textos de cierta complejidad y transmitirlos con eoncre~
ción y fidelidad, tanto de palabra como por escrito,

Redactar, con absoluto dominio del lenguaje, comunicaciones usua
les en el campo empresarial (cartas, actas, etc.).

Dominar las técnicas de comunicación, a través de la escritura. de la
voz y del gesto.

Dominar las técnicas de relación para poder crear el ambiente y el
clima adecuados que favorezcan las relaciones humanas y profesionales
en el contexto laboral.

Saber contribuir a la proyección de una imagen positiva del equipo
directivo y de la Empresa.

Dominar las reglas del protocolo y de la conducta social.
Saber utilizar los distintos medios de comunicación para favorecer la~·

provección de la imagen adecuada de la Empresa.
Conocer los elementos detenninantes de la conducta humana y saber

distinguir los factores de la pcrson31idad y de las correlaciones psicoso
máticas,

4,2.2 Bloques temáticos fundamentales:

Elementos y medios de comunicación,
Estilística,
Redacción de documentos,
Relaciones in!ernas y externas,
Relaciones públicas. Normas de protocolo.
La relación telefóni..::a.
La conducta humar.a, sistemas de referencia.
Relaciones humanas en la Empresa,
Procesos de comunicación en la Empresa. Comunicación interna y

externa. Comunicación en llistintas situaciones y niveles.
La comunicación institucionaL La imagen de la Empresa.
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La comunicación comercia! y de gestión.
Comunicación con Entidades financieras.
La comunicación no verbal: Expresión, gestos, etc.
Mensajes implícitos y explícitos.

4.3 Arca de Procesos de Secretariado (ciento cuarenta horas
minimo).

4.3.1 Objetivos generales:

Comprender el papel de la secreuria. sus distintas funciones, y su
ubicación en el organigrama de la Empresa.

Dominar las técnicas de tratamiento de la información, registro y
archivo.

Saber valorar las distintas tareas para poder establecer un orden de
prioridades en la organización dd trabajo que ayude a optimizar el
tiempo.

Adquirir los conocimientos necesarios para poder organizar y llevar
una agenda de trabajo del órgano de gestión.

Conod:r las técnicas aúmini~trativas y de gestión que permitan
or¡:;aníz~r J: realizar adecuadamente los trabajos habituales en una
SCCTetana tipo.

4.3.2 Bloques temáticos fundamentales:

Organizaciones r:mpresarialcs.
Orgnnigramas: Departamentos tipo.
Funciones del servido de secretaria.
Deor.tologia del secretariado.
Organización y planificación de tareas.
Dominio del tiempo: Lo útil y lo necesario; lo urgente y 10

importante; establecimiento de prioridades.
Técnicas de organización del trabajo de la Secretaria: Análisis y

simplificación de procesos.
Organización y planificación de b información y de las comunicacio-

nes.
La expedición de la correspondencia.
La gestión de los registros y archivos.
Organización de una agenda de trabajo.
Preparación de reuniones.
Organización de viajes. Trámit("s usuales. Cambios de moneda.
Funcionr-'i que pueden asumirse por delegación:

Asi~teneía a reuniones.
Redacción de informes y rcsumenes.
La toma de decisiones en la Sccrct~rja ejecutiva.

Definición de medios y métodos de tf3.b~jo: Soportes, impres.os y
documentación.

Selección, comprcnsión, ¡nlcrprd[tcióll y comentario qC textos de
prensa, sobre temas de interés para la Empresa.

4.4 Arca de Derecho Empresarial (sesenta horas minimo).

4.4.1 Objetivos generales:
Ampliar 'el conocimiento de las fuentes del Derecho para poder

delimitar los diferentes aspectos legales concernientes a un caso con
creto.

Rü.zonar las posibles soluciones de un caso, c1igiendo aquella que,
ajustada a derecho, sea la mas conveniente para la Empresa.

Adquirir el lenguaje juridico necesario para scr utilizado adecuada
m(:nte en la práctica diaria.

Ampliar el conocimiento sobre el sistema fiscal en España (estatal,
autonómico y local) para poder delimitar las obligaciones fiscales y los
dislintos tributos que afectan a las Empresas.

Conocer los principales aspectos del derecho laboral, para poder
colaborar con el órgano de gestión en la resoludón de las necesidades
empresariales en cste campo.

Conocer el sistema normativo del derecho mercantil para ser capaz
de colaborar en el desarrollo de las activídades empresariales.

Conocer la Administración como sujeto regulador de las actividades
económicas. Identificar los casos de conflicto y saber utilizar los
procedimientos y recursos correspondientes.

4.2.2 Bloques temáticos fundamentales.

Problemática fiscal.

Estructura española.
Impuestos indirectos y su nonnativa.
Impuestos directos y su nonnativ3.
Impuestos y tributos locales.

Problemática laboral.

Contratos laborales y su normativa.
Seguridad Social.
Convenios Cokctivos y negociación laboral.
Kormaliva laboral ~spccífica del sector.

Problcm.itica mercantil.

Normativa mercantil.
El emprc<;.ario social.
Los títulos valores y la Bolsa.
Contratos mercantiles.
L:l quiebra y la suspensión de pagos.

Problemática administrativa.

La Adminis:ración como comprador y vcndedor.
Procedimientos administrativos.
Regulación de bs actividades empresariales.

4.5 Arca del Proyecto (ciento cincuenta y cinto horas mínimo).

4.5.1 Objetivos generales:

Fomentar el sentido de la iniciativa y creatividad orientándolo hacia
las <lctivididades de la secretaría.

RcaliL;u un proyecto real de organización y dl'sarrollo de .los
servicios \' funciones de secretaria de una Empresa u Organismo tIpO,
enmarcado cn un sector económico concreto elegido por el alumno.

Capacitar al alumno para que por sí solo aprenda a buscar soluciones
y resolver los problemas que se presentan en el ámbito de la secretaria
de las Empres~s ti Organismos.

Servir de cxpcnencia integradora de todos los conocimientos y
técnicas adqt:iridos.

Fomcnt;:¡r las actitudes propias de su trabajo como organización,
grado de cohesión. eficacia, capacid:Jd de anjlisis, claridad de exposición
etcdcra.

Dcs31Tol1ar "ctitudes necesarias para el trabajo en equipo.

.:i.5.2 Estructuración del proyecto.

El área dd proyecto se cstructura en torno a la realización de un
estudio consistente en idear. planificar y definir la organización com
pleta de una senctaría en una Empresa u Organismo, )' en la simulación
posterior de su gestión.

La realización dd proyecto contempla dos fases principales, dividi·
das J. su vez ell una serie de bloques fundamentales. Estas fases .,>on las
sigllJentes:

l.a PrO)CClO de organización.

E ....cción de b Empresa u Organismo.

Ddinición dd scrtor económico y de la actividad.
Definición de la Empresa.

Organig.rama de la Empresa.

Dcpartamentos. Funciones.

Ubicación de la Secretaría.

Estlldio y distribución de los espacios.

Establecimiento y definición de medios de trabajo.

~.-1obiliario y enseres.
).·tcdios ofimáticos: Equipos, aplicaciones y sistemas.

OrganÍlación de los circuitos de información y documentación de la
Empresa.

Gráficos representativos.

Fuentes de información y documentacion básica.

Ubicación de archivos.
Prioridades de acceso a los documentos.
Normas de clasificación.
Normas y plazos de conservación de documentos.

Disei\o de impresos y documentos tipo. Normalización de documen
tos.

Norma... internas de presentación de documentos y escritos. Textos
estándar.

Envío de comunicaciones.

Organización.
Ddinición de normas y medios.

Organiza:::ión dI.' las comunicaciones telefónicas.

Normas y uso de teléfonos (identíficación. distribución, 5eleeción de
llamadas).

ListJS de dir("cciones, teléfonos, tékx y fax. Organización.

Internos.
Externos.

Léxico especifico de la Empresa.

, ,-'
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Vocabulario usual de términos y conceptos.

Planificación de gastos de la Secretaría:
Presupuesto.
Justificación de cuentas.
Controles internos.

2.'1. Simulación de gestión: Agenda de t'.'2.bajo:

Simulación de la gestión: Definición, p!anific3.dón y desarrollo
comple!o d~ trabajos tipo (ac1Í,:jdades y tarc3s) que pueden realizarse
durant(' un período mínimo de un:l quincena en la Secretaría organizada
definida en la fase anterior.

Pl:inif¡caóón de la agenda del órgano de dirección y de b agenda de
Secretaría.

La gestión de los trabajos tipo debe incluir aecesanamentc la
planificación de las siguientes actividades:

Reunión de trabajo internacional.
Viaje al extranjero.
Planificación de visitas y llamadas.

Estudio del proceso de trabajo:
Análisis y descripción del proces.o.
ElaboracIón gráficos descriptivos.
TemporaJización de las gestiones:

Control de gastos.
Gestiones telefónicas.
Documentación.
Controles de realización.

Informe de la reunión de trabajo internacionaL
Seguimiento y supervisión de las acciones acordadas en la reunión.
Control de g.astos de la reunión y del viaje.

4.6 Area de Análisis Financiero y Est3díaico (noventa horas
mínimo).

4.6.1 Objetivos generales:

Elaboración coherente de series de datos relativas a cualquier
fenómeno de la vida empresarial.

Comprensión e interpretación de gráficos y estadísticas de uso
habitual en el ámbito de la actividad económic<l y empresarial y en los
medios de romunicación.

Conocer la estructura, presentación y significado de los estados
financieros de Ins Empresas.

Interpretar adecuadamente los estados financieros, así como el
significado y utilización de los ratios más significativos.

Conocer y analizar las diferentes fuentes de fin::lnciación de las
Empresas.

4.6.2 Bloques temáticos fundamentales:

Análisis estadístico:

Introducción al análisis estadístico:

Población y muestra.
Métodos de obsen'ación de una población.
Etapas de un estudio estadístico.
Significado de las principales medidas descriptivas de los datos..

Números índices:

Concepto y utilidad.
CJasíficación de los números índices.
Simples.
Compuestos.

Series temporales:

Definición y representación gráfica.
Componentes de una serie cronológica.

Representaciones gráficas de datos:
Tipos de gráficos.
Confección de gráficos.
Comprensión e interpretación correctas.
Errores de interpretación. Importancia de la elecdón de las escalas.

Es~adísticas oficiales elaboradas en España:

Análisis económico y financiero:

Cuentas anuales de la Empresa e informe de gestión:
Estructura y presentación.
Significado de cada uno de los estados financieros de la Empresa.

Análisis de balances:

Concepto de ratio.
RallOS prinópales.
Interpretación.

Información de mercados financieros:

Bolsa de valores.
Sistcm;::. bancario.
~1~rc8.dQ de divisas.

4.7 Arca de Formación y Orientación Laboral (trdnta y cinco horas
mínimo).

4.7.1 Objetivos generales:

Desarrollar aspectos que facilitan la comunicación con los demás,
favoreciendo la panicipación y el trabajo en gmpo y la resolución
colectiva de problemas.

Familiarizarse cun el marco lepl de trabajo y conocer los derechos
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Orientar la búsqueda de un puesto áe trabajo de acuerdo con el perfil
profesional de los estudios realizados.

Proporcionar conocimientos sobre los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de trabajo, des31Tollando técnicas y
capacidades que facilitan el acceso al mismo.

4.7.2 Bloques temáticos fundarnC'ntalcs:

LA comunicaciáon e integración en el grupo y sus técnicas.
El marco legal de las relaciones laborales. Estatuto de los Trabajado·

res y reglamentaCión específica del sector.
Técnicas para el acceso al empleo: La entrevista, el examen, la

redacción y prcstntación del cunículum, etc.
La transiCIón dd Centro educativo al trabajo. Cómo buscar empleo.
Organismos e instituciones que prestan ayudas para la inserción

k:horal y para la actividad empresarial.
Orientación en el tiempo libre.

4.8 Arcas de- Idiomas extranjeros (horas según opción de especiali·
zación elegida):

En la opción «A»:

Primer idioma extranjero: 155 horas mínimo.
Segundo idioma extranjero: 155 horas mínimo.

En la opción «B)):

Primer idioma extranjero: 310 horas mínimo.

En la opción «O):

Primer idioma extranjero: 155 horas mínimo.

4.8.1 Objetivos generales:

Proporcionar el vocabulario técnico y económico en idioma extran
jero propio de las actividades empresariales.

Entender cualquier tipo de documentación extranjera escrita sobre
temas de la Empresa referentes a su administración, economía, relacio
nes laborales, contabilidad, etc., y ser capaz de realizar breves infonnes
en el idioma extranjero sobre los mismos.

Comprender mensajes de la comunicación oral y mantener conversa
ciones presenciales o telefónicas en el contexto habnual de las relaciones
de la Empresa.

Redactar en el idioma extranjero documentos relativos a las relacio
nes y a la actividad empresarial.

Entender la normativa relacionada con la actividad empresarial de
países y organismos extranjeros.

4.8.2 Bloques temáticos fundamentales:

Utilización y dominio de idiomas extranjeros en las siguientes
actividades:

Comunicación telefónica: Identificación de la Empresa, petición de
información, reservas de hoteles, realización de gestiones.

Relaciones públicas: Saludos, explicaciones a visÍl:mtes, reglas de
protocolo en países extranjeros, participación en ferias y muestras,
reuniones, ctc.

Organización de Empresas y actividades: Organigram.as, relaciones
("r.Ire Empresas. comunicaciones más usuales en el campo empresarial,
petiCión de refner.cias comerciales, normativa legal.

RcJacio:1t.'s con el personal: Descripción de puestos de trabajo,
normas y reglamentos de régimen interno.

Asistencia a reuniones: Toma de datos, redacción de informes.
Analizando la situación económica y financiera: Documentación

económica y contable, comparación de estados fim;ncíeros, descripción
de términos económicos. realización de análisis e informes.

4.9 Area de Técnicas taquigráficas (sólo para la opcion «0»: 155
horas mínimo.

. '.' ,.~
-,
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DlSPOSICION FINAL

ROMERO HERRERA

JJmo. Sr. DircciOl ~~J1t:rai dl' Id PwJucción Agraria.
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publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 19 de n~brero de 199 J.

ORDEN dc 19 de febrero de 1991 por la qlle se dispone la
inscripcirín de l/na mricdad de melón en el Registro de
l'aricdades COl/1('r('la/es<

7925

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de:23 de mayo de
J986. por la que se ¡¡probó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies Orticolas. modificado por Ordenes de 4 de abril de J988, J9
de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la
información rclativa a 13 variedad que se incluye y señala el apartado 32
del Reglamento General del Reg.istro de Variedades Comerciales, obra
en rl Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, d.i~pongo:

Prirnero.-Queda imcrita en el Registro de Variedades Comerciales
de l\Ielón, la variedad que se relaciona: ' .

Lista «B~}: Kinka, H.

Segundo.-La fecha de: insc;ípóón de la variedad. sera la de entrada
COI -,-ig~; de lJ pr~~¿-:::t~ 0:dcn.

Demostrar un conocimit~nto general de la estructura y organización
empresariaL así como de las actividades y tccnicas básicas de carácter
administrati\·o y de gestión que se realiz::m en las Empresas.

Demostrar unos conocimientos de carácter básico en un idioma
cxtrJnjero.

Demostrar conocimientos generales de Jos principales conceptos
('tonómico:> y de la reaEdad económica de nuestro país.

Dl'mostrar un nivel há:>ico de conocimientos y habilidades en
opl'ratoria de teclados.

A) Partiendo de una documentacíón y de unos datos de la
actí\-idnd económica de una Empresa. el aspirante deberá realizar una
sc'-rie de operaciones b<ísicas propias de la actividad empresarial que
implIcan la cumplimentación de documentos. la aplicación de· la
normativa legal básica de carácter mercantil. laboral y fiscal y de
técnicas eontab!cs. el cierre del ejercício cconómico y de la realización
de un brcve informe donde se analice y comente la, realidad de la
Empresa.

B} -\ partir de la audición de una conversión en un idioma
extranjero sobre un tema relacionado con el perfil profesional de este
módulo, cl aspiwnte contestará por escrito a una serie de preguntas de
com prcnsión.

Apoyándose en una informacíón: escrita adicional sobre el mismo
tema. realizará una serie de ejercicios relacionados con aspectos de la
estructura gramatical de la lengua.

Construir una composición (carta. escrito, informe. etc.) relacionada
con la cOllversación escuchada. .

Planteada una situ;l<..'ión. dentro de un contexto profesional relacio
nado con el módulo, el 2.spirante dialogará dentro de la misma con el
Profesor-examinador en el idioma extranjero.

e) A. partir de una información sobre un tema económico y de una
documentación complementaria (estadistica, gráficos, etc.) el aspirante
contestara a una serie de cuestiones relacionadas con conceptos econó
micos básicos y/o rcsol\Trá algunos casos y problemas planteados.

D) Rcaliz<leión de una copia mecanográfica de un texto, que se
dcberá efectuar con una velocidad mínima de 200 pulsaciones por
minuto, con un indiCl:~ aceptable de limpieza y presentación.

Los niveles de exigencia de los conocimientos contemplados en cstas
pruebas serán de un grado similar a los establecidos para los estudios del
B¡¡chillerato de Administración y Gestión en aquellas árcas-de-conocí·
mientas de carácter equivalente.

5.1 Objetivos generales:

Completar la formacion recibida en el Centro educativo con la
pJrticípación activa en puestos de trabajo reaL desarrollando funciones
propias de la Secretaria.

S.2 Objetivosespc-cificos:

Realizar, dentro de su campo profesion;¡J y ni"eL una serie de tareas
que pcnnitan' utilizar los conocimicmos adquiridos en el Centro
educativo. contrastándolos con la realidad laboral.

Contribuir al desarrollo práctico de posibles contenidos especificos
del perfil que no se hubiesen contemplado en las diferentes áreas
form:ltivas y que puedan aparccer en el curso de la actividad laboral.

Tomar contacto con el ámbito laboral c introducirse en el sistema de
relaciones tecnico-socia1cs del mismo, facilitando su inserción profcsio*
nal.

5. Formacíoll en CCI1{J'()s de Trabajo

Doscientas horas mínimo.

4.9.1 Objetivos generales:

Obtener conocimientos y destrezas para poder coger dictados y
conversaciones en cualquier idioma. con una velocidad de 80 a lOO
pnJabra~ por minuto. en notas taquigrafieas y realizar su posterior
traduccIón al esp3ñol o a otro idioma extranjero.

6. COf/(J;ciol1cS de acceso

6.1 Acceso directo mediante ccnificaóón académica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios siguientes:

El Bachillerato de Administración y Gestión.
La Formación Profesional de segundo grado en la rama Administra~

ti va y Comercial en alguna de las especialidades siguientes: Administra~
tiva, Secretariado, Contabilidad o Comercio Exterior.

6.2 Acceso mediante prueba:

Las personas que no reÍlnan los requisitos del apartado anterior
podrán acceder al presente módulo profc'sional mediante la superación
de una prueba que constará C'n general de dos partes: Una parte general
(común a todos los módulos del mismo nivd) y una parte especifica
(diferenciada para cada módulo).

6.:U Parte generaL

Objetivos y estructura de la prueba:

Esta parte general se subdivide a su vez en dos partes.. Con la primera
se persigue me-dir las capacidades generales de comprensión, análisis,
síntesis y evaluación, y con la segunda. aqut'llas relacionadas con la
solución de problemas, el cálculo y el razonamiento.

a) A partir de una información amplia sobre un tema. suministrada
por escrito y/o mediante un suporte audiovisuaL el aspirante ha de ser
capaz de:

Comprender la informacion aportada, así C0010 transferir de una
forma simbólica a otro tipo de expresión y de una forma verbal a otra.

Discriminar lo accesorio de lo fundamental y distinguir las conclu
siones de los hechos que lo fundamentan, causa de efecto, medio de fin,
pasado de futuro, etc. Descubrir errores lógicos o de información.

Organizar la información recibida .Y elaborar o componer nuevos
materiales, tales como un artículo editorial, una carta, un informe, una
narración, ctc.

Juzgar una composición escrita en base a su contenido, así como
descubrir falsas conclusiones a las que se llegó a partir de premisas
incorrectas.

b) Mediante la realización de una prueba escrita, a ser posible
basada en problemas extraídos de la vida rcal, el aspirante será capaz de:

Manejar e interpretar datos y obtener conclusiones en probiemas
Joodc sea neL'esario aplicar conocimiento:> de illge.bra lin~al y trigoIlomt:.
tria.

Demostrar un conocimiento suficiente de las funcion('s m¿s significa
tivas, representarlas a partir de su expresión anaiftica y descubrir las
leycs y características del fenómeno dado mediante su gráfica.

Analizar e interpretar datos que tengan un significado real .. mediante
los estadísticos de las distribuciones más significativas de la estadística
descriptiva.

6.2.2 ?arte específica.

Objetivos y c.~tructura de Ja prueba:

Esta parte de la prueba persigue comprobar aquellos conocimientos
de carjcler más e5:pccíficos '!Uf' puerl~n con<;.idcrarse b¡)"icD" para Uf!
i..'orn:cto des::trrolJo (aprendizaje) d{' ('ste módulo profes:onal, entre los
que cabe destacar los ~iguientes;


	07786-1
	07786-2
	07786-3
	07786-4
	07786-5

